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ANTECEDENTES 

En el marco de la cooperación entre la Unión Europea y el Esta-
do de Colombia, el proyecto Apoyo Institucional al Sistema Penal 
Colombiano (Forsispen) busca mejorar la eficacia del sistema de 
justicia penal, como un camino para consolidar el Estado de 
Derecho. De manera puntual, el proyecto contribuye a alcanzar 
tres resultados: 

1. 	 Armonizar estrategias dentro del sistema penal (coordinación),
2. 	 Fortalecer capacidades de investigación criminal y 
3. 	 Impulsar mecanismos de reinserción de internos y educa-

ción de adolescentes sancionados. 

Para lograrlo, Forsispen fortalece las capacidades de varios ac-
tores del sistema penal a través de actividades de formación, 
estudios, dotación de suministros y asistencia técnica. En lo que 
respecta al desarrollo de las estrategias identificadas por el Equi-
po de Asistencia Técnica Internacional, el proyecto apoya al Mi-
nisterio de Justicia y del Derecho en el desarrollo de conocimiento 
y propuestas de políticas preventivas para el fenómeno de las 
pandillas juveniles que entran en conflicto con la ley.

En ese sentido, este documento genera un diagnóstico del fe-
nómeno de pandillas a partir del análisis de información prin-
cipalmente secundaria recabada en siete ciudades, estudia las 
políticas de juventud (en general) y las de pandillas en particular, 
para sacar conclusiones acerca de la capacidad de estas políti-
cas para responder adecuadamente a los desafíos que plantean 

INTRODUCCIÓN
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las pandillas. Finalmente, se generan recomendaciones para la 
gestión pública que puede incidir sobre esta problemática desde 
un abordaje integral.

El informe Pandillas juveniles en Colombia contiene un diag-
nóstico del fenómeno y propuestas de políticas preventivas para 
enfrentarlo, en coincidencia con la obligación del Ministerio de 
Justicia y del Derecho de diagnosticar y proponer acciones en 
relación con la situación de jóvenes en pandillas (Ley 1577 de 
2012, art. 10).2 

En el actual contexto sociopolítico del país, este documento es 
particularmente oportuno. Ahora, cuando se está ad portas de 
la desmovilización colectiva de combatientes resultado de los 
acuerdos de paz con las FARC, es necesaria una perspectiva 
estatal informada y preventiva sobre la violencia entre jóvenes, 
ya que ellos y ellas han sido actores clave en los últimos cuarenta 
años en el conflicto y la violencia, tanto en las zonas rurales mar-
ginadas como en las urbanas. 

EL CONCEPTO DE PANDILLAS JUVENILES

Gangs en Estados Unidos; maras en El Salvador; chavos, banda 
o barrios en México; jorgas en Ecuador, pandillas juveniles en 
Colombia. Estos grupos, presentes con mayor o menor intensidad 

2	 Ley 1577 de 2012: “Por medio de la cual se establecen estímulos tributarios y otros, con el fin de 
adoptar medidas especiales para la rehabilitación e inclusión social de jóvenes con alto grado 
de emergencia social, pandillismo y violencia juvenil”. Artículo 10. Seguimiento.  “El Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, en coordinación con el Ministerio del Interior y de Justicia y la 
Policía Nacional llevará periódicamente al Consejo de Política Criminal un informe de avance 
y seguimiento al diagnóstico, a las acciones y a las propuestas presentadas, en relación con 
la situación de los jóvenes con alto grado de emergencia social, pandillas y vinculados a gru-
pos de violencia”. Información disponible en: http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/
ley_1577_2012.htm
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en todas las Américas, recogen bajo un mismo concepto proble-
máticas diversas, aunque relacionadas. Estos términos hacen re-
ferencia a una juventud marginal en situación de riesgo, a violen-
cia urbana, a delincuencia, al micro tráfico de estupefacientes, 
a barras bravas. El apelativo se aplica incluso para dar cuenta 
de distintas expresiones de asociatividad juvenil en barrios del 
continente.

En el discurso común y corriente en las ciudades un grupo social 
es identificado como responsable de buena parte de la sensación 
de inseguridad en calles y barrios. Se habla particularmente, de 
jóvenes, más que todo hombres, que habitan los sectores popula-
res de las ciudades; entre ellos las pandillas son quienes mayor 
pánico despiertan. 

El siguiente extracto periodístico del año 1990 da cuenta de esta 
preocupación que los medios de comunicación han reproducido:

La policía considera que las pandillas juveniles se han con-
vertido en los principales protagonistas de la delincuencia 
común en esta ciudad. La ciudad asume este “nuevo” pro-
blema que afecta la convivencia ciudadana y se acuerda 
entre instituciones gubernamentales y privadas el Plan An-
ti-Pandillas Juveniles (Diario El País, 1990).

En la reproducción de estos discursos mediáticos y oficiales, el 
alarmismo y las simplificaciones han dificultado un conocimiento 
cierto que permita entender el fenómeno y articular intervenciones 
creativas. Por el contrario, estos mensajes han difundido, incluso, 
la idea de que la condición de niño, niña o adolescente genera 
en sí misma un riesgo:

La participación de niños, niñas, adolescentes y jóvenes 
en asesinatos, robos y otros delitos tiene alarmadas a las 
autoridades. En el 2013 fueron aprehendidos 29.943, 
la cifra más alta del último lustro, con 33 por ciento más 
casos que en el 2010. “El año pasado hubo 523 mucha-
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chos más involucrados en crímenes que en el 2012 (...). El 
11 por ciento de todas las capturas corresponde a niños y 
adolescentes. Eso nos preocupa”, reconoció el general Jor-
ge Nieto, director de Seguridad Ciudadana de la Policía 
Nacional (Diario El Tiempo, 2014).

A las organizaciones conocidas como pandillas juveniles, se las 
relaciona con la violencia, la desmesura y la criminalidad. En 
este discurso, que circula tanto en las calles como en medios 
masivos de comunicación, el alarmismo y las simplificaciones son 
características principales. Ambas características, sin embargo, 
han dificultado una mirada desapasionada en el Estado, que 
permita entender el fenómeno y articular intervenciones efectivas. 

Ahora bien, hay dos tipos de representaciones respecto a las 
pandillas juveniles que se enfrentan en la discusión pública. Por 
una parte, desde las ciencias sociales, se dice que las pandi-
llas son funcionales a las necesidades de los jóvenes, toda vez 
que se constituyen en instancias de socialización, solidaridad, 
complicidad, afecto y sentido3. Por otra, desde los medios de 
comunicación y miembros de la fuerza pública4 se argumenta 
que estas son asociaciones constituidas para el delito, la arbitra-
riedad y el abuso, responsables de disputas que comprometen la 
seguridad y la convivencia de amplios sectores de la sociedad 
(Perea, 2007).

En éste contexto de visiones contradictorias, este estudio reúne 
información oficial y no oficial respecto del fenómeno en siete 
ciudades colombianas (Bogotá, Distrito Capital; Medellín, An-
tioquia; Cali, Valle del Cauca; Pereira, Risaralda; Cartagena, 
Bolívar; Soledad, Atlántico, y Puerto Tejada, Cauca). Para rea-

3	 Ver aquí las teorías sociológicas y criminológicas en el capítulo de Marco Conceptual.
4	 Ver por ejemplo la definición de pandillas emitida por la Organización de Estados Americanos 

(OEA, 2007).
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lizar el diagnóstico del fenómeno se utilizó un variado espectro 
de datos: algunos fueron obtenidos por métodos cualitativos de 
investigación (tales como entrevistas, grupos focales, recorridos 
vitales y observación participante y no intrusiva) y otros fueron 
aprovechados de investigaciones y datos estadísticos que se re-
producen aquí como información secundaria. 

La aproximación al fenómeno es aquí socio-antropológica, es 
decir, se toman las pandillas juveniles como una unidad de aná-
lisis (Valenzuela, 2009) que da cuenta de desarrollos sociales 
más amplios como los conflictos urbanos, las pugnas culturales, 
los desencuentros generacionales y los ensayos de intervención 
de la política pública. Con este enfoque se busca analizar un 
fenómeno y explicarlo como un punto en una red más amplia de 
relaciones sociales. 

El informe propone, por tanto, que las pandillas juveniles reve-
lan un estado de la vida urbana, pero no se reduce a que los 
jóvenes sean los “responsables” de la violencia en las ciudades. 
Por el contrario, se considera que las pandillas, como expresión 
de esas violencias, ponen de manifiesto una diversidad de pro-
blemas públicos, como el narcotráfico, la fragilidad de los me-
canismos de integración social, las existentes pautas y modelos 
culturales, entre otros.
 

METODOLOGÍA DEL ESTUDIO

Durante los años de 1990 en Colombia se produjo un auge de 
los estudios sobre jóvenes, que incluyó el tema de las expresiones 
asociativas de esta población, la violencia y las pandillas5. A pe-

5	 Entre estos estudios destacan: La tribu juvenil de Carles Feixa (1988), Culturas hibridas de Nés-
tor García Canclini (1990), Rossana Reguillo con Las tribus juveniles en tiempos de modernidad
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sar de la productividad intelectual en los años 1990 los estudios 
tenían las más diversas orientaciones teóricas y metodológicas, 
no todas rigurosas. Algunas de sus conclusiones simplificaron las 
expresiones juveniles y colocaron sus acentos en las pandillas 
como principales responsables de los homicidios y otros delitos, 
que generaban la inseguridad en las ciudades colombianas. 

Esta investigación reunió información reciente, aplicable para 
diagnosticar la magnitud del fenómeno de las pandillas y para 
describir su impacto en la “violencia urbana”. Para hablar de 
“violencia urbana”, nos concentramos en los datos de homicidio 
porque, según la literatura internacional, es el dato más repre-
sentativo por su baja cifra oscura6. Es útil también, pues puede 
obtenerse y cotejarse en diferentes niveles territoriales (nacional, 
departamental, municipal e incluso barrial) y permite compara-
ciones respecto de estándares internacionales. 

La recolección de información para el diagnóstico se hizo en sie-
te ciudades colombianas con presencia significativa de pandillas 
juveniles. La muestra es no probabilística, en tanto a través del 
estudio no se busca obtener representatividad sino profundidad. 
La muestra no probabilística aprovecha casos típicos para lograr 
una descripción detallada acerca de la naturaleza, circunstan-
cias, contexto y características de las pandillas juveniles. La se-
lección de las ciudades más afectadas por el fenómeno y con 
mayores impactos en la seguridad pública se realizó con base en 
la revisión de literatura especializada, en información provenien-

 	 (1993) y Emergencia de culturas juveniles (2000), Alba Zaluar y su libro Los ciudadanos no 
van al paraíso (1994), Alonso Salazar con No nacimos pa´semilla (1990), Vida de barro duro 
(1997) de José Manuel Valenzuela, Jóvenes: des-orden cultural y palimpsestos de identidad 
(1998) de Jesús Martín-Barbero. Una síntesis de las discusiones de ésta época puede encontrarse 
en los libros Viviendo a toda, editado por Humberto Cubides y otros (1998) y La juventud es más 
que una palabra, editado por Mario Margulis (1998).

6	  Delitos que ocurren y nunca llegan a conocimiento del sistema penal.
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te de organizaciones sociales e indicios que sobre la magnitud 
del fenómeno presentan medios de comunicación. Se eligieron 
ciudades grandes, medianas y pequeñas con el objeto de maxi-
mizar la diversidad que permitiera una más rica descripción del 
fenómeno. Se buscó diversidad también en la ubicación territorial 
en tanto ésta marca particularidades culturales por su proximidad 
a otras ciudades, fronteras o particularidades poblacionales. 

Fue así como, por el suroccidente, se seleccionó a Cali y Puerto 
Tejada; por el centro a Bogotá, Medellín y Pereira, y por el norte 
a Cartagena y Soledad. Bogotá, Cali y Medellín constituyen el 
conjunto de las tres ciudades grandes del país. Pereira, Cartage-
na y Soledad son las ciudades intermedias y Puerto Tejada, es la 
ciudad pequeña integrante de la muestra. 

Paralelamente, con el fin de hacer recomendaciones de política 
pública, se analizaron las políticas de juventud y pandillas produ-
cidas en Colombia a nivel nacional, e implementadas localmen-
te. Para este análisis se tomaron en cuenta las tres fuentes princi-
pales de políticas públicas: las leyes, los documentos Conpes y 
los Planes Nacionales de Desarrollo. La sistematicidad en el aná-
lisis de estas políticas se logró aplicando criterios desarrollados 
por CEPAL (2004) para analizar políticas de juventud en Latinoa-
mérica. Estos criterios permiten categorizar políticas públicas de 
juventud tomando en cuenta el grado de focalización del gasto 
social en los jóvenes, sus enfoques de trabajo o la magnitud de 
la inversión hecha en juventud.

Preguntas guía de este estudio

El siguiente conjunto de preguntas surgen de los términos de re-
ferencia para la consultoría que produjo este estudio y sirvieron 
como guía para el mismo:

›› ¿Qué son las pandillas, cómo se conforman y qué función 
cumplen?
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›› ¿Cómo explican las diferentes teorías (criminológicas, 
sociológicas, etc.) la formación y subsistencia de pandillas?

›› ¿Qué características tiene el fenómeno de pandillas en 
Colombia? ¿Cuántas son, quiénes las integran, dónde se 
ubican? ¿Qué relación tienen con actividades en contra-
vención con la ley penal? ¿Cuál es su nivel de afectación 
de a la seguridad pública? 

›› ¿Qué políticas públicas se han diseñado e implementado 
en Colombia con impacto sobre el fenómeno de pandillas?

›› ¿Qué debilidades y fortalezas presentan esas políticas 
públicas?

›› ¿Qué recomendaciones pueden hacerse al Estado colom-
biano para prevenir el fenómeno de pandillas que entran 
en conflicto con la ley?  

 
ESTRUCTURA DEL DOCUMENTO

El informe está estructurado en cuatro capítulos de diagnóstico, 
uno de conclusiones y uno de recomendaciones. El primer capí-
tulo presenta un marco conceptual, útil tanto para definir a las 
pandillas juveniles como para exponer teorías que buscan ex-
plicar su emergencia, persistencia y transformación. El segundo 
capítulo expone el panorama de las políticas de juventud en Co-
lombia, analizándolas de acuerdo con los criterios desarrollados 
en 2014 por la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe (Cepal). El tercer capítulo ofrece un análisis sociodemo-
gráfico de las siete ciudades seleccionadas. El cuarto contiene 
información sobre lo que se ha denominado sagas criminales, 
donde se expone el contexto delincuencial resignificado por las 
pandillas juveniles, se describe la magnitud y ubicación geográfi-
ca de las pandillas en las siete ciudades y observa los índices de 
victimización de jóvenes en la violencia criminal. El capítulo de 
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conclusiones muestra un análisis tanto del fenómeno de pandillas 
como de las políticas públicas aprovechando del marco con-
ceptual vertido en el primer capítulo. El capítulo final, recoge un 
conjunto de recomendaciones dirigidas al Estado en sus diversos 
niveles de gobierno.

19





Marco
conceptual

11



Marco
conceptual



1.1 LAS PANDILLAS COMO FENÓMENO 			 
CRIMINOLÓGICO

Aunque se pueden rastrear antecedentes de la idea de pan-
dillas en las sociedades feudales (Crouzet-Pavan, 1996) 
y en las novelas de caballería,7 estas son un fenómeno 

propio del siglo XX. Dice Matza (2014) que, cuando en 1899 
se redactó un código de normas penales, especial para personas 
menores de edad, en el Estado de Illinois, Estados Unidos, y se 
creó un tribunal para juzgar contravenciones a esas normas, se 
sentaron las bases para la construcción de una identidad que no 
existía hasta entonces, la del “delincuente juvenil”. 

Este origen importa, en tanto la sociología estadounidense es 
la que inició el esfuerzo desde la academia por comprender el 
fenómeno de las pandillas e influenció, a su vez, a las ciencias 
sociales en el mundo. Sin embargo, lo particular y limitante de 
este enfoque sociológico, es que estudiaba la tensión generacio-
nal y la contravención a las normas sociales de los jóvenes como 
un fenómeno criminal. Conociendo este origen se entiende que, 
a lo largo del siglo XX, en la investigación norteamericana hayan 
dominado los enfoques sociológicos sobre el fenómeno de las 
pandillas.

En la primera mitad del siglo pasado, la Escuela de Chicago 
estudiaba a las gangs de los barrios obreros. Pero lejos de obser-
varlas como una “patología” o una desviación en el orden social; 
las consideraba un elemento central en la sociedad norteameri-
cana de su tiempo desde una posición crítica. Estados Unidos 
se recuperaba entonces de la Gran Depresión de la década de 
1930 y era una nación en la que emergían nuevos modelos de 

7	 Por ejemplo, en la obra de Miguel de Cervantes Saavedra Rinconete y Cortadillo de 1613.
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integración social y laboral, fruto de masivos procesos de migra-
ción interna, desempleo y exclusión social. En esta sociedad, 
las pandillas irrumpían como un síntoma de disfuncionalidades 
en la integración de los jóvenes a esquemas de educación, pro-
ducción y consumo y en la identificación de ellos con su clase 
social (Jones y Newburn, 2002). Las gangs se convirtieron en un 
dispositivo de resistencia de la juventud ante una sociedad que 
les daba un lugar ambiguo e incierto.

En Chicago, Frederic Milton Thrasher (The Gangs, 1927) y en 
Boston, William Foote Whyte (Street Corner Society, 1930) fue-
ron pioneros en las investigaciones sobre pandillas juveniles. 
Para los sociólogos, las gangs eran grupos primarios, cuyos inte-
grantes estaban ligados por lazos emocionales íntimos, directos 
y espontáneos. Sus miembros eran, además, capaces de ofrecer 
las primeras y más completas experiencias de relación social, 
en las que resaltaban la solidaridad, la pertenencia al grupo y 
a un territorio y una cierta moral. Los autores inauguraron, por lo 
menos, dos líneas de investigación sobre la relación entre jóve-
nes y delito: las teorías de la desorganización social y las de las 
subculturas. Estas se explican a continuación.

Clifford Shaw y Henry McKay (1942) desarrollaron la teoría de 
la desorganización social, como parte de las teorías ecológicas 
que explican la criminalidad. Propio de las teorías que intentan 
entender fenómenos sociales en función de su entorno, los au-
tores basaron su investigación en la pregunta: ¿Por qué unos 
barrios resultan más afectados por la delincuencia “predatoria”8 
que otros? Según los autores, la incursión o no de jóvenes en la 
delincuencia se relaciona directamente con las características 

8	 El término viene de una categoría especial de delitos en Estados Unidos y alude a los crímenes 
contra la propiedad, como el hurto, el robo o el vandalismo.
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de los barrios en los que viven. Los lugares marcados por la 
migración poblacional, la pobreza, baja cohesión social y de-
bilidad de sus instituciones convencionales (ej. Estado, trabajo, 
escuela y familia), generan mayores índices de criminalidad 
predatoria que otros. Y las gangs son actores en esa crimi-
nalidad. La teoría servía para explicar por qué determinados 
barrios presentaban mayores índices de delitos predatorios que 
otros, pero no lograba explicar cómo se cometían, en sí, esos 
delitos en forma grupal.

Cinco años después, al intentar explicar dicha situación, Edwin 
Sutherland (1947) propuso su teoría de la asociación diferen-
cial. Esta partía de la hipótesis de que el comportamiento des-
viado, así como el socialmente aceptado, se aprende en las 
relaciones más íntimas o estrechas. Según Sutherland, una per-
sona se decide a delinquir cuando las actitudes positivas que le 
rodean respecto al comportamiento delincuencial superan cuan-
titativamente a los juicios negativos sobre tal tipo de conductas. 
Según su investigación, factores como la clase social, raza, 
edad o disfuncionalidad familiar no influyen directamente en la 
comisión de delitos, como sí lo hacen las posibilidades de que 
una persona se rodee de actitudes positivas hacia el crimen. 
Entonces, de acuerdo con la teoría de la asociación diferencial, 
las pandillas son propias de sociedades que se van concentran-
do en ciudades, y de las que emergen culturas que expresan 
nuevas subjetividades, como asociatividades9 que buscan con-
tradecir las normas sociales preexistentes. Esta teoría explica 
cómo la asociatividad estimula el ambiente hacia la comisión 
de conductas criminales. 

9	 El término asociatividad hace referencia tanto al conjunto de personas como a los principios 
que orientan las interacciones entre ellas, que pueden surgir de vínculos afectivos, institucionales, 
funcionales, etc. (Elias, 1999).
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Sobre este tema, el criminólogo Albert Cohen planteó su teoría 
de las subculturas (1955). Cohen partió de la idea de que el 
problema de la delincuencia entre jóvenes estaba profundamen-
te relacionado con los procesos de adaptación que ellos llevan 
adelante, respecto de su entorno social. Para el autor, esta po-
blación, independientemente de su posición social, busca el 
reconocimiento de sus congéneres. Sin embargo, las personas 
pertenecientes a grupos de bajos ingresos tienen mayores difi-
cultades para lograr ese reconocimiento debido a que, por su 
condición económica, no pueden alcanzar estándares desea-
dos (como la posesión de determinados objetos o el consumo 
de determinados servicios) y propios de la clase media. Parte 
de su proceso de adaptación es generar un sistema paralelo de 
méritos alcanzable para ellos, con el que, a su vez, transgreden 
los estándares de la sociedad (de clase media) a la que no 
pueden pertenecer. Esa práctica produce una subcultura en la 
que el uso de drogas, el robo y la violencia hacen parte de un 
proceso de adaptación irregular en relación con los grupos de 
referencia aceptados socialmente, es decir, los jóvenes de clase 
media. Las subculturas emergen entonces, de la articulación de 
personas con similares dificultades de integración, quienes al 
no encontrar soluciones institucionalizadas, ni grupos de refe-
rencia alternativos que provean respuestas aceptadas social-
mente para su integración, transgreden normas sociales como 
un mecanismo de adaptación, que les reporta reconocimiento 
de su entorno. 

Hasta ese momento, las teorías planteadas proponían aproxi-
maciones al conocimiento del porqué algunas zonas sufrían más 
delitos predatorios que otras, por qué los jóvenes participaban 
en gran medida de esa problemática y cómo hacían parte de 
ese problema. En la década de 1960, sin embargo, surgió una 
nueva pregunta: ¿Por qué en esos barrios problemáticos, a pesar 
de la existencia de las gangs, algunos jóvenes no se integraban 
a estos? 
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Richard Cloward y Lloyd Ohlin (1960) observaban que si bien 
la comisión de delitos podía funcionar como un mecanismo de 
superación de la frustración por la falta de acceso a los bienes y 
méritos reconocidos socialmente, algunos jóvenes en la misma si-
tuación de carencia de recursos para acceder a esos bienes, no 
incurrían en actos predatorios. Para los sociólogos, la comisión 
o no de delitos dependía de las oportunidades que los jóvenes 
tenían de aplicar medios legítimos o no para alcanzar dichos 
méritos. Optar por el delito dependería, pues, de una “estructu-
ra diferencial de oportunidades” en los entornos de los jóvenes 
(Williams, 2012). 

En su texto más reconocido (Delinquency and Opportunity: A 
theory of delinquent gangs, 1960), Cloward y Ohlin proponen 
que la práctica del delito no está directamente relacionada con 
la constitución de subculturas gangs, pues estas pueden propo-
ner diferentes tipos de oportunidades a los jóvenes. De acuerdo 
con los autores, las gangs se clasifican en tres tipos: criminales, 
conflictivas y de escape. Las primeras se dedican a la práctica 
de delitos, sobre todo predatorios de bienes materiales. Esto ocu-
rre cuando existen oportunidades para ese tipo de actos y hay 
vías de comercialización de bienes. Las segundas son grupos 
que ofrecen un escenario para las actitudes violentas, sobre todo 
debido a la falta de mejores modelos de actitudes. Las barras 
bravas son un buen ejemplo de este tipo. Las terceras reúnen a 
aquellos jóvenes que, al no poder responder a las expectativas 
de la sociedad, ni hacer parte de los grupos anteriores, escapan 
a la frustración por medio del uso de sustancias psicoactivas o 
el alcohol.

Muchas de estas teorías se basan en la idea de la “frustración” 
como causa de la desviación o de los actos predatorios. Este 
concepto fue explicado por Merton en su Teoría y Estructuras So-
ciales (2002), en donde afirma que la criminalidad resulta de la 
incapacidad de ciertas personas para alcanzar éxito económico 
o reconocimiento social. Ante sus expectativas frustradas, dichas 
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personas cometen delitos. Esta idea también fue desarrollada 
por el criminólogo Robert Agnew, quien dijo que lo determinante 
para que dichas frustraciones se transformen en conductas que 
contravengan la ley, es que esas privaciones sean percibidas 
como injustas, produzcan severas presiones emocionales (strain) 
y se den en contextos de bajo control social sobre las conductas 
en los que existan incentivos para el crimen (Agnew, 2001). Estas 
últimas teorías resaltan el valor del entorno social para la vida de 
las pandillas. Estas no nacen y crecen en un vacío, sino que su 
entorno provee el terreno fértil para su constitución, ya sea a través 
de la privación de estímulos para una constructiva integración de 
los jóvenes a la sociedad o a través de la absorción de conductas 
en contravención a la ley en circuitos ilegales. 

Como se verá a continuación, otras teorías fuera de la crimino-
logía exploraron en profundidad la función del entorno en la 
constitución y desarrollo de las pandillas.

1.2 LAS PANDILLAS COMO RESULTADO DEL 		
APRENDIZAJE

Hoy es claro que el fenómeno de las pandillas no puede me-
dirse directamente, porque se trata de una situación cambiante 
y definida de diferentes formas en múltiples contextos. Muchas 
personas leen en las estadísticas criminales la magnitud de este 
fenómeno, sobre todo los medios de comunicación. Este informe, 
sin embargo, desea acercarse a la realidad de las pandillas más 
allá de su valor como “fenómeno criminal”. 

En la aproximación, se revisaron los estudios de la cultura y la an-
tropología de la adolescencia de Margaret Mead, quien explica 
cómo se produce la interiorización de las normas de conviven-
cia. Para ella, esto ocurre no solo en la relación entre los jóve-
nes, sino también en la relación que estos tienen con las demás 
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generaciones. Las normas sociales y las leyes que criminalizan 
conductas, están precedidas por intercambios socio-lingüísticos, 
psicosociales, culturales, económicos y políticos, en los que se 
forman las identidades individuales y colectivas. 

Para explicar cómo los niños y las niñas adquieren conocimien-
tos, la antropóloga Mead (1970) distingue tres tipos de cultura: 
posfigurativa (niños y niñas aprenden sobre todo de sus mayo-
res), cofigurativa (tanto niños y niñas como adultos aprenden de 
sus pares) y prefigurativa (adultos aprenden de niños y niñas). 
Esta distinción advierte que el proceso de aprendizaje de normas 
propuesto por las teorías criminológicas de la asociación diferen-
cial o de las subculturas criminales, como un aprendizaje entre 
pares, también se produce intergeneracionalmente, de adultos a 
niños, niñas y jóvenes. 

De acuerdo con Mead, el aprendizaje es más asimilable a un 
legado, que a una forma monolítica y escolarizada de traspa-
sar conocimientos sobre el mundo. Sea de modo consciente o 
inconsciente, el aprendizaje se produce en el marco de interac-
ciones cotidianas, a partir de la práctica de conductas y de ha-
bilidades compartidas.

A partir del ejemplo, la repetición de conductas, el reforzamien-
to de normas, valores y actitudes, adultos transmiten a los más 
jóvenes elementos de la cultura que intervienen sus formas de 
interacción y asociación, sus códigos y lenguajes, sus actitudes 
y modelos de conducta, así como sus prácticas individuales y 
colectivas. En estos saberes no pueden distinguirse una dimen-
sión teórica y otra práctica (el “cómo hacerlo”, del “hacer”), sino 
que el aprendizaje reúne el conjunto de herramientas que les 
son legadas a los jóvenes por sus mayores y de las cuales ellos 
disponen para su vida práctica, para responder a motivaciones 
y necesidades que se les presentan.
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Como se mencionó, el aprendizaje se produce a través de pro-
cesos conscientes e inconscientes de transmisión de valores y 
conocimientos que, sin embargo, no están exentos de tensiones 
y reacciones. El proceso es en sí problemático y de doble vía, 
donde a una “lección” sigue una reacción y, con esta, la modifi-
cación de la lección misma, a través de las etapas vitales de los 
individuos (Giddens, 2000).

Según González y Sánchez (2006), el aprendizaje intergene-
racional integra las dinámicas de formación del sujeto, las in-
tersubjetividades y, de esa manera, las configuraciones de la 
sociedad. Una generación da cuenta del momento histórico en 
que una cohorte ingresa a la sociedad e incorpora lo vivido de 
manera individual y colectiva, junto con los imaginarios y prácti-
cas propias de cada momento.

Los jóvenes aprenden pues, no solamente del grupo de pares, 
sino que reproducen formas de actuar que han aprendido de su 
entorno social. Ellos adquieren “repertorios” de actuación cons-
ciente o inconscientemente de la vida de su ciudad y del país. 
Pero, ¿qué se puede entender por “repertorio”? Lahire (2004) 
entiende estos repertorios como “compendios de experiencias 
sociales que han sido construidos-incorporados en el curso de 
la socialización” (p. 55). Tilly (1978) y Tarrow (1997) agregan, 
por su parte, que repertorio no es solo lo que hace la gente cuan-
do entra en conflicto con otros, sino lo que sabe hacer y lo que 
los otros esperan que haga. 

Hasta aquí se ha visto cómo una serie de teorías intenta explicar 
qué hacen o qué función cumplen las pandillas, por qué lo hacen 
y cómo sus integrantes aprovechan su participación en estas es-
tructuras. Queda ahora tomar una definición propia del fenómeno 
que, informada por estos desarrollos teóricos, permita circunscribir 
y trabajar sobre la misma. Sin embargo, antes de definir a las pan-
dillas juveniles, vale la pena explorar qué es la juventud. 
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1.3 ¿QUÉ ES LA JUVENTUD?

Lo generacional no se agota en lo etario y en función de ello, 
cuando se habla de juventud no se hace referencia a una edad 
sino a un tiempo vivido (Ariés, 1996). La juventud, como grupo 
generacional no se mide entonces biológicamente, sino que es 
una identidad en torno a la cual individuos construyen estilos de 
vida, formas de interacción y lenguaje.

Ya autores como Bourdieu (1990), Elias (1998), Venturo (2001) 
y González y Sánchez (2006) han llamado la atención sobre 
las ambigüedades del concepto y es Bourdieu en su ensayo La 
juventud no es más que una palabra quien mejor lo resume:

La edad es un dato biológico socialmente manipulado y 
manipulable; muestra que el hecho de hablar de los jóve-
nes como de una unidad social, de un grupo constituido, 
que posee intereses comunes, y de referir estos intereses 
comunes a una edad definida biológicamente, constitu-
ye en sí una manipulación evidente (Bourdieu, 1990, p. 
180).

	
El concepto de juventud no es entonces un dato biológico, sino 
que tiene una dimensión identitaria y otra estadística. Como de-
finición estadística se aplica a decisiones de política pública y 
varía en función de fenómenos sociales cambiantes que las políti-
cas públicas buscan atender, como la urbanización, la explosión 
demográfica, la economía de mercado y la moratoria social de 
una gran cantidad de hombres y mujeres que no son ni niños ni 
adultos.10 Dicha moratoria se refiere al proceso, propio de la mo-
dernidad, en el que grupos de personas postergan la creación 

10	 En el Capítulo 2, sobre Políticas de Juventud, se verá que tanto la normativa nacional como 
internacional opta por diferentes definiciones etarias para la juventud.
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de nuevos hogares, la reproducción y la vinculación al trabajo 
durante períodos cada vez mayores. Dicho proceso fortalece ám-
bitos de socialización cada vez más importantes como la escuela 
y los grupos de pares (Margulis, 2000).

En Colombia el Estatuto de Ciudadanía Juvenil (Ley 1622 de 
2013) entiende por jóvenes a las personas entre los 14 y los 28 
años. Es en este campo, el de la juventud, en el que se inscriben 
las pandillas. 

1.4 ¿QUÉ SE ENTIENDE POR PANDILLAS JUVENILES?

Una definición inicial es proporcionada por el diccionario de 
la Real Academia de la Lengua. Este retrata a las pandillas de 
dos maneras: como un “grupo de amigos que suelen reunirse 
para divertirse en común” y como un “grupo de personas que 
se asocian con fines delictivos o embaucadores” (RAE, 2015). 
Ambas definiciones se refieren a agrupaciones de personas, aun-
que la primera distinción entre ambas es el tipo de relación que 
se configura entre ellas: la primera definición habla de lazos de 
confianza y mutuo reconocimiento (como en los grupos de ami-
gos), la segunda, de lazos puramente utilitarios y efímeros (como 
la reunión para delinquir). Una segunda distinción entre ambas 
definiciones yace en el motivo o el fin mismo de la reunión: se 
reúnen por diversión o lo hacen para delinquir y “embaucar”. 
La ambigüedad del término, ya señalada por la literatura social 
y explorada en la sección anterior, es parte de la comprensión 
general que se tiene del término.

Con base en los estudios reseñados, este informe plantea que las 
pandillas son una forma de asociatividad que reta los dispositivos 
hegemónicos de autoridad, conocimiento, ética y estética en la 
sociedad. Los logros de las ciencias del aprendizaje permiten 
afirmar, además, que las pandillas son producto de relaciones 
entre las distintas generaciones en una sociedad y que se desa-
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rrollan en procesos de cooperación y conflicto, aprendizaje y 
producción de sentido. 

Desde el punto de vista de los autores, las prácticas de las pan-
dillas no son ajenas a las narrativas dominantes sobre la crimina-
lidad en las ciudades, y de este fenómeno no solo hacen parte 
los jóvenes, sino también padres, madres, educadores, adminis-
tradores públicos, comunicadores, etc., y resultan comprometidos 
diversos espacios de socialización y reproducción de la cultura 
(por ejemplo, la familia, la escuela, las industrias culturales y los 
gobiernos).

Como concepto de trabajo, se propone aquí el siguiente: 

Las pandillas juveniles son agrupaciones de jóvenes, típicas 
de ámbitos urbanos caracterizados por la fragilidad de los 
mecanismos de integración socialmente acordados (como 
el trabajo, la familia o la educación), donde los jóvenes 
encuentran su espacio de identificación y supervivencia, 
mientras entran en relaciones de cooperación o conflicto 
con grupos similares e instituciones del mundo adulto. 

Esta definición reúne tanto los rasgos sustantivos como las tensio-
nes más importantes del concepto de pandillas. En primer lugar, 
parte de entenderlas como un colectivo de jóvenes en los que la 
juventud no está dada por la edad, sino por la pertenencia a un 
grupo de pares que se encuentran en la transición entre la infan-
cia y la adultez. Así se señala que la pandilla debe entenderse 
en esa trama de relaciones sociales primarias del entorno barrial, 
del crecer juntos y de aprender, ya que se trata de un conjunto de 
historias tejidas en las mismas relaciones de sus integrantes entre 
sí y como colectivo.

En segundo lugar, la definición pone de relieve el carácter terri-
torial de estos grupos, al partir de la idea que para las pandillas 
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el territorio es una dimensión fundamental que las constituye, les 
da vida y las define. El territorio (el barrio, la cuadra, la esquina) 
constituye un espacio de referencia, de identidad, de relaciones 
y de historia (Augé, 2000). El lugar en el que se ubican, no 
solo geográfica sino también socialmente, retrata sus procesos 
de construcción identitaria y define quiénes y qué son. De esa de-
limitación territorial también devienen los conflictos con sus pares 
y otros actores sociales. 

Por último, la definición incluye la compleja condición interge-
neracional. Esta, al igual que el territorio, se refiere a relaciones 
en las cuales se constituyen las pandillas (con las instituciones 
estatales, la escuela, la familia, el trabajo, etc.) y a aquellas que 
son producidas por estas (constitución de vínculos con el mundo 
adulto criminal, lo que les da posibilidades de acción y reproduc-
ción, y el conflicto con los modelos de sociedad hegemónica, es 
decir, con las instituciones sociales convencionales).
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Las políticas de juventud en Colombia, como en toda la región 
latinoamericana son relativamente recientes. Estas fueron ani-
madas a instancias de plataformas internacionales a media-

dos de la década de 1980, luego de la declaración del Año 
Internacional de la Juventud promovido por las Naciones Unidas. 
De esa iniciativa global surgieron las agendas de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (Unesco), la Organización Iberoamericana de Juventud y 
los trabajos iniciados luego por la Cepal. Una década después, 
los Estados Latinoamericanos comenzaron a desarrollar políticas 
específicas: la primera surgió en Chile en 1991, extendiéndose 
a Colombia en 1997, México en 1999 y República Dominicana 
en 2000. Perú, Nicaragua, Costa Rica y Venezuela iniciaron el 
camino en 2002 (Rodríguez, 2008) (ver Anexo 1).

En el presente capítulo se hace una exposición de las políticas de 
juventud iniciadas en Colombia, para analizarlas y sacar conclu-
siones acerca de sus debilidades y fortalezas. Para este análisis se 
utilizan esquemas aplicados por la literatura (Cepal, 2004 y 2014), 
que categorizan a las políticas de juventud de acuerdo con tres crite-
rios: 1. El grado de focalización de la inversión en grupos meta, 2. 
Sus enfoques programáticos de acuerdo a cómo definen la fase vital 
“juventud” y 3. La magnitud de la inversión en juventud. 

Antes de comenzar con la exposición y análisis, se definirá qué 
son políticas públicas y una expresión específica de estas: las 
políticas de juventud.

2.1 POLÍTICAS PÚBLICAS Y POLÍTICAS DE 		
JUVENTUD

Existen muchas definiciones de políticas públicas. Una definición 
clásica es la de Kraft y Furlong (2004) para quienes la política 
pública es un “curso de acción o inacción gubernamental en 
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respuesta a problemas públicos” (p. 5). Localmente, Velásquez 
Velásquez (2009), la define como un proceso integrador de deci-
siones, acciones, inacciones, acuerdos e instrumentos, adelanta-
do por autoridades públicas con la participación eventual de los 
particulares, y encaminado a solucionar o prevenir una situación 
definida como problemática. La política pública hace parte de 
un ambiente determinado del cual se nutre y al cual pretende 
modificar o mantener. 

Las de juventud son un tipo específico de política pública, donde 
las decisiones, acciones, etc., se dirigen a solucionar o prevenir 
problemas de un grupo poblacional concreto.11 Las políticas diri-
gidas a pandillas son un sub-tipo dentro de las de juventud, pero 
¿cómo se define esta focalización de la política en los jóvenes?

Todos los proyectos del Estado de este estilo transitan por fases 
dentro de lo que es conocido como el ciclo de las políticas públi-
cas (Roth, 2014). En una primera etapa, las autoridades públicas 
identifican el problema social, objeto de intervención y se infor-
man sobre sus rasgos, particularidades y magnitud. En la segun-
da, se establecen opciones posibles de actuación en función de 
los datos disponibles. Las acciones se formulan y la formalizan 
a través de una ley, decreto, ordenanza o acuerdo, asignan-
do competencias, recursos y responsabilidades. En la tercera, 
la estrategia es implementada por las instituciones, monitoreada 
y eventualmente, las acciones son ajustadas para cumplir con 
los lineamientos propuestos en el documento de política pública. 
Por último, se evalúan los alcances en términos de maximización 

11	 La Ley 1622 de 2013, artículo 11, define a la Política de Juventud como “el proceso permanente 
de articulación y desarrollo de principios, acciones y estrategias que orientan la actividad del 
Estado y de la sociedad para la promoción, protección y realización de los derechos de las y los 
jóvenes; así como para generar las condiciones necesarias para que de manera digna, autóno-
ma, responsable y trascendente, ejerzan su ciudadanía mediante la realización de proyectos de 
vida individuales y colectivos”. Mayor información: http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/
docs/ley_1622_2013.htm
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de recursos, cumplimiento de los objetivos y, en algunos casos, 
índices de satisfacción de la población beneficiaria.

En la primera de esas fases se realiza la delimitación y focaliza-
ción de la población objeto de intervención estatal (grupo meta). 
Así, para Colombia, la Ley 373 de 1997, o Ley de Juventud, ins-
tituyó un rango etario específico para “la juventud” (de 14 a 26 
años).12 Este rango fue modificado por la Ley 1622 de 2013, 
conocida como Estatuto de Ciudadanía Juvenil, que define al 
joven como la persona entre 14 y 28 años cumplidos en proceso 
de consolidación de su autonomía intelectual, física, económica 
y social, que hace parte de una comunidad política y que ejerce 
su ciudadanía. La juventud es entendida como un segmento po-
blacional que alude a prácticas sociales plurales y heterogéneas.

Sin importar el grupo meta, las acciones que el Estado diseñe en sus 
políticas pueden ser de carácter distributivo o de provisión de servi-
cios públicos, de infraestructura o mejoramiento de espacios para 
procesos de producción, reglamentarias o de control sobre el orden 
público y redistributivas o de asignación de recursos a sectores vul-
nerables de la sociedad (Gomá y Brugué, 1998). Al mismo tiempo, 
las acciones pueden ser de tipo reactivo frente a una problemática 
(como la de pandillas, por ejemplo) o preventivo (Roth, 2014). 

Al aplicar tanto las políticas distributivas como las de infraestruc-
tura al grupo meta juventud, estas sugieren que el gasto social 
beneficia a toda la comunidad con un importante efecto en las 
condiciones socioeconómicas y el desarrollo psicosocial de los 
jóvenes. Las políticas reglamentarias o de control del orden públi-
co suponen acciones directas para persuadir, disuadir, controlar 
y castigar a jóvenes y adolescentes en conflicto con la ley. Las de 

12	 “Esta definición no sustituye los límites de edad establecidos en otras leyes para adolescentes y 
jóvenes en las garantías penales, sistemas de protección y responsabilidades civiles y derechos 
ciudadanos”, Ley 375 de 1997 o Ley de Juventud. Mayor información: http://www.mineduca-
cion.gov.co/1621/articles-85935_archivo_pdf.pdf
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carácter redistributivo, por su parte, buscan compensar las defi-
ciencias en los procesos de gestión de las autoridades públicas y 
corregir las fallas del mercado en términos de pobreza urbana y 
exclusión de la población juvenil. Sin embargo, la eficiencia y la 
eficacia de toda estrategia, plan o programa público, se encuen-
tran permeadas, entre otras cosas, por la capacidad técnica de 
las instituciones, las dinámicas sociales y las prácticas cotidianas 
de la población intervenida (Vargas, 1999). 

En todo este proceso, la actuación del Estado demanda la arti-
culación de los sistemas político, administrativo y social (Salazar, 
1999), ya que en el primero se toman las decisiones y se formula 
la acción pública, en el segundo se lleva a cabo la implemen-
tación de la decisión adoptada, mientras que en el tercero se 
identifica la eficiencia y la eficacia de dicha política. 

En ese sentido, las acciones emprendidas para la atención integral 
a jóvenes y la intervención de pandillas están atravesadas por 
factores políticos, técnicos y sociales que definen sus alcances y 
limitaciones en términos de eficiencia y eficacia. Por tanto, la po-
lítica pública resulta de un conjunto de estrategias que el Estado 
desarrolla para contrarrestar, resolviendo o llevando a niveles to-
lerables, realidades consideradas problemáticas (Vargas, 1999). 

Para realizar un análisis sistemático de las políticas de juventud y 
pandillas en Colombia, se debe clarificar cuáles son los criterios a 
emplear en el presente análisis, por lo que a continuación se verá un 
esquema de análisis desarrollado por la literatura en Latinoamérica.

2.2 CRITERIOS PARA EL ANÁLISIS DE POLÍTICAS DE 
JUVENTUD 

La intervención estatal en el ámbito social, económico y políti-
co de los jóvenes tiene expresiones variadas en América Latina. 
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Algunas de dichas estrategias, por ejemplo, se relacionan con 
el control y prevención de la violencia juvenil, el acceso a la 
justicia y la resocialización de jóvenes en conflicto con la ley. 
Estas intervenciones, a su vez, han permitido un valioso insumo a 
organismos de cooperación internacional para establecer formas 
de acción (pública y privada) en la garantía, restablecimiento y 
goce efectivo de derechos de los jóvenes. 

Al respecto, es de resaltar el trabajo realizado por la Cepal en 
los informes de Panorama Social entre 2004 y 2014, así como 
el de la Organización Iberoamericana de Juventud en la Agen-
da de Desarrollo e Inversión Post 2015. Aunque estos docu-
mentos no abordan de manera directa los grupos de pandillas, 
aportan importantes elementos de intervención en el entorno de 
los jóvenes en situación de desprotección o vulnerabilidad. Par-
ticularmente los informes de Cepal permiten analizar políticas 
de juventud de acuerdo a tres criterios: 1. La focalización del 
gasto social, 2. Los enfoques programáticos y 3. La magnitud de 
la inversión en juventud. Estos criterios son útiles para descubrir 
tendencias en las políticas de juventud, hacer comparaciones y 
arrojar así conclusiones acerca de sus fortalezas y debilidades.

2.2.1 Focalización del gasto social

Las políticas públicas pueden diferir de acuerdo a la amplitud 
con que definen los sujetos que se verán beneficiados con sus ac-
ciones. Así, el grupo meta de estas puede consistir en individuos 
comprendidos en un rango etario u otra característica distintiva, 
dirigirse a grupos familiares o tener como beneficiario al grueso 
de la población. En función de esto, la Cepal identifica tres tipos 
de políticas de juventud (Cepal, 2014, p. 274):

1. 	 Políticas con impacto directo en la población joven: Este 
tipo de inversiones puede comprender programas de primer 
empleo, capacitación para el trabajo o educación superior. 
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2. 	 Políticas con impacto indirecto en la población joven, 
como integrantes de hogares o familias: Estas pueden 
incluir programas de educación en todos los grados, segu-
ridad social o justicia. 

3. 	 Políticas con impacto en sectores amplios de población 
y, por extensión, en jóvenes: Reúne, por ejemplo, progra-
mas de mejora del acceso a servicios públicos y vivienda, 
como también proyectos de mejoramiento vial, alumbrado 
público, seguridad y transporte. 

Es pertinente señalar que el criterio focalización del gasto es ´útil 
y pertinente porque los informes de la CEPAL plantean que no 
existe un criterio uniforme en las acciones estatales de los go-
biernos latinoamericanos para delimitar la población objeto de 
intervención. En buena medida esto obedece a que la categoría 
juventud no tiene un rango de edad definido y en esa medida 
los enfoque y niveles de atención varían. Un rango muy estrecho 
de edad, puede dejar por fuera un número importante de po-
blación; mientras que uno muy amplio, implicaría acciones de 
mayor cobertura y consecuentemente mayor gasto público. 

2.2.2 Enfoques programáticos 

La Cepal (2014) reconoce que, además, las políticas de juven-
tud pueden presentar cuatro diferentes enfoques programáticos, 
de acuerdo a cómo definen el ciclo vital de la juventud y su rol en 
procesos colectivos. Estos cuatro enfoques pueden ser aplicados 
de forma combinada o paralela por administraciones nacionales 
y locales.

El primero asume a la juventud como una fase preparatoria. Den-
tro de esta concepción, la juventud es vista como un período crítico 
en el desarrollo individual, en el que se produce una transición 
entre la niñez y la edad adulta, con el consecuente cambio de 
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responsabilidades que implica cada una de estas fases en el de-
sarrollo personal. 

El segundo considera a la juventud como una fase problemática. 
Esta concepción subraya la prevalencia en esta etapa de riesgos 
asociados al consumo de drogas, la deserción escolar y el uso de 
violencia. 

El tercero, denominado de ciudadanía juvenil, asume al joven 
como sujeto de derechos, con capacidad para participar en la 
formulación e implementación de planes y programas sociales 
dirigidos a su bienestar.

Finalmente, el cuarto enfoque ve al joven como un actor estraté-
gico de desarrollo, desde donde se diseñan estrategias orienta-
das a la productividad, la formación y el desarrollo del capital 
social.

Esta clasificación permite caracterizar la orientación de la política 
pública y clasificar los programas como se expone en la Tabla 1. 

tabla 1. paradigma de la fase juvenil en los enfoques
de política pública.

enfoque características de las 
políticas

tipos de programas

Preparatoria
Transición a la 
adultez
Etapa de prepara-
ción

•	Orientadas a la prepa-
ración para la adultez

•	Tendientes a ampliar la 
cobertura educativa

•	Atención al tiempo 
libre, sano y recreativo

•	Contemplan servicio 
militar

•	Universales
•	 Indiferenciados
•	Aislados
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Problemática
Riesgo y trasgresión •	 Compensatorias

•	 Sectoriales (Predomi-
nante justicia y salud)

•	 Focalizadas

•	Asistencial y control de 
problemas específicos

•	Prioridad para la juven-
tud urbano-popular

•	Dispersión de las ofer-
tas programáticas

De ciudadanía
Juventud ciudadana •	Articuladoras en políti-

cas públicas
•	 Intersectoriales
•	 Inclusión de jóvenes 

como sujetos explícitos 
de derechos políticos, 
sociales, culturales y 
económicos

•	 Integrales
•	Participativos
•	Extensión de alianzas

De actor del desarrollo
Etapa de formación 
y aporte productivo

•	Articuladas en políticas 
públicas

•	 Intersectoriales
•	Orientadas a la incor-

poración de la juventud 
como capital humano 
y desarrollo de capital 
social

•	Equidad y transversali-
dad Institucionalidad

•	Enfrentamiento de la 
exclusión

•	Aporte juvenil a estrate-
gias de desarrollo

Fuente: Cepal (2004).

2.2.3 Magnitud de la inversión

Los estudios de la Cepal, tanto de 2004 como de 2014, per-
miten distinguir las políticas de juventud en los países latinoame-
ricanos de acuerdo con la magnitud de la inversión hecha en 
este grupo poblacional. Como parámetros se usa la magnitud 
de la inversión en juventud dentro del gasto social y respecto del 
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producto interno bruto (PBI). Es decir, se explora la relación entre 
la aplicación de recursos para atención en juventud y la inversión 
pública total en políticas, programas o proyectos orientados a 
mitigar problemas sociales (provisión de servicios públicos, vi-
vienda, educación) o mejorar la calidad de vida de la población 
en situación de vulnerabilidad (Cepal, 2010). 

Si bien la definición del grupo juventud no es homogénea en la 
región, las políticas públicas relacionadas con este grupo po-
blacional pueden agruparse en tres de acuerdo a la magnitud 
de la inversión: de alta inversión, de media o baja inversión en 
juventud (Tabla 2).

Los países de alta inversión en juventud son Ecuador, Bolivia, 
Cuba y Paraguay. Estos destinan, en promedio, una porción 
superior al 20 por ciento de su inversión social en programas 
para población joven. Los países de inversión media en ju-
ventud son Venezuela, Perú, República Dominicana, México, 
Guatemala y Chile, con inversiones que oscilan entre el 15 y 
el 19 por ciento del gasto social. Por último, los países de in-
versión baja en juventud son Costa Rica, Uruguay, Colombia, 
El Salvador, Argentina (sin política nacional) y Brasil, donde el 
peso porcentual del gasto social para jóvenes oscila entre el 10 
y el 14 por ciento.

Si bien la magnitud de la inversión no da cuenta de la eficacia 
de las políticas, es de resaltar que Colombia es el cuarto país 
con menor gasto en juventud de la región. Su porcentaje de 
inversión respecto al gasto social es 1,3 por ciento inferior al 
promedio latinoamericano y un 0,9 por ciento inferior al prome-
dio latinoamericano, si se observa el porcentaje del gasto en 
juventud respecto del PIB. 
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Tabla 2. Porcentaje de inversión en jóvenes en América Latina

país

inversión en 
jóvenes como 
porcentaje del 
gasto social

inversión en 
jóvenes como 

porcentaje del PIB

jóvenes como 
porcentaje de la 
población total

Argentina 11.9 3.3 24.3

Bolivia 24.2 2.8 28.2

Brasil 10.6 2.8 25.7

Chile 15.5 2.3 24.9

Colombia 12.5 1.6 26.3

Costa Rica 14.4 3.3 27.4

Cuba 26.0 9.7 20.4

Ecuador 31.4 2.6 26.7

El Salvador 12.1 1.6 30.2

Guatemala 19.1 1.8 28.4

Honduras  - 0.5 29.9

México 18.0 2.1 26.4

Nicaragua  - 1.4 30.2

Panamá 21.5 3.7 25.1

Paraguay 25.8 2.8 28.9

Perú 17.9 1.9 27.3

República
Dominicana 17.8 1.4 26.8

Uruguay 13.0 3.3 22.1

Venezuela 19.2 4.0 26.7

América Latina 13.8 2.7 26.3

Fuente: Cepal, base de datos de gasto social y cálculos sobre la base de 
programas de transferencias condicionadas y otras del Instituto de Esta-
dística de la Unesco, de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y del 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID).
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De acuerdo con la Cepal (Panorama Social, 2004 y 2014), las 
áreas donde más se concentran las asignaciones de recursos en 
la región son educación, salud y tiempo libre. Mientras que en 
menor medida se ha invertido en participación y ciudadanía, 
inserción laboral, prevención de la violencia, superación de la 
pobreza y asistencia social. A continuación, se presentan cuáles 
han sido las particularidades de las políticas de juventud y pan-
dillas en Colombia.
 

2.3 COLOMBIA: UNA RESEÑA DE LAS POLÍTICAS DE 
JUVENTUD Y PANDILLAS

Colombia careció de políticas específicas para el fenómeno de 
pandillas hasta el año 2012, cuando se aprobó la Ley 1577. 
Hasta este momento, normas jurídicas y programas de políticas 
públicas orientaban los esfuerzos estatales de manera más o me-
nos genérica hacia niños, niñas y adolescentes, sin dedicarse 
a la especificidad de grupos de pandilla. Por este motivo, se 
expondrán aquí las normas jurídicas y los instrumentos de política 
que organizan la acción estatal respecto a la juventud en gene-
ral, para luego examinar en particular lo establecido respecto a 
las pandillas juveniles.

Se revisarán aquí en primer lugar las normas jurídicas (leyes o 
decretos) que delimitan los marcos de intervención y atención a 
jóvenes.13 En ese sentido, conviene mencionar que las leyes, los 
decretos, las ordenanzas y los acuerdos representan reglamen-
taciones de política donde se asignan funciones y competencias 
a las dependencias e instituciones que intervienen en la acción, 

13	  En el Anexo 1 se encuentra un listado de las leyes aquí mencionadas, por orden de aparición.
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es decir, generan obligatoriedad para la materialización de la 
política, plan, programa o proyecto (Meny y Thoenig, 2002). 
En segundo lugar, se expondrán las estrategias de juventud di-
señadas a partir del conjunto de recomendaciones de política 
realizadas por el Consejo Nacional de Política Económica y So-
cial (Conpes) (DNP, 2016). Y, en tercer lugar, se examinarán los 
planes nacionales de desarrollo (PND), toda vez que constituyen 
los lineamientos que siguen, según sea el caso, el Presidente de 
la República, los gobernadores o los alcaldes para diseñar las 
intervenciones públicas.

2.3.1 El desarrollo normativo de las políticas 		
de juventud

La primera institución creada para ejecutar políticas dirigidas 
(indirectamente) a la juventud en Colombia data de 1968 (Ley 
75). En medio de la reforma constitucional de ese año, se creó 
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), como en-
tidad dedicada a la protección integral de la familia. Dentro 
de los marcos propositivos y programáticos de la institución se 
estableció que esta debe brindar atención a “[personas] menores 
de edad e hijos de familia”. En el mismo año se creó el Instituto 
Colombiano de Recreación y el Deporte (Coldeportes), por me-
dio del Decreto 2743 de 1968, con el propósito de fomentar la 
recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la práctica del 
ejercicio competitivo en la juventud. 

Durante el período señalado (fines de la década de 1960 e 
inicio de 1970) la mirada estatal se centraba en la figura de 
la persona menor de 18 años de edad como un individuo en 
preparación para la vida adulta. De allí la premisa de “atender” 
a los jóvenes en su correcto desarrollo, educación y preparación 
para el trabajo, de controlar “riesgos” al correcto desarrollo o 
“reeducar” a aquellos que cometieran infracciones. 
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Para la misma época, sin embargo, comenzaba a desarrollarse 
una perspectiva de derechos de los jóvenes que buscaba una 
cualificación del sistema democrático, con apertura a la partici-
pación juvenil. Vinculados al movimiento estudiantil, jóvenes se 
movilizaban en defensa de la educación pública y participaban 
en organizaciones políticas urbanas (Palacios, 2003). Esta nueva 
perspectiva se consolidó a mediados de la década de 1980 (Pa-
rra, 1998) con la declaración de la ONU del Año Internacional 
de la Juventud en 1985. También en éste período, la Convención 
sobre los Derechos del Niño es adoptada y abierta a la firma y 
ratificación por la Asamblea General de Naciones Unidas el 20 
de noviembre de 1989. La Convención avanza en el reconoci-
miento de derechos iguales e inalienables a todos los miembros 
de la familia humana, entre ellos los niños, comprendiendo en la 
definición de niño a toda persona menor de 18 años. 

De manera paralela, la perspectiva del control sobre los ries-
gos (“situaciones irregulares”) en el desarrollo de la niñez y las 
conductas de adolescentes se plasmó en el Código del Menor 
de 1989 (Decreto 2737 de 1989). El Código estructuró las 
respuestas institucionales, ya sea preventivas o represivas, para 
situaciones donde personas menores de edad se encuentren en 
situaciones irregulares, en una clara lógica de “potestad” del 
Estado sobre niños, niñas y adolescentes.

En la década de 1990, junto a los procesos de modernización 
del Estado y descentralización, se iniciaron reformas jurídico polí-
ticas alimentadas por una visión de ampliación de la democracia 
(Velásquez y González, 2003). Así la Constitución Política de 
Colombia de 1991 reconoció, en su artículo 45, a los adoles-
centes como sujetos de derecho tanto para su protección como 
para su formación integral, propiciando su participación en la 
definición de programas para su atención. Esta disposición posi-
bilitó avanzar en legislación y políticas que concretaran el ejerci-
cio de esa ciudadanía. 
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La creación de la Consejería Presidencial para la Juventud, la 
Mujer y la Familia fue parte de esa concreción, junto con el dise-
ño del documento Conpes 2626 de 1992, “Política Social para 
los jóvenes y las Mujeres”. La Consejería asesoró técnicamente 
el desarrollo institucional en el ámbito local (con las Oficinas de 
la Juventud) para que territorialmente se asumiera tanto la gestión 
de políticas para la juventud, como la viabilidad de su participa-
ción (Viceministerio de la Juventud, 2000). El documento Conpes 
2626 promovió (aunque sobre todo en el plano conceptual) una 
mirada sobre el joven como actor social.

Pese a estos esfuerzos, las dificultades en la implementación de 
políticas para la familia y la juventud en el ámbito local justifica-
ron la creación en 1994 del Viceministerio de la Juventud, adscri-
to al Ministerio de Educación (Decreto 1953 del 8 de agosto de 
1994). Su función sería específicamente la de formular políticas, 
planes, programas y proyectos para el desarrollo de la juventud, 
brindando apoyo técnico a los entes territoriales en su implemen-
tación. 

El Viceministerio de la Juventud logró la aprobación del documen-
to Conpes de la Juventud 2794 de 1995, el cual se integró al 
Plan de Desarrollo Nacional, el “Salto Social” (Viceministerio de 
la Juventud, 2000) y la sanción de la Ley de Juventud (Ley 375) 
en julio de 1997. 

La Ley de Juventud estableció la estructura jurídica e institucio-
nal para la definición de políticas, planes y programas para 
el desarrollo integral de jóvenes. De la misma manera, definió 
mecanismos de participación, otorgando competencias a orga-
nizaciones estatales, sociales y mixtas e instituyó los Consejos 
Municipales de la Juventud (CMJ) como instancias democráticas 
de participación y concertación de políticas con los jóvenes. La 
ley previó el acceso a proyectos de vivienda, empleo, reforma 
agraria y créditos para jóvenes, al igual que proyectos produc-
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tivos y abrió una amplia gama de posibilidades a la formación 
integral por medio de ofertas culturales y educativas escolares y 
extraescolares. 

Sin embargo, la ley careció de reglamentación, lo que impidió 
su aplicación. Solo en el año 2000 fue reglamentada la sección 
de la ley que crea los CMJ, a instancias del establecimiento del 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, 
para el Programa Presidencial “Colombia Joven” (Decreto 822 de 
2000). Este dictó la Política Nacional de Juventud (2005-2015), 
la que “reconoce a los jóvenes como sujetos de derechos”. Sin 
embargo, apenas diez renglones más abajo, el documento seña-
la que “(…) durante la etapa vital de la juventud las personas se 
desarrollan y afianzan los tributos y cualidades que en el futuro 
permiten contar con unos ciudadanos sanos, educados, produc-
tivos, participativos, pacíficos y preparados para asumir los retos 
inherentes al mundo contemporáneo” (Presidencia de la Repúbli-
ca, 2004). Como se puede observar, se considera a los y las jó-
venes no como ciudadanos, sino como sujetos de incapacidades 
para asumir el ejercicio de la ciudadanía. 

Las elecciones de los Consejos de Juventud dieron muestra de 
la débil formación política de los jóvenes y de su instrumentali-
zación en prácticas políticas clientelistas (Forero Reyes, 2009). 
Actualmente, los CMJ que existen no han logrado establecer su 
base social para la consulta y la construcción de propuestas de 
política desde el sector juvenil (Velásquez, 2011).

La más reciente norma generadora de políticas para la juventud 
es la Ley 1622, de abril de 2013 o Ley Estatutaria de Ciudada-
nía Juvenil. Esta ley establece el marco institucional para que los 
jóvenes puedan ejercer los derechos de su ciudadanía juvenil y 
fortalecer sus capacidades de acceso a la participación e inci-
dencia en la vida social, cultural y democrática (Congreso de la 
República de Colombia, 2013). La 1622 entiende a las juven-
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tudes como segmento poblacional heterogéneo y transformador, 
definiendo al joven como la persona entre 14 y 28 años cum-
plidos en proceso de consolidación de su autonomía intelectual, 
física, económica y social, que hace parte de una comunidad 
política y que ejerce su ciudadanía. 

La Ley Estatutaria de Ciudadanía Juvenil fortalece los CMJ y crea 
el Sistema Nacional de las Juventudes, entendido como un grupo 
de actores, procesos, instancias y herramientas jurídicas, articula-
dos para la formulación de planes, programas y proyectos dirigi-
dos a garantizar el goce de los derechos y la participación e inci-
dencia de los jóvenes en su propio desarrollo. De igual forma, la 
ley define competencias generales para las diferentes entidades 
territoriales (departamentos, distritos y municipios) y capacidades 
específicas para cada una de las áreas de los gobiernos. 

Para el ámbito nacional (art. 17) se reservan las competencias de 
orientar, coordinar y ejecutar políticas para la participación de 
jóvenes en la democracia y su acceso a servicios estatales que 
aseguren la vigencia de sus derechos humanos. De igual forma, 
se espera que asesoren a los entes territoriales en la formulación 
e implementación de políticas de juventud y proveer al desarrollo 
de capacidades en el Estado para ello, y gestionen conocimien-
to (en el monitoreo y evaluación de políticas) para una ejecución 
más eficiente de las políticas de juventud.
 
Como competencias generales para los entes territoriales (art. 
16) se dispone que estos aseguren los recursos humanos y mate-
riales para implementar políticas públicas de juventud, establez-
can estructuras organizativas específicas para implementarlas y 
coordinarlas, y garanticen que las agendas de política pública 
juvenil se desarrollen participativamente con los jóvenes. 

Las competencias reservadas para los departamentos (art. 18) 
consisten en el diseño, ejecución, evaluación y rendición de 
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cuentas de las políticas públicas de juventud en los ámbitos de-
partamentales y municipales de gobierno; la coordinación y el 
asesoramiento a los municipios en su diseño e implementación de 
políticas de juventud y la facilitación de la participación joven en 
estos procesos; el liderazgo de redes regionales de implementa-
ción y alianzas público-privadas; la alimentación del sistema na-
cional de información de juventudes, y la evaluación de políticas 
públicas de juventud. 

Por último establece que las competencias de los escenarios 
distritales y municipales (art. 19) consisten en el diseño, imple-
mentación, evaluación y rendición de cuentas sobre las políticas 
públicas e inversión social con impacto en jóvenes; la facilitación 
de la participación de jóvenes en la planeación del desarrollo; el 
diseño de programas para jóvenes de ejecución local (en muni-
cipios y distritos, ya sea financiados localmente o con fondos de-
partamentales); la promoción de la concurrencia de las diferentes 
oficinas del gobierno en programas; la alimentación del sistema 
nacional de información de juventudes, y la garantía, junto con 
el ámbito departamental, del funcionamiento de los Consejos de 
juventud en los espacios municipal y distrital.

La Ley 1622 de 2013 plantea importantes ajustes en términos 
de sinergia institucional, asistencia técnica y la promoción y con-
solidación de sistemas de información para valorar los alcances 
o ajustar las acciones de política nacional de juventud en los 
territorios. Así mismo, las acciones se orientan a la intervención 
directa del Estado en el entorno social y político de los jóvenes 
para mejorar el acceso a oportunidades y evitar su presencia en 
escenarios de violencia e ilegalidad. 

Este reglamento crea asimismo un Sistema Nacional de Juventud 
(art. 24) integrado por dos subsistemas: uno de instituciones es-
tatales y otro de órganos de participación juvenil y comisiones 
de concertación. Las instituciones a participar en el subsistema 
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institucional son el Consejo Nacional de las Políticas Públicas 
de Juventud y las dependencias de juventud de las entidades 
territoriales. Para el subsistema de participación juvenil se prevén 
cinco formas de participación, desde asambleas hasta consejos 
territoriales. 

Si bien la promulgación de la Ley 1622 o Estatutaria de Ciudada-
nía Juvenil permitió importantes ajustes en las competencias y las 
responsabilidades de las administraciones regionales y locales, se 
deben tener dos aspectos en cuenta: primero, los departamentos 
y municipios diseñaron sus planes de desarrollo para el período 
2012-2015 con la norma anterior vigente (Ley 375 de 1997), 
con lo cual, la ley 1622 no obtuvo vigencia local empírica hasta 
2016. Segundo, la nueva ley no puedo comenzar a ejecutarse 
porque la conformación de los Consejos de Juventud es prerrequi-
sito para realizar los ajustes institucionales y la incorporación de 
los nuevos lineamientos. Estas instancias, cuyos miembros debieron 
ser elegidos en octubre de 2012 (art. 52), aun no lo han sido por 
dificultades de carácter logístico que han impedido la convocato-
ria a elecciones (Colombia Joven, 2015).

Finalmente, es de destacar que el ámbito nacional se ha desem-
peñado tímidamente en su papel de coordinador interinstitucio-
nal, y esta función no ha sido asumida de manera efectiva. El 
trabajo de campo realizado con autoridades locales en siete ciu-
dades para este informe, muestra que no ha existido un acompa-
ñamiento y asistencia técnica nacional, lo cual era indispensable 
para la capacitación de funcionarios de las entidades territoria-
les. Tampoco se ha hecho efectivo un ejercicio articulado entre 
las diferentes áreas del gobierno en tanto a diseño e implemen-
tación de las políticas públicas de juventud, en parte debido a 
la inexistencia de los consejos territoriales de juventud. Asimismo, 
no ha sido montado aún un sistema de seguimiento y evaluación 
a la política pública en los ámbitos nacional, regional y local.
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A la fecha, solo una ley se dirige de manera focalizada a aten-
der la problemática de jóvenes integrando pandillas. Se trata de 
la Ley 1577 de 2012, que busca fortalecer la acción estatal 
para contribuir a la rehabilitación e inclusión social de jóvenes 
en “alto grado de emergencia social, pandillismo y violencia 
juvenil” (art. 1). 

La novedad de esta ley es que otorga competencias a los tres 
niveles de gobierno (nacional, departamental, distrital y/o muni-
cipal) para actuar específicamente sobre un grupo meta restringi-
do: jóvenes en “alto grado de emergencia social, pandillismo y 
violencia juvenil”. Este grupo está constituido por jóvenes en tres 
diferentes situaciones: 1. En situación de “vulnerabilidad”, es de-
cir que sufren la amenaza concreta de ser cooptados por grupos 
violentos; 2. Jóvenes que estén vinculados a grupos violentos, o 
3. Jóvenes que han atravesado un proceso de rehabilitación tras 
abandonar grupos violentos. 

En estos casos, para procurar su “inclusión social”, las diferentes 
oficinas del gobierno deben crear planes, programas y estímulos 
dirigidos al grupo meta específico. La ley, por tanto, prevé la ge-
neración de inversión pública (específica) dirigida a un sub-grupo 
de la juventud con dificultades particulares de integración social. 
El término “inclusión social” no es explicado en la ley, pero con-
siderando las precisiones respeto del grupo meta, esta se refiere 
a acciones de prevención secundaria y terciaria.14

Como ente rector del Sistema Nacional de Bienestar Familiar 
(SNBF), el ICBF tiene un papel protagónico en el diseño y coor-

14	 La prevención secundaria y terciaria buscan fortalecer factores que eviten la comisión de delitos 
y reducir factores (de riesgo) que la estimulan. La prevención secundaria busca producir cambios 
en condiciones presentes al momento de la comisión del delito ya sea para interrumpirlo o para 
evitar su inmediata ocurrencia. La prevención terciaria es la que ejerce el sistema penal, actuando 
sobre quienes han delinquido, para que no reincidan (Pease, 2002).
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dinación de acciones con otros entes estatales. Por ejemplo, con 
el Ministerio de Educación se ejecutan acciones para incluir a los 
jóvenes al sistema educativo. Con el Servicio Nacional de Apren-
dizaje (SENA) se provee formación técnica; con el Ministerio de 
Salud y Protección Social, se garantiza el acceso a beneficios 
del Sistema General de Seguridad Social; con el Departamen-
to Administrativo Nacional de Economía Solidaria, se estimula 
la creación de organizaciones de economía solidaria para que 
incluyan a estos jóvenes; con los Consejos de Política Social, se 
diseñan planes y proyectos que implementarán (coordinadamen-
te) los diferentes niveles de gobierno. 

2.3.2 Políticas de Juventud en los documentos 		
del Conpes 

Al igual que la legislación, los documentos del Consejo Nacional 
Económico y Social (Conpes) proporcionan información valiosa 
para establecer las líneas de acción estatal en la atención a jó-
venes. A continuación, se presentan los títulos que han incluido 
planes de acción respecto de la población juvenil o las pandillas 
en alguno de los objetivos o áreas de intervención de la estrategia. 
Además, se identifican las principales competencias asignadas a 
las instituciones del Estado. 

Cabe anotar que el análisis de los impactos de los documentos 
Conpes es de vital importancia, pero este ejercicio resulta impo-
sible ante la debilidad de los sistemas de información existentes y 
la ausencia de informes de seguimiento y evaluación.15 

15	 Aquí no se realiza un examen de los alcances y la efectividad de las acciones estatales propues-
tas en los documentos Conpes, ya que este objetivo escapó al alcance de la presente consul-
toría. El trabajo de campo realizado en las siete ciudades, sin embargo, buscó contrastar los 
enunciados institucionales, con las realidades de los jóvenes y los funcionarios de las entidades 
territoriales.
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Entre los documentos de política social se encuentra el Conpes 
2626 de 1992 o Política Social para los Jóvenes y las Mujeres, 
cuyo objetivo fue el de mejorar las condiciones de vida, pro-
mocionar y garantizar su inclusión en ámbitos constituyentes de 
su vida. Eso significó el desarrollo de un conjunto de acciones 
orientadas a mejorar la capacidad de respuesta institucional 
en áreas ligadas al desarrollo económico y la cobertura en 
educación secundaria. Para ello, asignó competencias de im-
plementación a los ministerios de Educación, Salud, Trabajo, 
al coordinador del Programa Presidencial para la Juventud, la 
Mujer y la Familia (Ppjmf), a la Consejería Presidencial para la 
Administración Pública, así como a los alcaldes y gobernadores 
(Conpes 2626, 1992). 

En el Conpes 3622 de 2009, se identifican acciones públicas 
que dan cuenta de la importancia estratégica nacional de la 
inversión en temas relacionados con el proceso de nutrición y 
orientación de jóvenes, adolescentes y niños y niñas en situa-
ción de vulnerabilidad. Dentro de las recomendaciones de po-
lítica para la atención a la familia y el restablecimiento de po-
blación en situación de desplazamiento forzado, se incluyó la 
atención a jóvenes y adolescentes. Entre las estrategias resaltan 
el apoyo nutricional y la orientación a la niñez, la adolescencia 
y la juventud, el restablecimiento y protección de sus derechos, 
y el diseño e implementación de programas de prevención. La 
gestión y disposición de acciones recayeron en los ministerios 
de Protección Social, Hacienda y Crédito Público, así como en 
el ICBF y el DNP.

El Conpes 3629 de 2009, “Sistema de Responsabilidad Penal 
para Adolescentes (SRPA): Política de Atención al Adolescente en 
Conflicto con la Ley”, propuso el establecimiento de un esque-
ma institucional encargado de formular la oferta interinstitucional 
nacional y territorial para mejorar la funcionalidad del SRPA y 
garantizar la protección y restablecimiento de los derechos de 
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los adolescentes en conflicto con la ley. Con dicha intención, 
se estableció como principio orientador el Interés Superior del 
Niño 16 y su fundamentación en enfoques de derechos y justicia 
restaurativa. Por esta vía se logra la eficacia de la acción pública 
cuando se garantiza el ejercicio de derechos, evitando la reinci-
dencia y previniendo las conductas punibles en esta población.

La implementación de esta política estuvo orientada al mejora-
miento de la oferta institucional en función de la eficiencia y la efi-
cacia del SRPA, la ampliación y especialización de funcionarios 
en todos los ámbitos territoriales, la promoción de procesos de 
articulación institucional con instancias como el Sistema Nacio-
nal de Bienestar Familiar y el seguimiento a las responsabilidades 
de las entidades intervinientes (nacionales y territoriales) en el 
SRPA (Conpes 3629, 2009). Las instituciones con competencias 
asignadas para la materialización de la estrategia fueron los mi-
nisterios de Protección Social, Hacienda y Crédito Público, Inte-
rior y de Justicia, Educación, así como las entidades nacionales 
y territoriales vinculadas al funcionamiento del SRPA, DNP, CSJ 
e ICBF.

En 2010, el documento Conpes 3673 tuvo como objetivo pre-
venir el reclutamiento de niños, niñas y adolescentes por grupos 
de delincuencia organizada y grupos armados al margen de 
la ley. Uno de los aspectos que se subraya es la presencia de 
principios de integralidad y goce de derechos, como valores que 
deben ser garantizados por el Estado, la sociedad y la familia. 
La materialización de la acción supuso el diseño de herramientas 

16	 El principio de prevalencia del interés superior del niño fue conceptualizado en el artículo 9 del 
Código de la Infancia y la adolescencia (ley 1098 de 2006) estableciendo que: “En todo acto, 
decisión o medida administrativa, judicial o de cualquier naturaleza que deba adoptarse en rel-
ación con los niños, las niñas y los adolescentes, prevalecerán los derechos de estos, en especial 
si existe conflicto entre sus derechos fundamentales con los de cualquier otra persona. En caso 
de conflicto entre dos o más disposiciones legales, administrativas o disciplinarias, se aplicará la 
norma más favorable al interés superior del niño, niña o adolescente”.
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de atención integral a niños, niñas y adolescentes en lugares 
con riesgo por presencia parcial o continua de grupos armados 
ilegales, arreglos institucionales para contrarrestar formas de vio-
lencia en los entornos vitales y mejoramiento de la oferta y la 
capacidad de respuesta entre los niveles central y local (Conpes 
3673, 2010).

Las principales entidades encargadas de la implementación fue-
ron la Secretaría Técnica de la Comisión Intersectorial para la 
Prevención del Reclutamiento y Utilización de Niños, Niñas y 
Adolescentes por Grupos Organizados al Margen de la Ley; Ac-
ción Social; Alta Consejería Presidencial para la Reintegración; 
Programa Presidencial de Derechos Humanos; Secretaría de la 
Comisión Intersectorial; Defensoría del Pueblo; Procuraduría Ge-
neral de la Nación; Fiscalía General de la Nación; DNP; ICBF; 
SENA; secretarías de educación territoriales, y los ministerios de 
Educación, Cultura, Interior y de Justicia, Tecnologías de la Infor-
mación y las Comunicaciones (Conpes 3673, 2010).

Un año después, el documento Conpes 140 de 2011, modificó 
el documento Conpes 91 de 2005 Metas y Estrategias de Co-
lombia para el logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, 
incluyó nuevos indicadores, ajustó líneas de base y metas de 
algunos de los indicadores inicialmente adoptados e introdujo 
cambios en fuentes de información. El Conpes permitió la arti-
culación de las estrategias estatales a los Objetivos del Milenio, 
al definir las metas y estrategias de Colombia para alcanzarlos, 
con el propósito de universalizar la enseñanza primaria a través 
de oferta focalizada, ampliación de la cobertura junto con se-
cretarías de Educación de municipios certificados, aceptando un 
enfoque diferencial para la juventud, y buscando el mejoramiento 
de los procesos de financiación. 

Lo llamativo de este documento es que entre las metas dispuestas 
se encuentra el aumento de la cobertura en educación media al 
93 por ciento para 2015 y la reducción de la tasa de analfabe-
tismo de personas entre los 15 y los 24 años al uno por ciento 
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en el mismo período. Entre las instituciones encargadas de hacer 
la respectiva gestión y monitoreo de las estrategias, sobresale el 
DANE, la Alta Consejería Presidencial para la Equidad de la Mu-
jer, Acción Social, DNP, Ministerio para la Protección Social y el 
ICBF (Conpes 140, 2011).

De la misma forma, el Conpes 3708 de 2011 planteó la nece-
sidad de proporcionar herramientas al gobierno nacional para 
mejorar procesos de cobertura educativa. Aunque el texto propo-
ne un amplio conjunto de herramientas de gestión no ligadas al 
tema de juventud, lo interesante es que propuso, entre los objeti-
vos estratégicos, una línea de intervención dedicada al mejora-
miento del acceso a la educación, técnica, y tecnológica de la 
población juvenil. Para cumplir con los objetivos propuestos, les 
otorgó responsabilidades a los ministerios de Educación, Hacien-
da y Crédito Público y DNP (Conpes 3708, 2011). 

El Conpes 147 de 2012 estableció los lineamientos para el 
desarrollo de una Estrategia para la Prevención del Embarazo 
en la Adolescencia y la Promoción de Proyectos de Vida para 
los Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes entre los 6 y 19 años. 
Sus principales objetivos fueron la permanencia escolar, la culmi-
nación del ciclo educativo, el logro de familias funcionales. Este 
documento dispuso un conjunto de estrategias encaminadas a 
formular planes de atención psicosocial y diferencial, apoyo inte-
rinstitucional y acompañamiento a gobiernos locales en procesos 
de implementación de acciones para la prevención del embara-
zo, la participación, el empoderamiento y la promoción de la 
salud y la educación sexual (Conpes 147, 2012). Las entidades 
con responsabilidades asignadas fueron la Alta Consejería de la 
Mujer, los ministerios de Salud y Protección Social, Educación, 
Defensa, Justicia y del Derecho e Interior, ICBF y DNP.

En lo económico, es pertinente destacar el documento Conpes 
173 de 2014, el cual delimitó los lineamientos para la genera-
ción de oportunidades para los Jóvenes. Las recomendaciones 
tuvieron como eje orientador el diseño de acciones públicas que 
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posibiliten la inserción de la población joven al mercado laboral 
y productivo bajo criterios de calidad y estabilidad. 

Los campos de acción se pueden sintetizar en la promoción del 
capital social y la confianza institucional, el desarrollo de capa-
cidades y competencias a partir de procesos formativos y de 
capacitación, la promoción de la estabilidad y calidad laboral, 
la promoción de los programas de emprendimiento y genera-
ción de oportunidades de desarrollo humano a población rural 
(Conpes 173, 2014). 

Las instituciones encargadas de darle contenido a la política fueron 
los ministerios de Hacienda y Crédito Público, Agricultura y Desa-
rrollo Rural, Trabajo, Educación, Tecnologías de la Información y 
Comunicación, Comercio, Industria y Turismo, Departamento Ad-
ministrativo de la Presidencia de la República, Programa Presiden-
cial para el Sistema Nacional de Juventud Colombia Joven, DNP 
y SENA.

2.3.3 Políticas de Juventud en los Planes Nacionales 	
de Desarrollo

Otra forma en la que se han generado políticas de juventud son 
los Planes Nacionales de Desarrollo (PND). Los PND son los ins-
trumentos de planeación y disposición de la gestión pública que, 
dictados en cada nivel de gobierno y para el período de gobier-
no del ejecutivo, permiten articulación entre niveles de gobierno, 
proveyendo coherencia en los objetivos de política pública (De-
partamento Nacional de Planeación, 2011).

En ese sentido, es relevante abordar los dos últimos gobiernos del 
país con el ánimo de observar las formas de intervención en po-
líticas que buscaron beneficiar a la población joven. Así las co-
sas, se presentará el plan del periodo 2010-2014, “Prosperidad 
para Todos: Más Empleo, Menos Pobreza y Más Seguridad”, y 
el del período 2014-2018, “Todos por un nuevo país”. 
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PND “Prosperidad para Todos: Más Empleo, 		
Menos Pobreza y Más Seguridad” (2010-2014)
En el primer mandato del presidente Juan Manuel Santos es posi-
ble identificar avances en el reconocimiento de los derechos de 
los jóvenes. Con el PND 2010-2014: “Prosperidad para Todos: 
Más Empleo, Menos Pobreza y Más Seguridad”, se formularon 
ejes de acción para la atención de población joven (Tabla 3). 
Este Plan incluyó cuatro ejes relacionados con los cambios en las 
condiciones de vida de la juventud:

1. 	 Formación de capital humano: planteó la necesidad de 
avanzar en la cobertura en educación con principios de 
calidad, oportunidades y ajustada a las condiciones y ex-
pectativas de los contextos regionales. Dispuso aumentar la 
cobertura de la población de 15 a 24 años en educación 
media, técnica, tecnológica y superior, así como incidir en 
los procesos de aprobación en los grados escolares. Para 
esto el diseño buscó centrar parte de los esfuerzos estata-
les en mejorar la capacidad y la calidad de las institucio-
nes educativas del país, a partir del seguimiento, control 
y estimulo de colegios y escuelas, sin dejar de lado la 
articulación a procesos transversales como la atención a la 
primera infancia.

2. 	 Acceso y calidad en salud universal y sostenible: propu-
so mejorar el acceso y la prestación del servicio de salud 
a los ciudadanos del régimen contributivo y subsidiado. Su 
materialización en la atención a jóvenes, implicaba forta-
lecer acciones de Seguridad Nutricional y Alimentaria, así 
como el uso de métodos anticonceptivos en población de 
15 a 19 años. 

3. 	 Desarrollo y protección social: buscó el reconocimiento 
y la garantía, por parte de la sociedad civil y el Estado, 
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de los derechos de los niños, niñas, adolescentes y jóve-
nes del país. Desde esa perspectiva, se propuso desarro-
llar programas y proyectos dirigidos a la protección de 
la salud sexual, la reducción del consumo de drogas y 
la promoción de espacios de organización comunitaria o 
política de los jóvenes (como Los jóvenes tienen la palabra, 
Comités Consultivos de Jóvenes, Consejos de Juventud y 
Escuelas de Derechos y Deberes Humanos). 

4. 	 Empleabilidad, emprendimiento y generación de ingre-
sos: planteó mejorar las condiciones de acceso al mercado 
laboral a partir de la generación y formalización del em-
pleo y de promoción de la competitividad. En ese sentido, 
se propuso desarrollar acciones para facilitar el acceso a 
microcréditos y gestionar recursos para el emprendimiento 
con el propósito de disminuir las tasas de desempleo de los 
jóvenes entre los 14 y 26 años (Departamento Nacional 
de Planeación, 2010). 

tabla 3. ejes, estrategias y acciones específicas en juventud. 
pnd 2010-2014

eje estrategias juventud acciones específicas

Formación 
de capital 
humano

Fortalecimiento académico de 
las instituciones y los estudiantes 
que presentan menores índices 
de desempeño.

Generar estímulos e incentivos a 
las instituciones educativas que 
presenten avances en sus logros 
educativos y a los estudiantes 
con mejor desempeño.

Disminución de analfabetis-
mo en población de 15 a 
24 años.

Mejorar años promedio 
aprobados de educación 
Población de 15 a 24 años
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Acceso y 
calidad en 
salud

Fortalecer la vigilancia en salud 
como eventos de notificación 
obligatoria, las enfermedades 
transmitidas por alimentos, las 
enfermedades crónicas no trans-
misibles (ECNT), el embarazo 
adolescente y la desnutrición

Mejorar uso de métodos 
modernos de anticoncep-
ción entre la población 
adolescente (15 a 19 años) 
sexualmente activa.

Disminución de mujeres de 
15 a 19 años que han sido 
madres o están en embarazo

Desarrollo 
y Protec-
ción Social

Promoción de comportamientos 
seguros en materia de sexuali-
dad de adolescentes y en el esta-
blecimiento de servicios de orien-
tación y consejería reproducción 
y la sexualidad.

Implementación de la Política 
Nacional de Reducción del Con-
sumo de Sustancias Psicoactivas 
y Plan Nacional de Reducción 
del Consumo de Drogas.

Promoción de Los Jóvenes Tienen 
la Palabra, los Consejos de Ju-
ventud, los Comités Consultivos 
de Jóvenes y las Escuelas de De-
rechos y Deberes Humanos

Disminución de niños, niñas 
y adolescentes en el merca-
do laboral

Emplea-
bilidad, 
emprendi-
miento y 
generación 
de ingresos

Implementar acciones para la 
adecuada interrelación y com-
plementariedad del Sistema de 
Intermediación Laboral con los 
Sistemas de Protección al Cesan-
te, Formación de Capital Huma-
no y la Estrategia de Gestión del 
Recurso Humano.

Disminuir el desempleo en 
jóvenes entre 14 y 26 años 
de edad

Fuente: DNP, 2015.
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PND “Todos por un nuevo país” (2014-2018)
El Plan de Desarrollo 2014-2018 está articulado a la Agenda 
de Desarrollo Post 2015 de la ONU. En este hay cuatro ejes de 
acción dirigidos a la atención integral a jóvenes (Tabla 4) (Depar-
tamento Nacional de Planeación, 2015).

1. 	 Educación. Plantea fortalecer la educación media, al pun-
to de hacerla obligatoria hasta el grado once. Para conse-
guirlo, el PND propone implementar un proceso de moder-
nización institucional que permita avanzar en términos de 
calidad en la formación, productividad y transición hacia 
la educación superior. Además, la ampliación de espacios 
de formación universitaria y profesional para el trabajo y el 
desarrollo. También, se propone fortalecer la infraestructura 
educativa, con énfasis en zonas más apartadas del país.

2. 	 Competitividad e infraestructura. Establece mayor apoyo 
a los jóvenes profesionales en el acceso a posgrados en 
universidades nacionales y extranjeras, de acuerdo con las 
necesidades del sector productivo del país. Así mismo, otor-
ga especial interés a la formación de niños, niñas y jóvenes 
en ciencia, tecnología e innovación como herramienta para 
enfrentar problemas sociales, económicos y ambientales. 

3. 	 Movilidad social. Busca orientar esfuerzos de formación 
en educación media, tecnológica y profesional a la pobla-
ción vulnerable para la inserción de los jóvenes al merca-
do laboral, en condiciones de calidad. En este propósito, 
el PND propone un mayor liderazgo del SENA en la cons-
trucción de programas de formación para el empleo, la 
asignación de subsidios para la formación profesional de 
jóvenes en situación de vulnerabilidad y la implementación 
de programas de empleo y auto empleo temporal rural y 
urbano. También incluye el fortalecimiento y consolidación 
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de acciones para garantizar los derechos sexuales de ado-
lescentes y jóvenes.

4. 	 Seguridad, justicia y democracia para la construcción 
de paz. Bajo un enfoque multisectorial, sugiere el diseño 
e implementación de una política pública para la pre-
vención del delito en adolescentes y jóvenes. Así mismo, 
destaca la coordinación de los sistemas de justicia, pro-
tección, salud y las entidades territoriales en la atención 
integral para el restablecimiento de derechos y la reso-
cialización dispuesto en el Sistema de Responsabilidad 
Penal para Adolescentes (SRPA). 

tabla 4. ejes, estrategias y acciones específicas en juventud, 
pnd 2014-2018

eje estrategias juventud acciones específicas

Educación

Acceso y calidad a la 
educación, acercando al 
país a altos estándares in-
ternacionales y logrando la 
igualdad de oportunidades 
para todos los ciudadanos

Ampliar cobertura y perma-
nencia en el sistema educativo

Transformar la educación en el 
campo

Construir el sistema de educa-
ción terciaria con mayor acce-
so, calidad y pertinencia

Eliminar el analfabetismo

Potenciar capacidades y talen-
tos excepcionales

Competi-
tividad e 
Infraestructura 
Estratégicas

Contribuir al desarrollo pro-
ductivo y la solución de los 
desafíos sociales del país a 
través de la ciencia, tecno-
logía e innovación.

Mejorar la calidad y el im-
pacto de la investigación y la 
transferencia de conocimiento 
y tecnología.

Generar una cultura que valo-
re y gestione el conocimiento y 
la innovación.
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Movilidad 
social

Garantizar los mínimos vita-
les y avanzar en el fortaleci-
miento de las capacidades 
de la población en pobre-
za extrema para su efectiva 
inclusión social y producti-
va (Sistema de Promoción 
Social).

Mejorar las condiciones 
de salud de la población 
y disminuir las brechas de 
resultados en salud.

Generar alternativas para 
crear empleos de calidad y 
acceder al aseguramiento 
ante la falta de ingresos y 
los riesgos laborales.

Cerrar la brecha en el ac-
ceso y la calidad de la edu-
cación, para mejorar la for-
mación de capital humano, 
incrementar la movilidad 
social y fomentar la cons-
trucción de ciudadanía.

Brindar complementos para la 
formación de población vulne-
rable. 

Incentivar la generación de 
ingresos de la población para 
superar la pobreza.

Asegurar los derechos sexua-
les y reproductivos

Incrementar las oportunidades 
de enganche laboral en em-
pleos de calidad.

Consolidar condiciones equi-
tativas que permitan alcanzar 
el desarrollo integral y el ejer-
cicio efectivo de los derechos 
de niñas, niños, adolescentes 
y jóvenes.

Fomentar la lectura, la cons-
trucción de proyectos de vida 
en torno a la cultura y el de-
porte y el desarrollo de activi-
dades lúdicas y recreativas.

Seguridad, 
Justicia y 
Democra-
cia para la 
Construcción 
de paz

Proveer seguridad y defen-
sa en el territorio nacional.

Fortalecer las instituciones 
democráticas para la pro-
moción, respeto y protec-
ción de derechos humanos, 
la construcción de acuer-
dos sociales incluyentes 
y la gestión pacífica de        
conflictos.

Fortalecer los mecanismos de 
representación democrática y 
participación electoral.

Promocionar el Sistema inte-
gral de gestión de conflictivi-
dades con enfoque territorial
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Seguridad, 
Justicia y 
Democra-
cia para la 
Construcción 
de paz

Fortalecer la articulación 
del Estado en un marco de 
política criminal coherente, 
eficaz y con enfoque restau-
rativo.

Consolidar el Sistema Nacio-
nal de Juventud.

Atender integralmente a los 
adolescentes vinculados al 
SRPA, desde un enfoque pe-
dagógico y restaurativo.

Fuente: Departamento Nacional de Planeación, 2015

2.3.4 La implementación de las políticas de juventud 
en los entes territoriales

La coherencia y articulación entre las ramas del gobierno es uno 
de los mayores desafíos de las políticas públicas. Lograrlo de-
manda acuerdos y sinergias entre el diseño nacional o depar-
tamental con el ámbito local, pero requiere también procesos 
de implementación coordinados que tomen en cuenta tanto las 
capacidades de implementación en los ámbitos descentraliza-
dos como una adaptación a las prácticas y necesidades locales. 
Finalmente, el diseño e implementación demandan estrategias 
realistas de monitoreo, que permitan determinar no solo si las 
acciones han sido efectivas produciendo el impacto deseado, 
sino si han sido además eficientes en el uso de recursos (Salazar, 
1999).

Esta articulación ocurre en Colombia principalmente a través de 
los planes de desarrollo de los distintos niveles de gobierno. Estos 
planes son los instrumentos de planeación y disposición de la 
gestión pública, los cuales proveen, con su articulación, coheren-
cia en los objetivos de política pública (Departamento Nacional 
de Planeación, 2011). Para ello, la Ley 152 de 1994, en sus 
art. 32 y 45, ordena a las entidades territoriales (departamentos, 
municipios y distritos) diseñar sus planes de desarrollo teniendo 
en cuenta las estrategias y políticas dispuestas en el PND. De la 
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misma manera, el art. 47 establece que las regiones de planea-
ción deben apoyar técnicamente a los entes territoriales en su 
planeación y velar por la coherencia y articulación de la planea-
ción de los entes territoriales respecto a las directrices nacionales. 

En concordancia con este sistema en cascada, los planes de 
desarrollo departamentales y municipales para el periodo 2012-
2015, incorporaron el principio de la prevalencia del Interés Su-
perior del Niño, y de su vigencia en los procesos de planeación 
territorial. Asimismo, la integralidad o transversalidad17 de las 
acciones estatales supuso la aplicación de un enfoque diferencial 
e incluyente para la promoción y protección de los derechos, de 
acuerdo al marco jurídico vigente (Departamento Nacional de 
Planeación, 2011).

Además de articularse a las estrategias del PND, los departamen-
tos y municipios debieron incorporar en sus planes de desarrollo 
los lineamientos del Código de la Infancia y la Adolescencia y 
la Ley 1622 de 2013, en especial el Artículo 7 sobre la pro-
tección integral, que se materializa en el conjunto de políticas, 
planes, programas y acciones que se ejecuten en los ámbitos 
nacional, departamental, distrital y municipal con la correspon-
diente asignación de recursos financieros, físicos y humanos; el 
Artículo 11. Sobre exigibilidad de los derechos, que señala que 
el Estado en cabeza de todos y cada uno de sus agentes tiene 
la responsabilidad inexcusable de actuar oportunamente para 
garantizar la realización, protección y el restablecimiento de los 
derechos de los niños, las niñas y los adolescentes; Artículo 31 

17	 Se entiende por integralidad los altos grados de articulación y complementariedad al interior 
de las instituciones públicas y entre los distintos sectores que tienen como propósito generar el 
conjunto de acciones coordinadas que busca incidir de forma eficiente, eficaz y efectiva en las 
dimensiones sociales, políticas, económicas y culturales de los sujetos de la acción pública. La 
transversalidad, por su parte, implica la incorporación de elementos de intervención en juventud 
en todas las acciones sociales gubernamentales y no únicamente cono acciones específicas.
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sobre el derecho a la participación de los niños, las niñas y los 
adolescentes en las actividades que se realicen en la familia, 
las instituciones educativas, las asociaciones, los programas es-
tatales, departamentales, distritales y municipales que sean de 
su interés; el Artículo 36 sobre derechos de los niños, las niñas 
y los adolescentes con discapacidad, en el que se autoriza a la 
entidades territoriales celebrar convenios con entidades públicas 
y privadas para garantizar la atención en salud y el acceso a 
la educación especial de los niños, niñas y adolescentes con 
anomalías congénitas o algún tipo de discapacidad y el Artículo 
41 sobre las obligaciones del estado que en los niveles nacional, 
departamental, distrital y municipal deberá garantizar el ejercicio 
de todos los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes.

En el caso de la Ley 1622, que derogó la 375 de 1997, se 
deben tener en cuenta dos aspectos. El primero, que los depar-
tamentos y municipios diseñaron sus planes de desarrollo 2012-
2015 con la norma vigente para la época (Ley 375 de 1997) 
y, el segundo, que la nueva ley (1622) no ha sido ejecutada 
porque el prerrequisito para realizar los ajustes institucionales y la 
incorporación de los nuevos lineamientos, es la conformación de 
los Consejos de Juventud. Como ya se señaló, las elecciones a 
estas instancias debieron haberse realizado en octubre de 2012, 
a pesar de lo cual aún a la fecha de escritura realización de este 
informe no se habían desarrollado por dificultades de carácter 
logístico (Colombia Joven, 2015). Una vez inicie su ejecución, 
se advierte un cambio significativo en las lógicas institucionales 
para adaptarse a los nuevos requerimientos técnicos que impli-
cará la ampliación del rango edad de la población objeto de 
atención, es decir, jóvenes entre los 14 y 28 años; dos años más 
de lo dispuesto en la norma derogada.

También debe anotarse que si bien la Ley 1577 de 2012 avan-
zó en el diseño de un conjunto de acciones para atender jóvenes 
en riesgo social, pandillismo y violencia, no fue explícita al mo-
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mento de definir el grado de inclusión de los lineamientos en los 
planes de desarrollo en lo que concierne a las acciones específi-
cas a desarrollar por parte de los municipios. En ese sentido, la 
ley designó al ICBF como institución encargada de coordinar la 
política, mientras que a los departamentos y municipios les asig-
nó la responsabilidad de disponer de recursos suficientes para 
articularse a la iniciativa interinstitucional. Al respecto, el art. 2 es-
tablece que los tres niveles de gobierno pueden diseñar planes, 
programas y estímulos para atender a la población juvenil, según 
disponibilidades presupuestales y, el art. 4 menciona que el ICBF 
es la entidad encargada de propiciar procesos de articulación 
entre el sector público y privado. 

Por último, el art. 5 dispone que las entidades territoriales, articu-
ladas al ente coordinador, promuevan planes, programas y ac-
ciones para cumplir con el objeto de la ley. Por lo tanto, la norma 
no indica de forma clara que el diseño, ejecución y evaluación 
sea responsabilidad exclusiva del municipio o departamento; 
más bien asume que hacen parte del andamiaje institucional ase-
sorado y coordinado por el ICBF.

Resumen
Como se ha visto en esta reseña rápida de las políticas de juven-
tud en Colombia, existe en estas una clara evolución. Al conside-
rar los criterios de análisis expuestos a partir del estudio de Cepal 
(2004), respecto a la juventud se pueden distinguir tres ciclos en 
los enfoques de las políticas públicas. 

Un primer ciclo, que concluyó con la década de 1980, mostra-
ba la preeminencia de los dos primeros enfoques que consideran 
a la juventud una etapa de transición a la adultez o una etapa 
de riesgo y transgresión de normas sociales. Ejemplo de este son 
las leyes de creación del ICBF (Ley 75 de 1968, establece para 
la entidad el objeto de “atender” a los jóvenes en su correcto de-
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sarrollo, educación y preparación para el trabajo y a la familia) 
y el Código del Menor (1989, pretende controlar “riesgos” al 
correcto desarrollo o “reeducar” a aquellas personas que come-
tieran infracciones). Sumado a estos enfoques, el gasto social 
tenía una focalización baja en el grupo meta juventud, ya que se 
invertía en sectores amplios de la sociedad y, por extensión, en 
jóvenes, o se invertía en las familias y, por tanto, indirectamente 
en jóvenes. 

Desde la década de 1990, el enfoque de las leyes (en conso-
nancia con el art. 45 de la Constitución Política) pasó a con-
ceptualizar a la juventud como un sujeto ciudadano de dere-
chos. Esta aproximación se plasmó en los Conpes 2626 (1992), 
2794 (1995), 3629 (2009), así como en la Ley 375 (1997) de 
Juventud. Estos documentos desarrollaron estructuras de participa-
ción política para jóvenes en aras de la representación de sus 
propios intereses y propusieron la creación de oficinas centrales 
y descentralizadas para generar políticas participativas de juven-
tud. La focalización del gasto siguió dedicándose, sin embargo, 
solo indirectamente a la juventud, porque estaba destinado sobre 
todo a la familia (“juventud, mujer y familia”). 

El tercer ciclo comienza en la década de 2010, donde las leyes 
se enfocan en la juventud como un sujeto ciudadano y actor en 
el desarrollo. El enfoque es claramente visible en la Ley Estatuta-
ria de la Ciudadanía Juvenil (Ley 1622 de 2013) y los Conpes 
3708 (2011), 147 (2012) y 173 (2014). Los tres documentos 
Conpes apuntan a la superación de brechas de educación y 
capacidades de inserción en el mercado laboral de los jóvenes; 
buscando la permanencia escolar mediante la prevención del 
embarazo temprano, promoviendo la educación técnica y tecno-
lógica para jóvenes de bajos recursos y la generación de opor-
tunidades para su desarrollo humano. La Ley 1622 de 2013 
crea un complejo sistema de participación para los jóvenes y 
de coordinación de las políticas de juventud. En este ciclo se 

M
AR

C
O

 D
IA

G
N

Ó
ST

IC
O

 S
O

BR
E 

EL
 F

EN
Ó

M
EN

O
 D

EL
 P

AN
D

IL
LI

SM
O

72



evidencia, sin embargo, que esos enfoques no se han traducido 
aún en una mayor focalización del gasto social en la juventud, 
ya que las leyes dictadas no se implementaron suficientemente, 
como para producir un impacto cierto en las condiciones de vida 
de la juventud en situación de pobreza.

Como se ha indicado, la Ley 1622 ofrece un complejo sistema 
de competencias, donde existe una superposición de competen-
cias entre las oficinas del gobierno. Los cuatro niveles previamen-
te mencionados reciben competencias de diseño e implementa-
ción, lo que desde un inicio demanda esfuerzos de coordinación 
vertical. Paralelamente, al ámbito nacional se atribuye la com-
petencia para la coordinación entre los escenarios sub-naciona-
les y a los departamentos, la coordinación hacia el interior del 
departamento. Este doble sistema de coordinación, que podría 
redundar en una conexión escalonada entre niveles de gobierno, 
también podría generar un choque entre competencias, si no 
existen instancias de conciliación de política entre oficinas del 
gobierno. 

Sin embargo, los problemas de la Ley 1622 no han sido de 
diseño sino fundamentalmente de implementación. El estudio de 
campo, realizado en desarrollo de este informe, muestra que no 
existe una sistemática implementación de la ley: una gran canti-
dad de entes territoriales no ha creado las dependencias especí-
ficas para la gestión local de políticas de juventud. Hasta ahora 
es deficitaria la capacitación y el asesoramiento nacional hacia 
los entes territoriales en la generación de políticas específicas. 
Los Consejos de Juventud locales tienen una lenta constitución, 
con lo que el subsistema de participación juvenil es apenas em-
brionario y la participación permitida a este grupo poblacional 
es más de tipo deliberativo que de cogestión. El resultado es un 
sistema nacional de diseño e implementación que aún no ha sido 
puesto en funcionamiento.
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La Ley 1577 de 2012, por su parte, que pretende abrir posibili-
dades a jóvenes en situación de “emergencia social, pandillismo 
y violencia juvenil” ha tenido menor aplicación que la 1622. La 
implementación de esta ley demanda una fuerte articulación no 
solo entre áreas del gobierno sino además una articulación hori-
zontal entre agencias y poderes del Estado dentro de un ámbito 
espacial común. La individualización de los sujetos de acción de 
la ley (jóvenes en tres diferentes situaciones de vulnerabilidad) 
demanda una coordinación entre policía, rama judicial, ICBF e 
incluso organizaciones no gubernamentales, que no se ha puesto 
en práctica y es políticamente dificultosa, debido a la poca dis-
posición de los actores gubernamentales para coordinar accio-
nes en el ámbito más descentralizado de gestión. 

Al mismo tiempo, entes estatales como el Ministerio de Educación 
o el SENA, que deben adecuar normas y estándares que orde-
nan la provisión de servicios, no lo han hecho, con lo cual es 
imposible la prestación de servicios a los sujetos de la ley (para 
“jóvenes con alto grado de emergencia social, pandillismo y vio-
lencia juvenil”). Como veremos luego, se identificó en el trabajo 
de campo, que jóvenes en peligro de ser reclutados por bandas 
criminales o que han abandonado pandillas, no son aceptados 
como estudiantes por el SENA por carecer de las mínimas cre-
denciales de educación requeridas por esta entidad para acce-
der a la capacitación laboral. 

Además de lo ya mencionado, un gran desafío de las políticas 
de juventud es el de evaluar su eficacia y eficiencia. Son escasos 
los documentos de evaluación de política pública y quizás esto 
se deba a que su desarrollo ha sido más formal (sobre el papel) 
que operativo. Una explicación de esta situación puede ser que, 
en muchos casos, las estrategias para la atención a jóvenes son 
“transversales” dentro de otros programas de gobierno (con foca-
lización indirecta del gasto); abordan rangos de edad diversos 
y no muy claros (a veces de 6 a 19, otras de 15 a 25 o 26 
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años). Como consecuencia de ambos aspectos, los sistemas de 
evaluación revisan efectos de los programas y no el impacto en 
el sujeto concreto: la población joven. 

La ambigüedad mostrada en la definición y delimitación de la 
categoría “joven” y “pandilla” también genera limitaciones en las 
políticas que se materializan en las intervenciones e impactó: 1. 
Los procesos de participación e inclusión, en los que hay poca 
operatividad de las instancias de participación de los jóvenes 
y las expresiones juveniles de participación tienen un carácter 
marginal en lo político. 2. En los esquemas de control (punitivos y 
de resocialización), los elevados costos de las políticas punitivas, 
su falta de integralidad y poca eficiencia y eficacia de las ac-
ciones de resocialización, rehabilitación y reinserción social. 3. 
En las acciones para mejorar la situación socioeconómica de los 
jóvenes (empleo, educación y salud), en la poca oferta laboral, 
la limitada posibilidad de alianzas con el sector productivo, la 
deficiente oferta educativa y la inversión dispersa y poco focali-
zada en este campo. 
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En el presente capítulo se presentan datos estadísticos con los 
cuales se sustenta la selección de las siete ciudades de estu-
dio, clasificadas por tamaño (grande, mediana y pequeña), 

y se exponen los contextos en los cuales el terreno es fértil para la 
conformación de pandillas. Para esto, se explora información re-
lacionada con índices de pobreza, estado de la educación (con 
factores como analfabetismo, deserción estudiantil) y del trabajo 
y el desempleo (tasa de ocupación y desocupación). Al final, 
después de presentar las cifras comparadas por ciudades según 
los datos recopilados, se presenta un breve perfil de las siete 
ciudades, una a una, estudiadas en el informe.

De acuerdo con las teorías reseñadas en el capítulo 1, Marco 
Conceptual, el fenómeno de las pandillas está fuertemente in-
fluenciado por condiciones socioeconómicas y demográficas de 
los entornos en los que se desarrolla. Además, se ha señalado 
que estos grupos son una manifestación citadina, consecuencia 
de los procesos de urbanización. La falta de cohesión comu-
nitaria, producida por la migración y la exclusión tanto social 
como económica son condiciones presentes allí donde aparecen 
pandillas. Cuando a estas circunstancias se les suman procesos 
de identificación personal de los jóvenes y confrontación con el 
orden establecido, se ha visto que aumentan las probabilidades 
de que se formen estos grupos. Para comprender qué realidades 
socioeconómicas imperan en las ciudades estudiadas, a conti-
nuación se analizan los índices de pobreza y desigualdad, así 
como dos conjuntos de indicadores que muestran las condiciones 
educativas y laborales en las siete ciudades. 

Para el desarrollo de este informe se han seleccionado tres ciu-
dades colombianas grandes (Bogotá, Distrito Capital; Medellín, 
Antioquia, y Cali, Valle del Cauca); tres medianas (Pereira, Risa-
ralda; Cartagena, Bolívar, y Soledad, Atlántico) y una pequeña 
(Puerto Tejada, Cauca). Todas operan como una muestra no pro-
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babilística,18 es decir, no fueron seleccionadas bajo criterios de 
aleatoriedad ni azar y no se pretende hacer inferencias bajo el 
rigor estadístico. Lo que se intenta es reflejar algunas dinámicas 
del país urbano, bajo el entendido que las pandillas son produc-
to de la creciente urbanización y que es en las ciudades don-
de estas dinámicas constituyen uno de los desafíos más sentidos 
para la gobernabilidad. Estas siete ciudades se han propuesto 
desde el método del caso extendido, el cual permite representar 
un problema a partir de casos, para que dicha descripción sea 
aplicable a otros (Burawoy, 1998). 

De acuerdo con cifras del Departamento Administrativo Nacional 
de Estadística (DANE), para 2015 las tres ciudades más grandes 
del país concentraban el 26,4 por ciento de la población. Bo-
gotá tenía 7 878 783 habitantes; Medellín, 2 464 322, y Cali, 
2 369 821. Cartagena, Soledad y Pereira, consideradas urbes 
intermedias, contaban con 1 001 755, 615 492 y 469 612 
personas, respectivamente. Por último, Puerto Tejada registraba 
45 678 pobladores (ver Tabla 5) (Ver Mapa 1). 

Del total de personas que habitan las áreas seleccionadas (14 
845 463), y siguiendo la información proyectada por el DANE, 
el 98,6 por ciento se concentra en cabeceras municipales y el 
1,4 por ciento restante en zonas rurales. Las siete ciudades ejem-
plifican el avance de los procesos de urbanización, en las cuales 
las áreas rurales circundantes están en gran medida integradas a 
las lógicas urbanas de sus correspondientes municipios. Tal vez 
las excepciones sean Pereira y Puerto Tejada en las que existen 

18	 Las muestras no probabilísticas se utilizan para obtener los casos típicos que interesan al investi-
gador, con el fin de profundizar en los aspectos de su interés, así como para intentar establecer la 
naturaleza, circunstancias, contexto y características de un fenómeno analizado. Se diferencian 
de las muestras probabilísticas, en tanto las primeras no buscan establecer generalizaciones a 
partir de extrapolaciones con aleatoriedad y cálculo del error estándar.
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aún proporciones relativamente importantes (superiores al diez 
por ciento) de población rural ubicada en zonas dispersas.

La población joven, entendida en este estudio como aquella que 
se encuentra en el rango de los 6 a los 26 años,19 oscila entre el 
30 y el 40 por ciento del total de habitantes en estas ciudades: 

19	 Esta definición de “juventud” no se corresponde a la del Estatuto de Ciudadanía Juvenil, que 
caracteriza a las personas jóvenes como aquellas entre los 14 y los 28 años. Como se aclara 
en el Capítulo 4 del presente informe, se tomó este rango de edad para contrastar datos 
demográficos con la estadística criminal recopilada por la Policía Nacional, respecto de este 
grupo poblacional.

mapa 1. las siete ciudades del estudio: poblaciones totales 
y de 6 a 26 años (datos a 2015)

Fuente: Proyecciones de población del DANE 1985-2020.

AN
Ñ

AL
IS

IS
 S

O
C

IO
 - 

D
EM

O
G

RÁ
FI

C
O

81



Puerto Tejada tiene un mayor tamaño relativo, con un 39 por 
ciento, seguida por Soledad (38 por ciento), Cartagena (37 por 
ciento), Cali (34 por ciento), Bogotá (33,6 por ciento), Pereira 
(33 por ciento) y Medellín (29 por ciento).

tabla 5. las siete ciudades del estudio: población total, pobla-
ción de 6 a 26 años, porcentajes por sexo 

y área rural (datos a 2015).

ciudad población 
total

población 
rural (%)

población 
6-26 años

población 
6-26 años 

(%)

hombres 
6-26 

años (%)

mujeres 
6-26 
años 
(%)

Bogotá 7.878.783 0,21 2.651.695 33,66 50,88 49,12

Medellín 2.464.322 1,20 725.891 29,46 50,83 49,17

Cali 2.369.821 1,55 813.136 34,31 50,64 49,36

Cartage-
na 1.001.755 4,21 373.559 37,29 50,43 49,57

Pereira 469.612 15,64 155.441 33,10 51,09 48,91

Soledad 615.492 0,10 236.124 38,36 50,96 49,04

Puerto 
Tejada 45.678 11,76 17.964 39,33 50,55 49,45

Fuente: Proyecciones DANE 1985-2020. Cálculos propios.

3.1 CONDICIONES DE POBREZA EN LAS CIUDADES

Según el DANE (2015), los mayores índices de pobreza moneta-
ria20 se concentran en Cartagena y Soledad, donde alrededor de 

20	 La pobreza monetaria es un método indirecto para evaluar la capacidad adquisitiva (ingreso) 
de los hogares respecto a una canasta familiar. Esta pobreza se divide en dos tipos: monetaria 
y monetaria extrema. La primera alude a una canasta que incluye todos los bienes y servicios 
considerados mínimos vitales, la segunda solo comprende los bienes alimenticios (DANE, 2015).

M
AR

C
O

 D
IA

G
N

Ó
ST

IC
O

 S
O

BR
E 

EL
 F

EN
Ó

M
EN

O
 D

EL
 P

AN
D

IL
LI

SM
O

82



un cuarto de la población se encuentra en situación de pobreza 
(27 por ciento en Cartagena y 26 en Soledad) (Tabla 6). El indi-
cador muestra valores menos preocupantes en Medellín, Pereira y 
Cali, donde entre el 15 y el 20 por ciento sufre pobreza monetaria 
(15 por ciento en Medellín, 18 en Pereira y 19 en Cali). Bogotá 
es la ciudad en la que este indicador alcanza las menores cifras 
relativas, con apenas el 10 por ciento. Para el caso de Puerto Te-
jada solo fue posible contar con información de 2005, que para 
entonces indicaba que el porcentaje de la población en situación 
de pobreza monetaria era del 33 por ciento.21

tabla 6. población en situación de pobreza para las 
siete ciudades.

indicador bogotá medellín cali cartagena pereira soledad
puerto

tejada

Población 
en situación 
de pobreza 
2002 (%)

31,70 36,50 33,50 47,50 32,70 43,90 33,38*

Población 
en situación 
de pobreza 
2014 (%)

10,10 14,70 19,10 26,60 18,10 25,50

Diferencia -21,60 -21,80 -14,40 -20,90 -14,60 -18,40

Fuente: DANE, 2015 (calculado con los datos del Censo 2005).

A 2014, en lo que respecta a la población en situación de pobre-
za extrema (Tabla 7), los porcentajes de las mismas siete ciudades 
se encontraban por debajo del 10 por ciento, así: Cartagena y 

21	 Las ciudades sobre las que se reportan datos sociodemográficos con diferente ritmo, se tiene 
en cuenta la información obtenida recientemente. El caso más complejo es Puerto Tejada, cuya 
información estadística es escasa y no coincide con los periodos analizados para las demás 
ciudades. Para contar al menos con un punto de referencia, se incluyen en este informe las cifras 
disponibles, señalando en cada caso el año al que corresponden.
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Soledad (cuatro por ciento), Cali, Medellín y Pereira (tres por cien-
to), y Bogotá (dos por ciento). En Puerto Tejada, la cifra de 2005 
indicaba que un tres por ciento de sus habitantes se encontraba en 
dicha situación.

tabla 7. población en situación de pobreza extrema para las 
siete ciudades.

indicador bogotá medellín cali cartagena pereira soledad
puerto 
tejada

Población 
en situación 
de pobreza 
extrema 
2002 (%)

7,10 8,00 6,20 9,40 4,20 8,70 3,04*

Población 
en situación 
de pobreza 
extrema 
2014 (%)

1,90 2,80 3,30 4,30 2,50 3,60

Diferencia -5,20 -5,20 -2,90 -5,10 -1,70 -5,10

Fuente: DANE, 2016 (calculado con los datos del Censo 2005).

Otra manera de aproximarse a la realidad social de cada una 
de las urbes seleccionadas y caracterizar sus situaciones de po-
breza es a través de la medición del índice de Necesidades 
Básicas Insatisfechas (NBI).22 El NBI evidencia una clara mejoría 
en casi todas las ciudades de la muestra entre 1993 y 2011, 

22	 La metodología de Necesidades Básicas Insatisfechas (DANE, 2015) consiste en definir cinco 
indicadores: 1. Vivienda inadecuada, 2. Vivienda con hacinamiento crítico, 3. Vivienda con 
servicios inadecuados, 4. Vivienda con alta dependencia económica y 5. Vivienda con niños en 
edad escolar que no asisten a la escuela. Si bien estos indicadores no incluyen todos los bienes 
y servicios indispensables, se presenta una alta correlación entre la no satisfacción de esas 
necesidades, con la carencia de otros bienes y servicios. Dado que cada uno de los indicadores 
se refiere a necesidades básicas de diferente tipo, a partir de ellos se constituye un índice com-
puesto, que clasifica como pobre o con NBI aquellos hogares que estén, al menos, en una de 
las situaciones de carencia expresada por los indicadores simples y en situación de miseria los 
hogares que tengan dos o más de los indicadores simples de necesidades básicas insatisfechas.
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siendo Soledad la única excepción (Tabla 8). La ciudad que 
muestra el mayor descenso en la proporción de población con 
NBI es Puerto Tejada, seguida por Cali, Pereira, Bogotá, Carta-
gena y, con el menor avance, Medellín. Según datos a 2011, 
los mayores porcentajes de población con NBI se encontraban 
en Cartagena y Soledad (con el 26 y el 24 por ciento respecti-
vamente), mientras Puerto Tejada registraba un 18 por ciento y 
el resto de ciudades rondaban el 10 por ciento, así: Pereira con 
13, Medellín con 12 y Cali con 11 por ciento. Bogotá registró 
la menor cifra con nueve por ciento de su población incluida en 
este índice.

Tabla 8. Población en situación de NBI para las siete ciudades.

indicador bogotá medellín cali cartagena pereira soledad
puerto 
tejada

Población 
con NBI 
1993 (%)

17,28 16,08 20,64 33,07 22,74 23,01 31,71

Población 
con NBI 
2011 (%)

9,20 12,42 11,01 26,01 13,37 24,07 18,05

Diferencia 
(%) -8,08 -3,66 -9,63 -7,06 -9,37 1,06 -13,66

Fuente: DANE, censo 1993 y 2005, actualización a 2011.

Finalmente se revisó el coeficiente GINI en las siete ciudades 
(Tabla 9). El GINI mide la distribución del ingreso entre individuos 
u hogares dentro de una economía, donde el 0 indica igualdad 
total y el 1, máxima desigualdad (0,45 indica alta desigualdad). 
Para las ciudades seleccionadas, se ve una disminución de la 
desigualdad entre 2010 y 2014 en seis de las siete ciudades 
(no se dispone de esta información para Puerto Tejada). El 
coeficiente GINI arroja que las menores desigualdades se en-
cuentran en Soledad y Pereira, donde el coeficiente es alto (0,44 
y 0,47), pero inferior a todas las demás ciudades. Una situación 
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diferente se registra en Cartagena (0,48), pero los índices más 
altos de desigualdad se concentran en las tres ciudades más 
grandes del país: Cali, Bogotá y Medellín. 

tabla 9. población en situación de desigualdad gini para las 
siete ciudades

indicador bogotá medellín cali cartagena pereira soledad
puerto 
tejada

GINI 2010 0,526 0,538 0,529 0,489 0,456 0,497

GINI 2014 0,502 0,526 0,487 0,483 0,472 0,445

Diferencia -0,024 -0,012 -0,042 -0,006 0,016 -0,052

Fuente: DANE, 2015.

Al observar la evolución del coeficiente entre los años 2010 y 
2014, se percibe una mejoría en la distribución de la riqueza en 
cinco de las seis ciudades donde se obtuvo reporte. Soledad es 
la que presenta la mayor recuperación, seguida de Cali, Bogotá, 
Medellín y Cartagena. Pereira muestra, por el contrario, un em-
peoramiento en sus niveles de desigualdad en el período.

3.2 EDUCACIÓN

Otra forma de observar la situación socioeconómica de las siete 
ciudades es a través del análisis de cuatro indicadores de edu-
cación: el porcentaje de analfabetismo, los desempeños estu-
diantiles, el porcentaje de estudiantes reprobados y la deserción 
escolar interanual (Tabla 10).

El primer indicador evaluado fue el porcentaje de población anal-
fabeta. A 2014, Bogotá presentó la mejor situación, con apenas 
un uno por ciento de personas mayores de 15 años en situación 
de analfabetismo. Las ciudades de Cali, Soledad, Cartagena y 
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Pereira mostraron tasas mayores, superando el dos por ciento, y 
Medellín sobresalió con casi el tres por ciento. El caso de Puerto 
Tejada merece una mención aparte, ya que en este municipio el 
porcentaje de población analfabeta mayor de 15 años fue del 
seis por ciento en 2005. Sin embargo, la falta de datos impide 
conocer la dimensión actual del problema.

El segundo valor relevante observado en las siete ciudades fue 
el de desempeño estudiantil. El indicador muestra los porcentajes 
de estudiantes que aprobaron o reprobaron el año escolar al 
momento del Censo de Instituciones Educativas C-600, realizado 
por el DANE en 2013. El censo muestra que en Soledad, Bogo-
tá y Cali cerca del 90 por ciento de los estudiantes aprobó su 
año escolar, mientras que en Cartagena, Pereira y Puerto Tejada 
lo consiguió un 87 por ciento. Medellín es la ciudad que peor 
se ubica de las siete, en tanto el 86 por ciento de los estudiantes 
alcanzó la aprobación del año lectivo. Al comparar estos datos 
con los de 2004, se observa que en nueve años el indicador me-
joró solo en dos ciudades (Pereira y Soledad), mientras empeoró 
en las demás. 

Tabla 10. Indicadores de educación para las siete ciudades

indicador en 
porcentaje

bogotá medellín cali cartagena pereira soledad
puerto 
tejada

Tasa 
Analfabetismo 
2005

2,16 3,37 3,20 5,05 4,89 4,63 6,16

Tasa 
Analfabetismo 
2014

1,10 2,80 2,40 2,66 2,70 2,60

Diferencia 
analfabetismo -1,06 -0,57 -0,80 -2,39 -2,19 -2,03

Aprobados 
2004 92,0 88,9 91,1 90,4 85,1 90,6 87,8

Aprobados 
2013 90,6 86,5 89,5 87,6 87,4 91,6 87,2
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Diferencia 
Aprobados -1,4 -2,4 -1,6 -2,8 2,3 1,0 -0,6

Reprobados 
2004 3,6 4,1 3,5 4,9 4,0 3,1 5,7

Reprobados 
2013 6,8 9,6 6,6 7,6 8,0 5,6 8,1

Diferencia 
Reprobados 3,2 5,5 3,1 2,7 4,1 2,5 2,4

Desertores 
2004 3,2 4,5 4,1 4,1 7,2 4,2 5,5

Desertores 
2013 2,7 3,9 3,9 4,8 4,6 2,8 4,7

Diferencia 
Deserciones -0,6 -0,6 -0,2 0,7 -2,6 -1,4 -0,8

Transferidos 
2004 1,2 2,5 1,3 0,6 3,7 2,2 1,0

Transferidos 
2013 2,9 6,6 2,7 1,4 7,6 1,5 0,8

Diferencia 
Transferencias 1,7 4,1 1,3 0,8 3,9 -0,7 -0,2

Fuente: Censo de Instituciones Educativas C-600, DANE 2014. Estadísticas 
Sector Educativo, Sistema Nacional de Indicadores, MEN.

Ahora bien, al detallar los porcentajes de estudiantes reprobados 
para las siete ciudades, aparece un orden invertido. Allí Medellín 
presenta para 2013 el mayor porcentaje de estudiantes repro-
bados (9,6 por ciento), seguida por Puerto Tejada y Pereira con 
valores ligeramente superiores al ocho por ciento. Cartagena, 
Bogotá y Cali arrojan mejores resultados de éxito educativo, y 
con el menor porcentaje de reprobados aparece Soledad con el 
5,6 por ciento. Al contrastar esta información con la de 2004, 
es posible señalar que el mayor aumento en el porcentaje de re-
probados se produjo en Medellín (cinco por ciento), seguida por 
Pereira, Bogotá, Cali, Cartagena y Soledad (todas por debajo 
del cinco y por encima del 2,5 por ciento, en tanto que la menor 
fue Puerto Tejada con apenas el 2,4 por ciento).
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Por último, y con base en la misma fuente (el C-600), se revisó 
el indicador de deserción escolar interanual en las siete ciuda-
des. El mayor porcentaje de estudiantes desertores se presentó en 
Cartagena (4,8 por ciento), seguido de Puerto Tejada (4,7 por 
ciento) y Pereira (4,6 por ciento). Cali y Medellín se mantuvieron 
por debajo del cuatro por ciento, mientras que Soledad tuvo una 
deserción del 2,8 por ciento, seguida por Bogotá con 2,7, el 
menor porcentaje. Solo en Cartagena la tasa de deserción au-
mentó en el 0,7 por ciento entre los años 2004 y 2013, mientras 
disminuyó en las demás ciudades. 

3.3 TRABAJO

En esta revisión también se dio una mirada al panorama laboral 
a través de la población en edad de trabajar y tres tipos de tasas: 
la global de participación, la de ocupación y la de desempleo.

Un acercamiento a la Población en Edad de Trabajar (PET) y la 
Tasa Global de Participación (TGP) permite conocer la presión 
demográfica sobre el mercado laboral y el peso relativo de la 
entrada de la población joven a dicho espacio. Como ha sido 
registrado en la Tabla 11, la PET para 2014 indica que el por-
centaje más alto de población en edad de trabajar, frente a la 
población total, se encuentra en Medellín (84 por ciento) y el 
menor en Puerto Tejada (78,7 por ciento). Pereira, Cali y Bogotá 
presentan cifras superiores al 80 por ciento, y Cartagena y Sole-
dad se acercan al 79 por ciento. Ahora, al comparar la PET de 
2001 con la de 2014, se evidencia que el mayor aumento lo 
registró Puerto Tejada (8,4 por ciento), mientras que en las demás 
ciudades este indicador aumentó apenas entre el 4,2 y el 4,9 
por ciento.

La TGP permite comparar el porcentaje de la PET frente a la Po-
blación Económicamente Activa (PEA), es decir, aquellos habitan-
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tes en edad laboral que o bien trabajan en un empleo remunera-
do o bien se encuentran en búsqueda de empleo. En ese sentido, 
la TGP es una medida del tamaño relativo de la oferta laboral. 
Así las cosas, los mayores porcentajes de la TGP fueron registra-
dos por las tres ciudades más grandes: Bogotá (72,7 por ciento), 
Cali (68,1 por ciento) y Medellín (66,8 por ciento), mientras les 
siguieron de cerca Pereira (65,6 por ciento), Soledad (64,8 por 
ciento) y Cartagena (61 por ciento).23 Al revisar los datos del 
comportamiento del indicador entre los años 2001 y 2014, es 
posible determinar que la ciudad en la que la TGP más aumentó 
fue Cartagena (cinco por ciento), seguida por Bogotá, Medellín 
y Soledad (con un 4,7 por ciento). Sin embargo, en Pereira y 
Cali esta tasa disminuyó.

La Tasa de Ocupación (TO) es el tercer indicador para conocer 
las condiciones del mercado laboral y las oportunidades en ma-
teria de acceso al trabajo. Esta compara el porcentaje de pobla-
ción ocupada en relación con la población en edad de trabajar 
(medida de la demanda laboral). Al igual que con la TGP, los 
mayores porcentajes de ocupación para 2014 se presentaron en 
las principales ciudades del país y en Soledad: Bogotá presentó 
una mayor demanda, con una TO del 67 por ciento, seguida por 
Medellín, Cali y Soledad, con el 60 por ciento cada una. Con 
casi tres puntos porcentuales menos se ubicaron Pereira (57,9) y 
Cartagena (56,5).24 Al comparar los datos de 2001 a 2014, 
es posible advertir que la TO aumentó en todas las ciudades de 
las que se tuvo de información. Donde más aumento hubo fue en 
Bogotá, con el 11 por ciento, seguida por Soledad, Cartagena 

23	 Como no se contaba con información suficiente para el caso de Puerto Tejada, para 2006 se 
obtuvo una estimación del Centro de Investigaciones en Economía y Finanzas de la Universidad 
Icesi de Cali, que calculó la TGP de este municipio en el 61 por ciento.

24	 La TO de Puerto Tejada para 2006 se calculó con base en información del Centro de la Univer-
sidad Icesi en 46 por ciento.
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y Medellín, todas con un incremento por encima del ocho por 
ciento. Las ciudades con un crecimiento menos dinámico de la 
demanda laboral fueron Cali y Pereira, donde la TO ascendió en 
un porcentaje cercano al tres por ciento.

Por último, la Tasa de Desempleo (TD), que representa el porcen-
taje de la fuerza de trabajo que se encuentra desocupada mues-
tra para Pereira y Cali los peores resultados en 2014 (11,7 y el 
11,2 por ciento respectivamente). Medellín, Cartagena, Bogotá 
y Soledad presentaron unos porcentajes que oscilaron entre el 
9,9 y el 7,3.25 

tabla 11. Indicadores laborales para las siete ciudades

indicador bogotá medellín cali cartagena pereira soledad puerto tejada

PET 2001 76,93 79,33 77,69 75,18 77,4 75,17 70,31

PET 2014 81,59 84,17 81,9 79,61 82,32 79,46 78,72

Diferencia PET 4,66 4,84 4,21 4,43 4,92 4,29 8,41

TGP 2001 67,69 61,86 68,55 55,54 65,93 60,09 61*

TGP 2014 72,74 66,86 68,14 61,28 65,66 64,8

Diferencia TGP 5,05 5 -0,41 5,74 -0,27 4,71

TO 2001 56,07 51,82 57,67 46,82 54,58 49,75 46*

TO 2014 67,15 60,22 60,47 56,49 57,95 60,01

Diferencias TO 11,08 8,4 2,8 9,67 3,37 10,26

TD 2001 17,17 16,22 15,88 15,69 17,21 17,2 24*

TD 2014 7,69 9,93 11,25 7,82 11,74 7,38

Diferencias TD -9,48 -6,29 -4,63 -7,87 -5,47 -9,82

TD Jóvenes 
2011 15,9 21,1 25,4 20,8 27,7 18,3

25	 La TD de Puerto Tejada para 2006 se calculó con base en información del Centro de la Univer-
sidad Icesi en un 24 por ciento.
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TD Jóvenes 
2013 14,8 17,6 23,9 19,7 22 16,8

Diferencias TD 
Jóvenes -1,1 -3,5 -1,5 -1,1 -5,7 -1,5

Fuente: DANE, 2015. Red de Ciudades Cómo Vamos, 2015. *Centro de 
Investigación de Económica y Finanzas, Universidad Icesi para 2006.

En seis de las siete ciudades fue posible contar con la TD de los 
jóvenes para 2011 y 2013 (datos incluidos en la Tabla 11). En 
consistencia con los datos anteriores, en 2013 Cali fue la ciudad 
que mayor desempleo juvenil presentó, con un porcentaje del 
23,9 por ciento, seguida por Pereira (22), Cartagena (19,7), 
Medellín (17,6), Soledad (16,8) y Bogotá (14,8). 

Sin embargo, a diferencia de la Tasa de Desempleo Total, la de 
los jóvenes presenta otras dinámicas al compararla con las dife-
rencias entre los años 2011 y 2013. Si bien se observa una re-
ducción en los seis casos, los porcentajes son significativamente 
menores: las mayores reducciones se presentaron en Pereira (5,7 
por ciento) y Medellín (3,5 por ciento), mientras que en el resto 
de las ciudades las disminuciones estuvieron por debajo del dos 
por ciento. Bogotá y Cartagena fueron las ciudades de menor 
reducción, con un 1,1 por ciento.

Resumen (ciudad por ciudad) 
En este capítulo se han presentado indicadores de condiciones 
de vida, educación y empleo en las ciudades, a fin de obser-
var fortalezas y déficits en relación con variables que ayuden a 
prevenir el desarrollo de las pandillas en estas. De igual forma 
se han procurado contextualizar algunas de las condiciones de 
jóvenes que se desenvuelven en ambientes hostiles, con indicado-
res de calidad de vida inferiores a las de sus ciudades o munici-
pios. Esto podría explicar, en parte, sus deficientes desempeños 
académicos, las altas tasas de deserción y las dificultades para 
integrarse al mercado laboral.

M
AR

C
O

 D
IA

G
N

Ó
ST

IC
O

 S
O

BR
E 

EL
 F

EN
Ó

M
EN

O
 D

EL
 P

AN
D

IL
LI

SM
O

92



La lectura de esta información busca permitir que se vislumbren 
algunos aspectos que sirvan para la intervención o se convier-
tan en elementos para comprender la existencia de jóvenes en 
contravención con la norma. Esto no significa, por supuesto, que 
a partir de los datos puedan establecerse predicciones automá-
ticas. De hecho, casi en todos los contextos observados (preci-
samente por tratarse de ciudades) las condiciones de vida son 
mejores que el promedio nacional. Sin embargo, ciertos indica-
dores muestran condiciones que estimulan la aparición de pandi-
llas y, por tanto, advierten la necesidad de una gestión pública 
que busque desarrollar condiciones más favorables de vida de 
los jóvenes y prevenir su incursión en actividades ilegales.

En este panorama, y luego de revisar los datos, el contexto por 
ciudad es el siguiente:

›› Bogotá. Como capital del país presenta los mejores indi-
cadores de condiciones de vida y tiene buenos resultados 
en materia educativa y laboral. Sin embargo, presenta al-
tos índices de desigualdad evidenciados en su coeficiente 
GINI. La evolución relativa en el tiempo de los indicadores 
explorados en este capítulo muestra que en la capital del 
país la reducción de la población con NBI, analfabetismo, 
aprobación y reprobación escolar, y desempleo juvenil, 
se produce de manera más lenta que en el resto de las 
ciudades de la muestra. 

	 La desigualdad encontrada, aunada a la ralentización en 
la reducción en los indicadores de condiciones de vida, 
pueden constituirse en elementos que propicien, en ciertas 
localidades, factores de riesgo para los jóvenes en rela-
ción con actividades ligadas al crimen y al delito.

›› Medellín. La capital antioqueña presenta índices altos de 
desigualdad y medios de desempleo. Además, hay una 
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fuerte presión demográfica sobre la oferta de trabajo, la 
más alta tasa tanto de analfabetismo como de reprobación 
escolar entre las ciudades estudiadas, baja aprobación del 
año académico y resultados intermedios en deserción es-
colar. En relación con la evolución de sus indicadores, la 
ciudad presenta bajo éxito en disminución de NBI, analfa-
betismo y descenso de la reprobación escolar. Las mejoras 
en sus índices de ocupación son bajas en comparación con 
las demás ciudades, al igual que ocurre con el desempleo.

	 En esta ciudad, los factores que mayor riesgo representan 
además de la alta desigualdad están ligados al bajo des-
empeño en los indicadores laborales y educativos, en la 
medida en que estos pueden llegar a ser factores decisivos 
a la hora de prevenir comportamientos contrarios a la ley 
entre los jóvenes.

›› Cali. La capital del Valle del Cauca presenta índices com-
parativamente medios de pobreza monetaria y pobreza 
extrema, y valores altos de desigualdad y desempleo tanto 
total como juvenil. La ciudad tiene buenos indicadores en 
aprobación escolar y deserción, aunque su evolución pre-
senta deficiencias en la reducción de pobreza monetaria y 
pobreza extrema, reducción de analfabetismo y aumento 
de aprobación escolar. La mejora en sus indicadores labo-
rales (PET, TGP, TO y TD) es mínimo, convirtiéndose en la 
ciudad de peor desempeño de las siete observadas, salvo 
en materia de desempleo juvenil, donde muestra un mejor 
desarrollo.

	 La lenta evolución de sus indicadores sociales junto con 
una fuerte desigualdad en la concentración en algunas de 
sus comunas de bajas condiciones de vida, puede encon-
trar un correlato en la ciudad sobre la aparición de grupos 
de jóvenes en contravención con las normas. A pesar de 
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esto, existe un importante avance en los indicadores en 
materia educativa que quizás podría contribuir a mejorar 
esta situación.

›› Cartagena. La capital de Bolívar presenta los más altos 
índices de pobreza monetaria, pobreza extrema y NBI, al-
canzando comparativamente niveles intermedios de anal-
fabetismo, alta deserción y la peor tasa de ocupación de 
las siete ciudades. En su evolución en el tiempo presenta 
poca gestión en disminución de NBI y desigualdad, así 
como en aprobación escolar y desempleo juvenil.

	 Este es uno de los casos en los que las condiciones de vida 
y los indicadores del mercado laboral y de desempeño 
educativo representan un panorama alarmante. La mayor 
dinámica en reducción de la pobreza y la pobreza extre-
ma, aunque aún insuficiente, permite pensar que un esfuer-
zo mayor podría llegar a revertir algunos de los factores de 
riesgo para los jóvenes de la ciudad.

›› Pereira. La capital de Risaralda tiene comportamiento inter-
medio en NBI (cerca de un cuarto de su población) y bajo 
en los indicadores educativos y laborales. Su evolución 
muestra una pobre mejora en los índices de pobreza mo-
netaria y extrema, así como en su coeficiente de desigual-
dad, la reprobación escolar y la deserción. Finalmente, el 
aumento de la ocupación y la disminución del desempleo 
son promisorios en términos de la prevención de situacio-
nes de exclusión, más aún tomando en cuenta la reducción 
del desempleo juvenil, lo que permitiría prever, gracias a 
una mejor inserción de jóvenes en el mercado laboral, una 
mejora en el desarrollo del fenómeno de pandillas.

›› Soledad. Este municipio del departamento del Atlántico tie-
ne altos índices de pobreza monetaria y extrema, así como 
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de NBI, y bajos de ocupación. Sin embargo, presenta 
buenos indicadores educativos y tasas favorables de des-
empleo total y juvenil. Al revisar la evolución de los datos 
en el tiempo, Soledad presenta problemas de gestión en 
la reducción de la pobreza monetaria y extrema, y en la 
disminución de la deserción escolar y el desempleo juvenil. 
De manera particular, en el periodo estudiado se observa 
un aumento en el indicador de NBI.

	 Con Cartagena, Soledad presenta condiciones desfavora-
bles de vida para sus habitantes y entre ellos los jóvenes. 
Su dinámica en la reducción de estos indicadores es más 
lenta que en Cartagena, pero se percibe un esfuerzo por 
mejorar esta situación. A esto contribuyen tanto las dinámi-
cas laborales como las educativas. En todo caso, el efec-
to de una ciudad como Barranquilla, por su proximidad, 
puede evidenciar un problema de desigualdad vivida y 
percibida mayor al que registran los datos disponibles.

›› Puerto Tejada. A pesar de las evidentes limitaciones debi-
do a falta de datos, en este municipio caucano es posible 
advertir altos índices de pobreza monetaria y extrema, así 
como de NBI, analfabetismo, deserción y deficientes indi-
cadores de empleo. Sin embargo, en este caso se desta-
can la reducción de las NBI, el aumento en la aprobación 
escolar y la disminución de reprobación, que en materia 
educativa contrastan con el pobre desempeño en superar 
la deserción.
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Colombia ha vivido, al igual que el resto de América Latina, 
un rápido proceso de urbanización y hoy el grueso de la 
población del país (76 por ciento) se concentra en ciuda-

des grandes, medianas y pequeñas.26 Allí las pandillas juveniles 
no son un fenómeno marginal sino que se encuentran en el centro 
mismo de la vida colectiva. 

En este capítulo, realizamos una descripción del fenómeno de 
pandillas, ciudad por ciudad, donde mostraremos las caracte-
rísticas del fenómeno. Siguiendo el hilo conductor de las teorías 
expuestas en el capítulo dos, presentaremos las sagas criminales 
que han impregnado el imaginario de éxito social de muchos 
jóvenes ciudad por ciudad, así como el impacto en daño a vidas 
humanas (a través de las tasas de homicidio) de esas sagas, tan-
to sobre adultos, como sobre la población joven. En cada caso, 
asimismo, se conocerán las estimaciones documentadas acerca 
de la cantidad de pandillas y sus integrantes, su distribución en 
el territorio y las formas de criminalidad en que estas se ven en-
vueltas.

Como se señaló en la Introducción, este informe reúne informa-
ción primaria y secundaria recolectada en siete ciudades colom-
bianas: Bogotá (Distrito Capital), Medellín (Antioquia), Cali (Valle 
del Cauca), Pereira (Risaralda), Cartagena (Bolívar), Soledad 
(Atlántico) y Puerto Tejada (Cauca).

La expresión “sagas criminales” se usa aquí en referencia a histo-
rias de éxito y desastre que diversos grupos han protagonizado 
en las ciudades. Se les llama “sagas” porque narran la historia 

26	 De acuerdo a cifras del Banco Mundial, la población rural colombiana representaba en 1960 
el 55 por ciento de la población total del país. En 2015, esta representaba solamente el 24 por 
ciento de la población total. Datos obtenidos de: http://datos.bancomundial.org/indicador/
SP.RUR.TOTL.ZS
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de grupos o familias que adquirieron, para los jóvenes, un ca-
rácter épico y novelesco, funcionando en gran medida como 
modelos a imitar en su esfuerzo de ascenso social. Son “sagas 
criminales” porque esos grupos hicieron su método principal de 
adquisición de poder económico y territorial la violación de dere-
chos individuales. Sin embargo, a pesar de atentar contra estos 
derechos, los grupos alcanzaron un efecto de demostración so-
bre los jóvenes, contribuyendo a la construcción de sus reperto-
rios de actuación.27 

Para mostrar esas sagas, se han tomado en cuenta las actuacio-
nes de diversos grupos en los últimos cincuenta años. Esta circuns-
cripción en el tiempo busca poner un límite a la retrospectiva que 
permita por un lado mostrar trayectorias criminales que tienen, 
aun hoy, una capacidad de demostración sobre los jóvenes, y 
por otro, hacer esa retrospectiva manejable en el curso de la pre-
sente investigación. Los últimos cincuenta años han sido testigos 
de los desarrollos violentos más relevantes de Colombia, como la 
aparición de los grupos guerrilleros, la constitución de los carteles 
de las drogas, el paramilitarismo y las bandas criminales, poste-
riores a su desmovilización.

En la descripción de esas sagas criminales se mostrarán los mé-
todos de violencia aplicados por los grupos, su despliegue en el 
territorio y los efectos más visibles de dichos métodos: las varia-
ciones en tasas de homicidios (sobre adultos y jóvenes) de las ciu-
dades. Dichas tasas28 son el indicador más usado, tanto en Co-

27	 James Duesenberry (1949) propuso la teoría del efecto de demostración para describir la pro-
pensión de las personas a aumentar su consumo con base en la comparación desfavorable que 
realizan de su estilo de vida frente al de las otras personas con quienes se relacionan. Aquí fun-
ciona en términos de los logros que advierten los jóvenes en los criminales y sus organizaciones, 
los cuales son, en consecuencia, dignos de imitar.

28	 Las tasas de homicidio son resultado de dividir el número de homicidios sobre el total de la po-
blación donde ocurren y multiplicar por cien mil habitantes.
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lombia como en el mundo, para apreciar los índices de violencia 
en una sociedad. En el país, estas son construidas por distintas 
fuentes, pero para mantener la comparabilidad, aquí se utilizan 
los registros de la Policía Nacional, producidos sistemáticamente 
desde 2003. Las tasas de la Policía permiten no solo una rápida 
y fácil comparación entre ciudades o zonas del mismo país, sino 
también con valores de otros países. Para completar la serie de 
las tasas de todas las ciudades también de utilizó información del 
portal Verdad Abierta,29 proyecciones de poblaciones del DANE 
y cálculos propios.

A continuación, se presenta un cuadro comparativo de la tasa de 
homicidios en las siete ciudades examinadas en este estudio. La 
Tabla 12 hace notorio no solo el estado actual de la violencia en 
las ciudades, sino también las tendencias generales, desde que 
las tasas de homicidios son medidas sistemáticamente.

tabla 12. tasas de homicidio por cien mil habitantes en las siete 
ciudades (2003-2014).

años bogotá medellín cali cartagena pereira soledad
puerto 
tejada

2003 24,2 89,2 102,3 32,0 86,8 38,7 47,1

2004 23,3 48,4 102,1 25,8 99,2 31,8 61,1

2005 24,3 33,4 74,1 25,1 106,9 27,9 180,5

2006 19,5 70,9 29,5 85,4 27,1 143,9

2007 19,0 28,9 67,0 23,0 75,5 19,6 98,7

2008 18,6 37,8 61,9 18,0 89,9 15,8 123,1

2009 18,1 61,8 71,9 23,1 66,5 15,4 113,8

2010 17,9 71,3 23,4 49,4 25,2 113,5

2011 21,9 65,6 80,1 19,8 41,8 23,4 71,0

2012 16,7 52,0 80,5 23,3 35 23,6 75,2

29	 Mayor información en: http://www.verdadabierta.com/cifras/5295-estadisticas-homicidios
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2013 16,7 37,8 84,6 27,0 39,8 17,2 114,6

2014 17,2 26,6 65,8 28,9 34,5 17,5 96,6

Tasa 
promedio 
2003-
2014

19,8 48,2 77,7 24,9 67,6 23,6 103,3

Fuente: Policía Nacional (homicidios), DANE (poblaciones) y cálculos 
propios (tasas).

Como se observa, las siete ciudades del informe muestran com-
portamientos dispares. Puerto Tejada y Cali exhiben las tasas 
más altas de homicidio por cada cien mil habitantes (HPCH), 
siendo estas las más elevadas de las ciudades revisadas. Las de 
Bogotá y Soledad se han mantenido bajas en todo el período 
con información disponible, mientras que las de Pereira y Mede-
llín logran descensos sostenidos en los últimos cinco años. Ahora 
bien, aunque puede decirse que la tendencia general en seis de 
las ciudades es a la baja, también es destacable tanto el leve 
descenso en la tasa de homicidios de Cali y Puerto Tejada, como 
la baja prevalencia comparativa del fenómeno en Bogotá y los 
cambios bruscos de Medellín. 

A continuación, se analizan las sagas criminales y el fenómeno 
de pandillas ciudad por ciudad, para conocer el trasfondo de 
estas cifras. En orden, se expondrá la información de Bogotá, 
como capital del país, seguida por Medellín, Cali, Cartagena, 
Pereira, Soledad y Puerto Tejada.

4.1 BOGOTÁ

Por su condición de capital, Bogotá es una referencia ineludible 
para el resto de núcleos urbanos del país. Esta es la primera ciu-
dad grande seleccionada, cuenta con casi ocho millones de habi-
tantes y su área se extiende hasta los 1 776 kilómetros cuadrados.
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Aspectos como las raíces, magnitud y características del fenóme-
no de las pandillas en la ciudad, generan desacuerdos entre la 
institucionalidad pública y las organizaciones que trabajan en el 
tema. Esto justamente dificulta la comprensión del fenómeno y su 
intervención efectiva. 

El siguiente apartado presenta una reseña de las sagas crimina-
les en la ciudad, protagonizadas por los actores armados más 
relevantes en diferentes períodos; se verá, asimismo, la expresión 
más palpable de esas sagas referida en las tasas de homici-
dio general y entre la población joven. Luego se dará cuenta 
de la magnitud del fenómeno de pandillas en la ciudad, con 
estimaciones acerca de su número, cantidad y características. 
Para cerrar la descripción del fenómeno, se presentarán algunos 
rasgos característicos de las pandillas, tal como fueron captados 
en la investigación de campo en base a métodos cualitativos de 
recolección y análisis de datos empíricos. 

4.1.1 Violencias y sagas criminales

En las últimas cinco décadas, en la historia de las sagas crimina-
les de Bogotá, se destacan: los esmeralderos (1970), las guerri-
llas (1980), los narcotraficantes (1990) y los paramilitares y las 
bandas criminales (2000 y en lo que va corrido de la década 
de 2010). 

Las mafias de las esmeraldas surgieron en la ciudad en los años 
de 1970. En esta década comenzó lo que se conoció como 
“la guerra verde”, período caracterizado por la organización 
de ejércitos privados al servicio de distintos grupos dedicados al 
negocio de estas gemas (Guerrero, 1992). Los grupos, que ex-
tendían su actuación desde la zona occidente de Boyacá hasta 
la capital, se destacaron por su organización y acciones violen-
tas como un recurso para controlar el negocio. La violencia, a 
través de guardaespaldas y sicarios al servicio de los “patrones”, 
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era usada tanto para generar orden dentro de los grupos en sus 
esquemas de producción y comercialización, como para excluir 
a posibles competidores (Gutiérrez y Barón, 2008). 

Diez años después, en la década de 1980, las guerrillas tuvie-
ron una fuerte presencia en la ciudad. En el marco del fallido 
proceso de paz con las Fuerzas Armadas Revolucionarias de 
Colombia (FARC), liderado por Belisario Betancur a mediados 
de ese periodo, estos grupos fueron mucho más notorios, y con 
la anuencia del gobierno instalaron campamentos de paz en los 
barrios populares de varias ciudades. Bogotá vivió parte de ese 
auge y guerrillas como las FARC, el Movimiento 19 de abril (M-
19) y el Ejército de Liberación Nacional (ELN) tuvieron zonas de 
trabajo en la ciudad (Narváez, 2012). Durante este tiempo, di-
chos grupos se ganaron el apoyo de las comunidades en los ba-
rrios periféricos debido a la ejecución extrajudicial de personas 
señaladas como delincuentes, como manera de “contribuir” a 
la seguridad. En sus actividades, las guerrillas interactuaron con 
bandas y pandillas locales, instalando en estos grupos métodos 
típicos de control del territorio, como el uso de armas, los servi-
cios de inteligencia y vigilancia, la constitución de redes para el 
intercambio de información y objetos y el reclamo de dinero al 
comercio legal (Vanegas, 1998).

Los carteles del narcotráfico adquirieron protagonismo una dé-
cada después, en los años de 1990. Primero se consolidó el 
llamado Cartel de Medellín, que tuvo en unos casos relaciones 
de cooperación y en otros de antagonismo con las mafias de las 
esmeraldas. Una facción de este Cartel operaba en Bogotá, y 
se enfrentaba no solo contra el Estado sino también contra otros 
carteles del narcotráfico en la zona. De acuerdo con Baquero 
(2012), esta época se caracterizó por el uso de bombas, la 
comisión de masacres y los asesinatos selectivos a cargo de jó-
venes sicarios.
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En la década del 2000, los paramilitares ganaron protagonismo 
ocupando los espacios dejados por el Cartel de Medellín en la 
capital. Las redes del Cartel establecieron pactos especialmente 
con los paramilitares de los Llanos Orientales, y estas organiza-
ciones aplicaron extensamente los métodos de extorsión, sica-
riato, control de mercados agropecuarios y comercialización de 
drogas ilícitas en Bogotá (FIP, 2013). 

Como reporta la Fundación Ideas para la Paz en su informe 
Crimen organizado, intensidad y focalización de la violencia 
homicida en Bogotá (2013), la desmovilización de los grupos 
paramilitares en 2005 permitió que viejas y nuevas organizacio-
nes delincuenciales (las bandas criminales) tuvieran un campo 
de acción que aún hoy se mantiene. Estas organizaciones conti-
nuaron comercializando estupefacientes y aplicando métodos de 
control del territorio y de disciplina propios del paramilitarismo, 
como los secuestros extorsivos y el sicariato. Además, alcanzaron 
una organización eficiente del trabajo mediante la división de 
tareas (por ejemplo, quienes cometían hurtos estaban alejados 
del esquema de operaciones de quienes negociaban lo hurtado) 
y contaron con redes que incluían abogados, miembros de la 
fuerza pública y personas que operaban desde la cárcel.

4.1.2 Las variaciones en las tasas de homicidios de 
adultos y jóvenes

La ciudad tiene una historia de variación constante en sus tasas 
de homicidio (Gráfica 1). El cambio más sustancial apreciable 
es una fuerte disminución de las muertes violentas desde los años 
1990 hasta la fecha.30 Cuatro décadas atrás, Bogotá tenía un 

30	 No fue posible obtener datos sistemáticos de homicidios antes de los años de 1990, debido 
a que el interés por observar las cifras de homicidios, surgió en Colombia recién a mediados 
de la década de 1980. En este sentido, fue pionero el libro de Camacho y Guzmán (1990), 
Colombia, ciudad y violencia, que incluye tasas de homicidios entre 1985 y 1989 solo para 
Cali y Medellín. 
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poco más de 45 HPCH, mientras el promedio colombiano se 
acercaba a los 70. En los primeros tres años de la década de 
1990, sin embargo, la tasa en la ciudad alcanzó 81 HPCH, 
pico que coincide con un período de fuertes enfrentamientos en-
tre los carteles del narcotráfico (Veloza, 1988). Posterior a esto, 
se evidencia un claro descenso en las tasas, el cual se correspon-
de con el proceso de desmantelamiento paulatino de los carteles 
(Serrano, 1999). Desde 1994, año tras año, la tasa descendió, 
salvo en dos momentos de clara alza en los años 2005 y 2011 
y un leve ascenso en 2014. Desde entonces, de acuerdo con el 
Observatorio del Programa Presidencial de Derechos Humanos 
y DIH (2006), la tasa presenta una clara tendencia a la baja. 

Analizando en detalle el comportamiento de la tasa general de 
HPCH entre 2003 y 2014, se observa que la curva con un 
pico que ronda los 24 HPCH en los tres primeros años (2003, 
2004 y 2005), coincide con el período de disputa de poder 
entre el Bloque Centauros y las Autodefensas del Casanare (FIP, 
2013). A partir de ese momento, inicia un descenso en las tasas 
de 2006 a 2014, siendo el promedio del período de 18,4 
HPCH. La tendencia solo se interrumpe en 2011, cuando la tasa 
alcanza 21,9 HPCH, cifra que, aun siendo alta, no alcanza a 
los valores de los primeros años. El año 2013 se destaca con la 
tasa más baja del período (16,5 HPCH), mientras 2005 cuenta 
con la más alta (24,3 HPCH). En todo el periodo examinado, el 
promedio fue de 19,8 HPCH. 

Si bien la tasa de homicidios ha disminuido, en los últimos años 
el número absoluto de homicidios se ha mantenido alrededor 
de los 1350. El período examinado terminó en 2014 con un 
repunte de los homicidios, el cual, de acuerdo con el Centro 
de Estudios y Análisis de Convivencia y Seguridad Ciudadana 
(CEACSC) de la Alcaldía de Bogotá, se debe a las competen-
cias por el control del microtráfico.
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gráfica 1. bogotá 1990-2014. tasa general de homicidios
y tasa de homicidios de personas de 6 a 26 años por 

cien mil habitantes.

Fuente: Policía Nacional, portal Verdad Abierta, DANE, elaboración propia.

Al comparar la tasa de homicidios de la población general con la 
tasa entre personas jóvenes, se establece indiciariamente la par-
ticipación de la violencia juvenil en los índices de asesinatos.31 
Hasta 2007 ambas tasas presentaban similar tendencia, solo 
con descensos más pronunciados en la tasa para la población 
general. A partir de 2007, sin embargo, las tasas de homicidios 
de jóvenes no solo superan los valores de las generales, sino que 
particularmente en 2008, 2009, 2010 y 2013 presentan una 
predisposición al alza, contraria a la tendencia distrital. 

31	 Por los datos generados por la Policía Nacional, la comparación de tasas de homicidio se hace 
entre la tasa general y la de personas entre 6 y 26 años en el período 2003-2014.
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Los homicidios que recaen sobre el grupo de jóvenes represen-
tan en promedio el 42 por ciento del total de asesinatos de la 
ciudad, lo que sugeriría una seria situación de riesgo para esta 
población. La Fundación Ideas para la Paz (2013) ha señalado 
la relación entre los homicidios de jóvenes y las pandillas como 
una hipótesis explicativa del inusual aumento de los crímenes de 
esta población.

4.1.3 Las pandillas juveniles en Bogotá: 			 
ubicación territorial y magnitud

Bogotá es la ciudad con los mejores indicadores socioeconómi-
cos del país, pero aun así presenta expresiones conflictivas de or-
ganización juvenil. Para el gobierno de la ciudad, esto se debe 
a serios problemas de integración y dificultades para los jóvenes 
en el ascenso en la estructura social de la ciudad:

(…) los grupos juveniles son frecuentemente estigmati-     
zados, les cuesta repetir o asumir las pautas heredadas 
de los adultos y no siempre se hallan a gusto en la nueva 
sociedad. La realidad en la que se encuentran al llegar a 
la edad adulta, la precarización del trabajo o el desem-
pleo, las escasas posibilidades de movilidad social as-
cendente y de igualar el estatus de sus padres chocan con 
las expectativas generadas por la familia, el ambiente so-
cial, la educación y los modelos globales que transmiten 
los medios de comunicación (Alcaldía Mayor de Bogotá, 
2011, p. 7).

	
Aunque las pandillas son señaladas como un problema crecien-
te en la ciudad, no hay un acuerdo entre diferentes informes 
acerca de la magnitud del fenómeno. Por ejemplo, en 1994 
según la Fiscalía General de la Nación (FGN) existían 194 
pandillas, mientras que para el Instituto Distrital para la Protec-
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ción de la Niñez y la Juventud (IDIPRON), en la misma época 
había 107 (Ramos, 2004). En el año 2000, la FGN identificó 
250 pandillas y apenas tres años después el IDIPRON identifi-
có 691, las cuales estaban conformadas por una población de 
unos 11 500 y 12 000 adolescentes y jóvenes (Zorro, 2004). 
Nuevamente en el año 2006, la Policía Nacional registró la 
existencia de 198 pandillas, y un año más tarde una nueva 
investigación del IDIPRON aseguró que existían más de mil, 
conformadas por 12 000 jóvenes en la ciudad (Policía Nacio-
nal de Colombia, 2008). 

En contraste, la Alcaldía Mayor de Bogotá en una investigación 
con IDIPRON, realizada en 2008, señaló que la ciudad conta-
ba con 1 319 pandillas conformadas por 19 700 jóvenes en 
18 de las 20 localidades (Consejo de Bogotá, 2013). El total 
de pandillas se distribuía, según esta investigación, en Ciudad 
Bolívar (186), Kennedy (162), San Cristóbal (145), Bosa (135), 
Usme (131), Suba (118), Rafael Uribe Uribe (104), Engativá 
(67), Usaquén (65), Santa Fe (57), Fontibón (57), Tunjuelito 
(35), Chapinero (14), Los Mártires (12), Puente Aranda (10), 
Antonio Nariño (8), Candelaria (7) y Barrios Unidos (6) (Diario 
El Tiempo, 2008).

En 2013, un estudio más reciente, a cargo del CEACSC de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, registró la existencia de 120 de es-
tas agrupaciones distribuidas de la siguiente manera: en Ciudad 
Bolívar (43 pandillas), San Cristóbal (16), Kennedy (8), Rafael 
Uribe Uribe (8), Fontibón (6), Suba (5), Tunjuelito (5), Los Mártires 
y la Candelaria (5), Usaquén (4), Antonio Nariño (4), Engativá 
(4), Barrios Unidos (4), Chapinero (3), Puente Aranda (2), San-
ta Fe (2) y Usme (1) (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2013). De 
acuerdo con este estudio, dos localidades no tenían pandillas: 
Teusaquillo y Sumapaz, y las que contaban con mayor presencia 
de estos grupos eran Ciudad Bolívar y San Cristóbal. De acuerdo 
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con el Centro, a 2013 las pandillas estaban conformadas por 
quince jóvenes en promedio (unos 1 800 en total), cuyas edades 
iban de los 14 a los 25 años.

Por último, según información de la Seccional de Investigación 
Criminal del Departamento de la Policía Metropolitana de Bo-
gotá (Sijín-Mebog, 2015), en la ciudad existen tan solo quince 
pandillas juveniles que afectan a ocho de las 20 localidades, y 
las más afectadas son Usme (5) y Ciudad Bolívar (3). 

Ahora bien, aunque las múltiples investigaciones citadas presen-
tan cifras contradictorias, es posible observar algunas constantes 
significativas: 1. La ausencia de pandillas en las localidades de 
Teusaquillo y Sumapaz, 2. La coincidencia en reportes acerca 
de su presencia en Ciudad Bolívar y San Cristóbal, 3. Las lo-
calidades de Kennedy, Bosa, Rafael Uribe Uribe, Suba y Usme 
se destacan por su alta presencia de pandillas, 4. Casi todas 
estas localidades (con excepción de Suba) se ubican al sur de 
la ciudad, y son las que tienen mayor número de habitantes. 5. 
De estos lugares, Usme, Bosa, Ciudad Bolívar y San Cristóbal 
concentran la mayor cantidad de población en estratos socioe-
conómicos bajos (1 y 2), mientras Kennedy y Rafael Uribe Uribe 
tienen proporciones significativas en estratos socioeconómicos 
bajo y medio. Suba, por su parte, incorpora todos los estratos 
socioeconómicos.

En el Mapa 2 se destacan dos localidades de la capital: Ciu-
dad Bolívar con 186 pandillas y Suba con 118. En ambos ca-
sos se trata de zonas populosas y densas, y mientras la primera 
es la cuarta localidad más extensa de la ciudad, la segunda 
concentra la mayor cantidad de habitantes del Distrito. Ambas 
también registran fuertes corrientes de migración de población 
proveniente de los departamentos del Tolima, Boyacá, Santander 
y Cundinamarca, población que se radicó en las áreas rurales 
de dichos sectores. Como ha ocurrido en otras localidades del 
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Distrito, Ciudad Bolívar y Suba presentan un desarrollo urbano 
ligado a la venta ilegal de terrenos por parte de la estructura cri-
minal conocida como “Los Tierreros”.32 Ciudad Bolívar y Suba se 
ubican en la zona occidental de la ciudad, con Kennedy y Bosa. 
Es de resaltar que allí se encuentra la principal área de expan-
sión urbana de la capital, con la mayor parte de los proyectos 
inmobiliarios, lo que produce un rápido aumento de población y 
densificación. De hecho, según datos de la Alcaldía de Bogotá 
(2013), para 2015 se estimaba que el 61 por ciento de su po-
blación viviría en esta zona. 

mapa 2. número de pandillas por localidad de bogotá, 2013.

Fuente: Caracol Radio, primero de octubre de 2013.

32	 Según reporta el Observatorio Local de Engativá (2015), esta sería la localidad más afectada 
por “Los Tierreros”: “El desarrollo de esta actividad no formal e ilegal en algunos casos sobre la 
venta y urbanización de los suelos urbanos en diferentes localidades de Bogotá; especialmente 
las periféricas, les permitió a los urbanizadores piratas y ‘Tierreros’ llegar a barrios no propia-
mente en situación de pobreza extrema, pero que ya mantenían concentración de acciones y 
comportamientos delictuales de algunos de sus habitantes. Estos elementos, juntos, permitieron 
que los habitantes inmigrantes hacia Engativá construyeran barrios en la localidad con algunas 
características de ilegalidad que rápidamente construyeron su deterioro urbano como de su estig-
matización”.
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Por último, vale la pena destacar que Ciudad Bolívar es la lo-
calidad que limita con Soacha y, en especial, con un sector 
problemático de dicho municipio en temas de seguridad: Altos 
de Cazucá. Esta área fue urbanizada en la década de 1970 
por la invasión de pobladores desalojados de un terreno cerca-
no. Al respecto, Pinzón (2007) asegura que es probable que 
debido a cómo se constituyó, la zona haya conocido diversas 
formas de violencia que extienden sus dinámicas a los vecinos 
más próximos. Dos décadas después, se manejaba la hipótesis 
que se trataba de un barrio en el que la guerrilla de las FARC 
tenía control, debido a la cercanía con la zona rural en la que 
operaban sus frentes 51 y 52. Desde entonces, el fenómeno de 
pandillas se incrementó tanto en Ciudad Bolívar como en Altos 
de Cazucá (Pinzón, 2007).

A partir de 1998 se produjeron en esta zona numerosos ase-
sinatos selectivos de jóvenes integrantes de pandillas, sindica-
listas y líderes sociales, en hechos mal llamados de “limpieza 
social” (Mann, 2009; Sarriá, 2002; Rojas, 1996). Fruto de esos 
hechos, varias de las pandillas que operaban en Cazucá se 
desplazaron hacia Ciudad Bolívar (Pérez, 2007). Los asesinatos 
selectivos reaparecieron en Altos de Cazucá en el año 2010 
y se mantienen como práctica hasta la fecha de escritura de 
este informe. Grupos como Los Rastrojos, Águilas Negras y Los 
Urabeños han proferido amenazas dirigidas a jóvenes entre los 
14 y 15 años, las cuales, en su mayoría, se han hecho efectivas 
(Noche y Niebla, 2013). 

Aunque a menudo las autoridades consideran que el fenómeno 
de pandillas en Bogotá no es tan alarmante en lo que respecta 
a hurtos u homicidios, para 2014 la Secretaría de Educación 
Distrital realizó un estudio en el que se identificaban las pandillas 
y se establecía una relación con instituciones educativas donde 
estas adelantaban acciones de microtráfico y violencia en contra 
de los estudiantes (El Tiempo, 2014). 
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La Encuesta Bienal de Culturas (2014) da cuenta de que la ciu-
dadanía percibe a las pandillas como un agente de delincuen-
cia, crimen y amenaza al orden. Dicha encuesta muestra que, 
en once de las veinte localidades de la ciudad, más del 50 por 
ciento de las personas asegura que los parques cercanos a sus 
viviendas han sido tomados por pandillas. De estas localidades, 
siete estuvieron por encima del promedio distrital en percepción 
de inseguridad: Kennedy, Ciudad Bolívar, Los Mártires, San Cris-
tóbal, Rafael Uribe Uribe, Usme y Bosa. 

4.1.4 Victimización de jóvenes por la violencia

Según datos obtenidos de la Policía Nacional, durante el perio-
do 2010-2015, el 52 por ciento de los homicidios en Bogotá 
tuvo como víctimas a personas jóvenes (principalmente hombres 
entre 15 y 29 años de edad). Si se considera que esta población 
constituye alrededor del 25 por ciento de los habitantes totales 
del distrito, se hace evidente una sobrerrepresentación de dicha 
población en los homicidios de la capital. 

Cuando se comparan los datos con los de la población adulta, 
se encuentra que los jóvenes siguen siendo impactados en mayor 
medida (al compararse con la población mayor de 30 años, por 
ejemplo, la población joven le supera en casi un cinco por cien-
to, y en el caso del grupo de edad entre 30-44 esta diferencia se 
incrementa a casi el 20 por ciento). Esta distribución porcentual 
de los homicidios se mantiene estable durante los seis años revi-
sados (2010-2015), a pesar de la tendencia a la baja de las 
tasas de homicidios en la ciudad (a excepción del año 2014, 
donde se presenta un aumento). 

De igual forma, y empleando los mismos datos, para 2012 las 
localidades de Ciudad Bolívar, San Cristóbal, Kennedy, Suba, 
Bosa y Rafael Uribe Uribe concentraron casi el 69 por ciento 
de los homicidios de la ciudad, mientras que para 2014, las 
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mismas localidades concentraron el 63 por ciento del total de 
asesinatos en Bogotá.
 
Si además se tiene en cuenta la distribución de los homicidios por 
localidad y por edades para 2010, se observa que en nueve de 
las 20 localidades de la ciudad (Ciudad Bolívar, San Cristóbal, 
Kennedy, Rafael Uribe Uribe, Bosa, Usme, Suba, Usaquén y Cha-
pinero) los jóvenes representaban más de la mitad de las víctimas 
de homicidios, siendo críticos los casos de Usme, Chapinero y 
Ciudad Bolívar, ya que las proporciones superan el 60 por ciento. 

Al confrontar cifras de 2010 con las de 2015, se ve un aumento 
en el número de localidades (de 7 a 11) donde más del 50 por 
ciento de las víctimas de homicidios son jóvenes. A las localida-
des con alta mortandad de jóvenes en 2010 (Ciudad Bolívar, 
San Cristóbal, Usme, Bosa, Rafael Uribe Uribe, Usaquén, Cha-
pinero) se suman Fontibón, Barrios Unidos, Antonio Nariño y La 
Candelaria. 

Al contrastar las cifras estadísticas de homicidios con la presencia 
de pandillas en las distintas localidades de la ciudad, es posible 
señalar que existe una relación entre las prevalencias del fenó-
meno de pandillas en las localidades y de la violencia contra los 
propios jóvenes. En ocho localidades de la capital se concentra 
la mayor cantidad de pandillas identificadas por diferentes estu-
dios realizados. Estas localidades son las que presentan mayo-
res cantidades de homicidios en jóvenes: Ciudad Bolívar, Usme, 
Kennedy, Rafael Uribe Uribe, Suba, Tunjuelito, Fontibón y Bosa.

Sin embargo, al comparar las tasas de homicidios de jóvenes 
con la tasa general de homicidio de las localidades con gran 
presencia de pandillas, se puede observar que muchas de ellas 
no poseen las más altas tasas generales de homicidio. Los Már-
tires (63,7 HPCH) y Santa Fe (57,8 HPCH) por ejemplo, alcan-
zaron altas tasa de homicidios, superando incluso en 2014 las 
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tasas generales de homicidio de Ciudad Bolívar (28,8), Usme 
(21,3) Rafael Uribe Uribe (20,2) o Bosa (18,4). Este dato permi-
te concluir que una localidad con niveles altos de homicidio de 
jóvenes por la presencia de pandillas, no es necesariamente una 
localidad “peligrosa” en tanto sus homicidios generales pueden 
no ser tan altos. 

De hecho, en los últimos años se advierte en Bogotá un despla-
zamiento de los impactos de la violencia de las zonas periféricas 
(en donde existe la mayor cantidad de pandillas) hacia el eje 
centro oriental, en especial en las localidades de Santa Fe y Los 
Mártires, en las que los homicidios de jóvenes entre 15 y 29 
años son menos frecuentes que los de personas adultas, de 30 y 
más años. Esta característica del homicidio, más que con la im-
portancia de las pandillas en las lógicas violentas, tiene que ver 
con la consolidación de centralidades de delincuencia criminal 
adulta, muchas veces organizada, cuyo ejemplo más visible sea 
quizás el del sector del Bronx.

4.1.5 La interacción de las pandillas con su entorno

Como ya se mencionó, hasta comienzos del siglo XXI las pan-
dillas no eran percibidas como una amenaza a la seguridad 
urbana y, de hecho, no se hacían distinciones entre parches, 
combos, pandillas y bandas. En el presente siglo, institutos como 
IDIPRON o académicos comienzan a señalar la relevancia de es-
tos grupos para la seguridad urbana, indicando su participación 
en delitos como hurto, disturbios en espacios públicos o consumo 
de estupefacientes (Ramos, 2004). Hasta hace muy poco, estos 
eran simplemente grupos de amigos de barrio que reunían en las 
calles cerca a sus hogares o la escuela. 

A partir de entrevistas con funcionarios dedicados al trabajo con 
población juvenil en los barrios marginales de la ciudad y conver-
saciones con jóvenes integrantes de combos, fue posible conocer 
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las siguientes particularidades de la interacción de las pandillas 
con su entorno.

Comenzar en la escuela
“En la escuela me enseñaron mañas, me enseñaron a pe-
lear y a ser así de ‘caspa’, esos manes eran ‘repeleones’” 
(Entrevista 35. Joven pandillero, Bogotá, 2015).

Algunos integrantes de las pandillas, como el que se referencia 
en la cita anterior, cuentan que su paso por la escuela fue el 
momento de la socialización y también del aprendizaje de for-
mas de defensa y supervivencia (“me enseñaron a pelear”) en 
un entorno que claramente no era ajeno al enfrentamiento físico 
entre jóvenes. 

La Secretaría de Educación Distrital en un estudio reciente reporta 
que los colegios oficiales son lugares de consumo de sustancias 
psicoactivas, afectados además por diversas formas de agresión 
hacia niños, niñas y jóvenes como atracos, ataques personales e 
intercambio de diversos bienes ilegales.

Provocar para mostrar
‘Nosotros vamos a su pedazo y siempre andamos en su 
pedazo normal […] porque ¿saben qué? somos coraza…’. 

‘Cuando quieran… somos material disponible. ¡Aguante 
SanBer! y que se sienta SanBer… (video en Youtube Hom-
mies vs. Vercettis).

El diálogo entre integrantes de pandillas subido a Youtube33 mues-
tra una de las causas de los constantes enfrentamientos físicos 

33	  https://www.youtube.com/watch?v=29_3nJOgwQQ

M
AR

C
O

 D
IA

G
N

Ó
ST

IC
O

 S
O

BR
E 

EL
 F

EN
Ó

M
EN

O
 D

EL
 P

AN
D

IL
LI

SM
O

116



entre grupos: la invasión del territorio ajeno. Estos enfrentamien-
tos se producen principalmente por la competencia en ámbitos 
compartidos de socialización, como la práctica de deportes y los 
sitios de encuentro, así como por control de territorio. 

Tales enfrentamientos evidencian una relación tensa entre los 
jóvenes, donde la provocación es parte de una dinámica de 
exhibición destinada a obtener el reconocimiento por el grupo 
contrario o integrantes de la comunidad propia. Estas muestras 
de liderazgo y valentía se realizan especialmente con aquellas 
personas que ostentan algún tipo de liderazgo comunitario y tie-
nen como fin, frecuentemente, asegurar una ascendencia sobre 
el uso de espacios públicos.

4.2 MEDELLÍN

La capital antioqueña es la segunda ciudad del país en impor-
tancia –y la segunda seleccionada para estudio–, después de 
Bogotá, debido a su peso demográfico y grado de desarrollo. 
La ciudad cuenta con un poco más de dos millones de habitantes 
y su extensión es de 380,6 kilómetros cuadrados.

Sus procesos de crecimiento han estado acompañados por ciclos 
de violencia y, parafraseando un diagnóstico del caso colombia-
no realizado por Daniel Pécaut (2001), lo que ocurre en Medellín 
es la pervivencia del orden (diferenciado en espacios, actores, 
situaciones y motivos) y la violencia, en un inestable equilibrio. 

En este apartado, en primera medida, se describen las violencias 
y sagas criminales, para luego observar los impactos de estas en 
las tasas de homicidios tanto en población adulta como joven. 
Posteriormente se describe el fenómeno de las pandillas juveniles, 
que en Medellín son conocidas como ‘combos’, y se reporta so-
bre su ubicación territorial y magnitud del fenómeno, para luego 
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caracterizarlas a partir de la interacción de estos grupos con su 
entorno. 

4.2.1 Violencias y sagas criminales

Para entender las dinámicas sociales en Medellín es necesario 
considerar la existencia de un ethos paisa34 en el que diferentes 
actores se entrecruzan en trayectorias criminales y emprendimien-
tos que impulsan la ciudad. De acuerdo con Martin (2014), el 
espíritu emprendedor antioqueño implica a menudo mezclar lo 
legal e ilegal, el afán de lucro, el progreso y la superación indi-
vidual, con la arbitrariedad. 

Como explica Martin (2014), las sagas criminales marcaron con 
fuerza la historia de la ciudad. Desde aproximadamente la dé-
cada de 1950 y hasta 1980 los “malevos” fueron la figura más 
representativa del “bajo mundo” en Medellín. Los malevos eran 
hombres dedicados a una multiplicidad de actividades ilegales, 
como el robo, la extorsión, el proxenetismo o el sicariato. No 
robaban en su propio sector, pero repartían parte de sus ganan-
cias en su entorno y se articulaban a redes de prostitución, redu-
cidores de bienes hurtados, desguazaderos de carros robados, 
mercado de armas y la venta de marihuana. Esta figura tuvo su 
protagonismo en la ciudad hasta principios de 1980, cuando 
fue reemplazada por otros actores.

En la década de 1970, grupos de jóvenes aparecieron constru-
yendo una cultura propia que permitió hablar de ellos usando el 
término de “pandillas” (Medina y Arias, 1995). En estos años, sin 
embargo, diversos clanes mafiosos se consolidaron en la ciudad 
y comenzaron a convertirse en actores hegemónicos, lo que a la 

34	  Ver: Mayor Mora (1996) y Spitaletta (2011).
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postre significó la transformación y desaparición de las pandillas. 
Los mafiosos ostentaban sus armas y alcanzaron “prestigio” so-
cial debido a sus suntuosos gustos por bienes de consumo. Esos 
elementos se convirtieron en referencia para la juventud y modelo 
a imitar (Martin, 2014; Bedoya, 2010).

La “época de oro” del narcotráfico se produjo en la década de 
1980. Principalmente entre 1983 a 1993, Pablo Escobar se 
convirtió en el símbolo de la combinación del tráfico de drogas 
con la utilización de milicias. En esos años proliferaron las ban-
das dedicadas al contrabando y los grupos paramilitares. En 
comparación con las otras ciudades, de acuerdo con Bedoya 
(2010), un rasgo particular de Medellín fue la relación de los 
narcotraficantes con los sectores populares, donde se reclutaron 
cientos de jóvenes sicarios. 

Dentro de este período, la guerrilla del M-19 instaló campamen-
tos en tres sectores de la ciudad, y se fundaron así milicias que se 
mantuvieron hasta la siguiente década. Estos pequeños ejércitos 
se convirtieron luego en formas de autodefensa en los barrios 
populares, que controlaban y sancionaban, por ejemplo, las 
prácticas de consumo de droga y el robo en el propio territorio 
(Medina y Arias, 1995). 

Tras la muerte de Pablo Escobar en 1993, sobrevino el dominio 
paramilitar. Tanto el Cartel de Medellín como los diversos grupos 
de paramilitares encontraron en los jóvenes de barrios populares 
de la ciudad una población “disponible”, con pocas opciones 
de empleo, muy bajos grados de escolaridad y escasas oportu-
nidades de realización dentro de la legalidad. De acuerdo con 
Duncan (2015),

“las grandes organizaciones narcotraficantes y paramilita-
res proveyeron a las subculturas criminales con suficiente 
disciplina, recursos, habilidades y aprendizaje organiza-

PA
N

D
IL

LA
S 

JU
VE

N
IL

ES
 E

N
 L

AS
 C

IU
D

AD
ES

 C
O

LO
M

BI
AN

AS
 D

E 
H

O
Y

119



cional para acceder a enormes flujos de riqueza y al ejer-
cicio del poder sobre numerosas comunidades” (p. 9). 

Tras la desmovilización paramilitar en 2005, tal como se dio en 
otras ciudades de Colombia, nuevas bandas criminales ocupa-
ron los espacios dejados por los antiguos carteles de la droga. 
En Medellín ganó protagonismo la Oficina de Envigado, que 
monopolizó el negocio ilegal de préstamos usurarios y el narco-
tráfico en la ciudad (Grupo de Memoria Histórica, 2011). En 
esta época, las tasas de homicidios descendieron en la capital 
antioqueña, hasta 2008, cuando comenzó la lucha por el con-
trol de la Oficina de Envigado (tras la extradición de Diego Fer-
nando Murillo, alias “Don Berna”) y el sangriento enfrentamiento 
entre Los Rastrojos y Los Urabeños por el control territorial. Esta 
confrontación continuó hasta 2013, cuando Los Urabeños y la 
Oficina de Envigado hicieron un pacto de paz y los jefes de 
ambos grupos concretaron una tregua (Revista Semana, 2013). 

En este cambio y reciclado de actores colectivos de la crimi-
nalidad, una constante ha sido el reclutamiento de bandas de 
jóvenes que prestan sus servicios como sicarios, milicia o “em-
pleados a sueldo”, hasta adquirir, en algunos casos, liderazgo 
como capos del narcotráfico. 

4.2.2 Las variaciones en las tasas de homicidios 		
de adultos y jóvenes

Medellín es un caso excepcional en lo que se refiere al compor-
tamiento de la criminalidad y, por supuesto, de la violencia homi-
cida. En los datos disponibles de la Policía Nacional de 1990 
a 2014, la capital antioqueña es la única de las siete ciudades 
examinadas que pasa de las tasas más altas a las más bajas en 
el transcurso de esos 24 años. Este documento ha considerado 
cuatro momentos para explicar la dinámica de decrecimiento de 
las tasas, divididos de 1990 a 1993, de 1994 a 2003, de 
2003 a 2008 y de 2009 a 2014.
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El primer momento (1990-1993) está dominado por la figura 
de Pablo Escobar y sus distintos enfrentamientos contra el Cartel 
de Cali, los Pepes, otras organizaciones de narcotraficantes del 
propio Medellín y el Estado (Baquero, 2012). En este periodo, el 
pico se produjo en 1991 con 368,7 HPCH y hubo un descenso 
en 1993, el cual coincidió con el debilitamiento de la organi-
zación y la muerte de Escobar en diciembre de ese mismo año 
(Veloza, 1988). 

Gráfica 2. Medellín 1990-2014. Tasa general de homicidios y 
tasa de homicidios de personas de 6 a 26 años por cada cien 

mil habitantes.

Fuente: Instituto Nacional de Medicina Legal (INML), Sijín, Cuerpo Técnico 
de Investigación de la Fiscalía (CTI) y Sistema de Información para la 
Seguridad y la Convivencia (SISC) de la Alcaldía de Medellín. Elaboración 
propia.

El segundo período (1994-2003) inicia con 260,7 HPCH y ter-
mina con 89,2 HPCH. El descenso es notorio y coincide con 
el dominio paramilitar, la cooptación de bandas o combos, la 
aniquilación de las milicias urbanas de las guerrillas y la derrota 
del Bloque Metro. En esta época se impuso alias “Don Berna”, 
lo que significó la disminución de los homicidios a cambio de su 
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papel hegemónico, al punto de que se hablara en la ciudad de 
la “donbernabilidad” (Ronderos, 2014).

El tercer momento (2003-2008) conserva algunos rasgos del an-
terior, particularmente los que se relacionan con el papel de “Don 
Berna”. En esta época se produce la desmovilización paramilitar 
y la Oficina de Envigado empieza a dominar la ciudad. Esta 
fase termina en 2008, cuando “Don Berna” es extraditado. En 
este periodo se registran 37,8 HPCH y las tasas específicas de 
homicidio para personas de 6 a 26 años mantienen un compor-
tamiento parecido y cifras semejantes.

En la cuarta y última etapa (2009-2014) las tasas tienen un re-
punte que llega hasta 2011, con 65,6 HPCH, y los años siguien-
tes marcan el descenso más notable de las tasas de homicidio de 
las siete ciudades. El período examinado termina con una tasa 
de 26,6 HPCH.

A la fecha de escritura de este informe, la ciudad experimentaba 
el mayor descenso de homicidios, cifra solo comparable con 
la de principios de la década de 1980. Esta disminución se 
explica, en parte, por el llamado “pacto del fusil”,35 aunque hay 
quienes la atribuyen a una acción integral con una mayor presen-
cia de la Policía, restricción del porte de armas y celeridad en la 
atención a las denuncias ciudadanas.36 

Al observar la tasa de homicidio entre jóvenes en Medellín, se ve 
que esta es notoriamente más alta que la de la población general 

35	 El Pacto del fusil se refiere a un acuerdo entre bandas criminales que contemplaba cuatro puntos 
básicos: 1. Respetar los barrios que le pertenecían a cada estructura (cada quien se queda con lo 
que tiene). 2. Suspender las confrontaciones (todo se hace consultando a las cúpulas). 3. Levantar 
las “fronteras imaginarias”. 4. A quien desobedezca la norma, se le aplica la pena de muerte 
(Revista Semana, 2013).

36	 Sobre la efectividad de las políticas públicas para contener la violencia, ver Sánchez (2008)
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(Gráfica 2). Tomando en cuenta los datos antes reseñados, en 
2003, la probabilidad para los jóvenes de morir en un homicidio 
era un 35 por ciento más alta que para una persona mayor de 
26 años; esa correlación muestra apenas una leve mejoría en 
2014, donde la probabilidad para un joven de perecer en un 
homicidio era 30 por ciento superior a la de un adulto. 

En todo el período 2003-2014, en el que existe información 
disponible, se observa una similitud de tendencia entre ambas 
tasas, que en términos generales es a la baja. Ese descenso es 
consistente entre los años 2003 y 2007 cuando las muertes de 
jóvenes y adultos caen alrededor del 70 por ciento en los cuatro 
años. La tendencia en ambas tasas se divorcia, sin embargo, 
por un corto período entre los años 2009 y 2011, cuando la 
tasa de homicidios para adultos presenta cierta estabilidad (entre 
62 y 66 HPCH). Pero la tasa de homicidio para jóvenes inte-
rrumpe la tendencia descendente, para aumentar de 85 HPCH 
(2009) a 104 HPCH (2011), exactamente en el período de 
enfrentamiento entre las bandas conocidas como Los Rastrojos 
y Los Urabeños. De allí en adelante, ambas tasas de homicidio 
muestran una tendencia consistente a la baja tanto para adultos 
como para jóvenes. 

4.2.3 Las pandillas juveniles en Medellín: 		
ubicación territorial y magnitud 

El término pandilla, como tal, no se usa en Medellín. Allí se habla 
de “banda” o “combo” en referencia a grupos de jóvenes37. En 

37	 Es importante señalar la dificultad para conseguir información oficial sobre la magnitud y localiza-
ción de los combos y bandas que operan en Medellín. Los informes sobre la situación de los De-
rechos Humanos en la ciudad realizados cada año por la Personería Municipal en modo alguno 
son precisos frente al tema. En los informes de 2013 y 2014 la Personería citando como fuente 
a la Policía señala que en la ciudad operan 4 bandas criminales, 17 bandas u organizaciones 
delincuenciales integradas al narcotráfico y más de 150 combos. En el informe más reciente 
(2015) las cifras desaparecen, aunque se hace mención de estas organizaciones criminales (ver 
http://www.personeriamedellin.gov.co/index.php/documentos/informes-ddhh).
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algunos casos, estas son agrupaciones vinculadas a organizacio-
nes criminales estructuradas que se han instalado en la ciudad. 
De hecho, las estructuras criminales más organizadas absorbie-
ron a las pandillas y a otras formas de criminalidad, definiendo 
un panorama singular frente a las trayectorias observadas en el 
resto de las ciudades. 

Según el blog del diario antioqueño El Colombiano, las Reve-
laciones del Bajo Mundo, a 2014 en Medellín se registraban 
252 combos, conformados por unos 5 000 jóvenes, localizados 
en zona urbana (217) y rural (35), y distribuidos de la siguiente 
manera (Tabla 13):

Tabla 13. Medellín, 2014: combos por comuna

comuna nombre # de combos

Uno Popular 11

Dos Santa Cruz 1

Tres Manrique 20

Cuatro Aranjuez 9

Cinco Castilla 21

Seis Doce de Octubre 36

Siete Robledo 11

Ocho Villa Hermosa 18

Nueve Buenos Aires 7

Diez La Candelaria 16

Once Laureles Estadio 1

Doce La América 4

Trece San Javier 34

Catorce Poblado

Quince Guayabal 14
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Dieciséis Belén 14

Corregimientos

Altavista 8

San Antonio de Prado 17

San Cristóbal 9

Santa Elena 1

Total 252

Fuente: Revelaciones del Bajo Mundo, El Colombiano, 2014.

Cuatro de las comunas con más combos tienen como estratos 
predominantes el dos y uno: Doce de Octubre (15,6 por ciento 
de hogares en estrato uno y 56,5 por ciento en dos), San Javier 
(36,4 por ciento de hogares en estrato uno y 38 por ciento en 
dos), Manrique (27,1 por ciento de hogares en estrato uno y 
57,6 por ciento en dos) y Villa Hermosa (34,1 por ciento de 
hogares en estrato uno y 39,9 por ciento en dos). Castilla y San 
Antonio, con alto número de combos, tienen menos del dos por 
ciento de los hogares en el estrato uno. En Castilla, el 82,3 por 
ciento de los hogares son de estrato tres y en San Antonio el estra-
to dos es de 61,6 por ciento.38 Valga recordar que el estrato uno 
en Medellín solo es del 13 por ciento, en ese sentido hay que 
matizar la relación simple que en ocasiones se establece entre 
presencia de combos y pobreza. Se trata de comunas predomi-
nantemente mestizas-blancas, que cuentan con una cobertura de 
servicios públicos cercana al ciento por ciento. Lo mismo puede 
decirse de los logros en disminución del analfabetismo que es 
casi cero, aunque la no asistencia a la escuela está alrededor 
del 70 por ciento.39 

38	 Los datos de los estratos predominantes en las comunas fueron calculados a partir de la base da-
tos de la Encuesta de Calidad de Vida Medellín 2015, disponible en https://goo.gl/63w76H

39	 Ver Resultados Encuesta Calidad de Vida 2015. Subdirección de información y evaluación es-
tratégica. Departamento de Planeación Municipal. Alcaldía de Medellín. Consultado el 7 de 
octubre de 2016: https://goo.gl/2vvr6y
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De acuerdo con los argumentos de Diego Gambeta (2007), se 
puede decir que los combos se han instalado como un mecanis-
mo que brinda protección y a la vez refuerza la inseguridad. Han 
tomado el control de los negocios ilegales y expandido su acción 
a actividades legales, prosperando económicamente y corriendo 
el tejido social. 

4.2.4 Victimización de jóvenes por la violencia

A diferencia de Bogotá, durante el periodo 2010-2015 en Me-
dellín disminuyó el porcentaje de los homicidios de personas jó-
venes (15 a 29 años). Mientras para 2010 la proporción de 
asesinatos de personas de esta población sobre el total de homi-
cidios se aproximaba al 60 por ciento, para 2015 el porcentaje 
descendió al 47 por ciento. Al tener en cuenta que la población 
entre 15 y 29 años constituye alrededor del 25 por ciento del 
total de los habitantes de Medellín, se advierte aún una sobrerre-
presentación de la población joven en la victimización, aunque 
esta haya disminuido. 

En el período aumentó, sin embargo, la participación de la po-
blación mayor de 30 años en la victimización, pasando de repre-
sentar cerca del 38 por ciento del total de víctimas de homicidios 
en 2010, al 52 por ciento en 2015. De esta forma, para 2015, 
el porcentaje de homicidios de jóvenes estaba por debajo del de 
los mayores de 30 por casi seis puntos porcentuales. 

Esta disminución en los homicidios de jóvenes se corresponde 
con el descenso de la cantidad de homicidios en comunas que 
históricamente han presentado cifras elevadas, como San Javier, 
Villa Hermosa, La Candelaria, Guayabal o Aranjuez. En estas 
comunas, de acuerdo con los datos de la Policía Nacional con-
sultados, se ubica cerca del 42 por ciento de los combos que 
operan en el sector urbano de Medellín. 
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De hecho, de las ocho comunas de la capital antioqueña en 
las que se agrupa el 80 por ciento de los combos, solo dos 
presentaron un aumento en las tasas de homicidios entre 2012 
y 2014: Doce de Octubre (0,4 HPCH más) y Castilla (8,3). 
Las demás presentaron descensos importantes, a pesar de que 
comunas como La Candelaria (135,7 HPCH), San Javier (46,6), 
Castilla (36,7), Robledo (34,6) o Guayabal (30,7) mantuvieron 
tasas superiores al promedio de Medellín. De igual forma, La 
Candelaria, Robledo, San Javier y Castilla concentran el 53 por 
ciento de los homicidios en jóvenes de la ciudad. 

En lo que se relaciona con las proporciones de homicidios de 
esta población por sectores en Medellín, vale la pena señalar 
que para 2010, salvo en La Candelaria, Laureles, Estadio, La 
América y El Poblado, en el resto de las comunas el porcentaje 
de homicidios de jóvenes superó el 50 por ciento del total de 
homicidios en las comunas. Cinco años después, estos porcen-
tajes se mantuvieron solo en Castilla, Robledo, Villa Hermosa, La 
América, San Javier y Belén.

En la zona rural de Medellín llaman la atención los casos de los 
corregimientos en los que se evidencia la presencia de combos, 
como lo son Altavista, San Antonio de Prado, San Cristóbal y 
Santa Elena. A diferencia de San Sebastián de Palmitas (donde 
no se encontró evidencia de existencia de estos grupos), estos 
corregimientos han tenido tasas de homicidios muy altas. En estas 
áreas hubo un descenso importante de las tasas de homicidios 
entre 2012 y 2014, el cual representó, en el caso de Altavista, 
110,7 homicidios menos por cada cien mil habitantes; en el 
de San Antonio de Prado, 79,3 menos HPCH; en Santa Elena, 
40,6 menos HPCH y en San Cristóbal, 22,7 menos HPCH en 
2014 que en 2015.

El descenso en la magnitud de la violencia homicida es pues 
consistente y visible en Medellín. A pesar de ello, comunas como 
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Castilla, Doce de Octubre y San Javier, ubicadas en la zona 
noroccidental de la ciudad, mantienen disputas por las “fronteras 
invisibles”, esto es, por el control del territorio y de sus rentas que 
en algunas ocasiones han significado la ruptura del descenso 
señalado.

4.2.5 La interacción de las pandillas con su entorno

Como se vio anteriormente (sección 5.2.1 de este apartado), 
la vinculación de los “combos” con organizaciones criminales 
comenzó en la década de 1980. Dichos grupos fueron recluta-
dos por organizaciones dedicadas al narcotráfico para ejercer 
funciones de control del territorio, convirtiéndose en milicias o 
ejecutando asesinatos selectivos (sicariato). Esta vinculación inci-
dió considerablemente en el debilitamiento de los lazos sociales 
comunitarios e introdujo la violencia como método principal de 
resolución de conflictos en los barrios populares de la ciudad 
(Ruiz, 2010).

A partir de entrevistas con funcionarios dedicados al trabajo con 
jóvenes en los barrios marginales de la ciudad y conversaciones 
con jóvenes integrantes de combos, fue posible conocer las si-
guientes particularidades de la interacción de las pandillas con 
su entorno.

Atrapados en la red
Si usted pertenece a una estructura en la ciudad le dan 
una moto, a los seis meses le dan un revolver, tiene usted 
un salario […] ¡Entre y sálgase después! Después de que 
haya un control, Usted se vuelve un esclavo de esa es-
tructura porque llega un momento donde Usted tiene una 
información vitalicia, reconoce [a] la gente. Eso se vuelve 
un mar de circunstancias que en verdad es muy complejo 
(Entrevista 12. Líder juvenil, Medellín, 2015).
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Este testimonio muestra cómo la vinculación de los integrantes 
de combos con organizaciones criminales superiores comienza 
como una relación de interés individual. Los jóvenes comienzan 
obteniendo bienes que les son útiles para su desarrollo (como 
una moto o un salario). Esta inclusión en la red es progresiva y 
ocurre en la medida en que los jóvenes cumplen con encargos 
que muestran su decisión de crecer en involucramiento (“a los 
seis meses le dan un revólver”). Desde un momento determi-
nado, los jóvenes quedan atrapados en la red de relaciones 
(“¡Entre y sálgase después!”). Cuando ellos conocen detalles 
importantes de las actividades y han participado en ellas (“se 
vuelve un mar de circunstancias”), quedan virtualmente atrapa-
dos en la red. 

Las fronteras invisibles 
Las víctimas y victimarios de la violencia homicida en Me-
dellín son hombres de 18 a 28 años […] Hay amenazas, 
extorsiones y fronteras invisibles […] como formas de ope-
ración de los diferentes combos (Entrevista 13. Funcionaria 
de la Secretaría de Juventud de Medellín, 2015). 

La relación entre los jóvenes de los combos y la comunidad de 
los barrios donde habitan se ve restringida por las llamadas 
“fronteras invisibles”. Estas resultan de una férrea división espa-
cial que le impide a la población moverse fuera de un espacio 
restringido. 

Los combos se han distribuido cuadras o manzanas en los ba-
rrios, no solo para asegurar sus mercados de distribución de 
drogas, sino también para el cobro de contribuciones a comer-
ciantes o transportistas que desean traspasar estas “fronteras”. 
En las comunas de Medellín, las transgresiones a estos límites se 
sancionan con la muerte.
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4.3 CALI

En términos demográficos y económicos, Cali es la tercera ciu-
dad en importancia del país –y de la muestra–, y la ciudad más 
prominente del suroccidente colombiano. Esta, la tercera y última 
ciudad grande seleccionada, cuenta con aproximadamente dos 
millones de habitantes y se extiende hasta los 619 kilómetros 
cuadrados.

La capital vallecaucana contribuye a la revisión que se hace de 
las pandillas desde el impacto que diversas sagas criminales han 
tenido en la zona (guerrillas, narcotraficantes, paramilitares y 
bandas criminales). De igual forma, este caso particular llama la 
atención hacia las alianzas de las pandillas con otras estructuras 
criminales como una manera de garantizar un salario o renta 
mensual para sus integrantes. 

Este apartado presenta las violencias y sagas criminales que han 
impactado la ciudad, considerando las variaciones en las tasas 
de homicidios de población adulta y joven. De igual forma, se 
hace una descripción de las pandillas juveniles en la ciudad y 
se explora la victimización que ha sufrido la población joven 
debido a las violencias. Por último, y con apoyo de entrevistas 
realizadas a miembros de la comunidad, se incluye información 
respecto a la interacción de las pandillas con sus entornos.

4.3.1 Violencias y sagas criminales

Desde los años de 1970, por década, en la historia de las sagas 
criminales de Cali destacan cuatro actores: los empresarios ile-
gales (1970), las guerrillas (1980), los narcotraficantes (1990), 
y los paramilitares y las bandas criminales (2000 y lo que va 
corrido de la década de 2010). Este apartado describe estos 
periodos, destacando particularmente las prácticas y los métodos 
popularizados por estos grupos.
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Dentro del proceso de modernización iniciado en la década de 
1970, proliferaron iniciativas de “nuevos empresarios” (Cama-
cho y Guzmán, 1990), que conectaron actividades criminales, 
como el narcotráfico, con inversiones inmobiliarias, gastronómi-
cas y de servicios. En un comienzo, el uso de la violencia de las 
organizaciones del narcotráfico era muy bajo, casi inexistente. 
Los primeros señores de la droga eran más empresarios que mer-
cenarios. La violencia apareció en función del control interno de 
dichos negocios. En la capital vallecaucana, la violencia surgió 
al calor de las confrontaciones del Cartel de Cali con el de Me-
dellín y, posteriormente, en el choque con el del Norte del Valle. 

En los años 1980 la ciudad vivió una intensa presencia de la 
guerrilla del M-19. En los barrios populares de Cali (Siloé, Dis-
trito de Aguablanca y al noroccidente) se instalaron los campa-
mentos de esta guerrilla, donde los jóvenes recibieron formación 
política, entrenamiento en el manejo de armas y en estrategias 
de combate (Vanegas, 1998). En estos espacios se adelantaron 
los llamados “comandos del hambre”, que consistían en el asalto 
a carros cargados de alimentos que luego eran repartidos entre 
los pobladores y se promovió la invasión de tierras en el sur y 
el oriente de la ciudad. El M-19 implantó controles territoriales y 
fronteras claramente demarcadas para el control de la moviliza-
ción en los barrios (Narváez, 2012), método de control aplica-
do actualmente por pandillas juveniles de la ciudad.

Una década después, en 1990, comenzó el desmantelamiento 
del Cartel de Cali, a partir de la captura de los hermanos Rodrí-
guez Orejuela y la entrega de varios líderes del grupo, entre ellos 
Helmer Herrera. Estos hechos precipitaron enfrentamientos entre 
las estructuras que buscaban asumir el comercio de la cocaína y 
tomar las rutas de tránsito y distribución, y las delaciones de los lí-
deres capturados y extraditados produjeron violentas retaliaciones 
(Revista Semana, 2007). Los grupos de narcotraficantes han sido 
cruelmente ingeniosos en sus métodos de exterminio, yendo desde 
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los disparos, pasando por la desmembración, trituración, hasta la 
licuefacción de los cuerpos en ácido. Más allá de las prácticas 
violentas, sus férreos códigos de respeto, cumplimiento de la pala-
bra y hombría, se han convertido en auténticas pautas de relación 
entre los jóvenes miembros de las pandillas (Salazar, 2014).

La primera década del siglo XXI es considerada una de las más 
convulsionadas de la historia reciente de la ciudad. Esta se inicia 
en 1999, cuando la guerrilla del ELN realiza un secuestro masivo 
en una zona exclusiva de Cali y mantiene dicha práctica en el 
año 2000. Luego, en 2002, las FARC se une a esta modalidad 
y secuestra a doce diputados de la Asamblea Departamental del 
Valle (Medina, 2008). 

Según el portal Verdad Abierta (2011), las Autodefensas Unidas 
de Colombia (AUC) llegaron a Cali por solicitud de los empresa-
rios tanto del departamento del Valle como del Cauca, como una 
medida para detener a la guerrilla. El Bloque Calima, que actuó 
en la zona, atacó a la supuesta base social de la guerrilla a tra-
vés de asesinatos selectivos en la ciudad (Ronderos, 2014). Este 
período terminó con la desmovilización colectiva de las AUC, 
tras los acuerdos de Santa Fé de Ralito en 2003. 

Desde 2005 en adelante inició un nuevo período de enfrenta-
mientos y muertes por ocupar los espacios que otrora controlaran 
el Cartel de Cali y luego las organizaciones paramilitares. En 
los enfrentamientos, dos bandas criminales lograron establecer 
su hegemonía: Los Machos y Los Rastrojos y tras un período de 
fuertes luchas, se estableció una nueva y frágil correlación de 
fuerzas entre estas organizaciones encargadas del narcotráfico 
(Revista Semana, 2007).

Si bien en el caso de Cali el paramilitarismo no tuvo una interven-
ción directa en los barrios, sí contó con una base de operaciones 
en la ciudad, desde donde establecieron un eje de articulación 
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de las actividades que se adelantaban en el norte del Cauca y 
algunos municipios del Valle. Dentro de sus repertorios violentos 
se destacaron el uso de las armas en enfrentamientos y la cons-
titución de redes. De hecho, la llegada del paramilitarismo a los 
departamentos del Valle del Cauca y Cauca fue posible gracias 
a la articulación de narcotraficantes, miembros del Ejército, ga-
naderos, industriales, políticos y comerciantes. Esa articulación 
se constituyó en una red que ofreció no solo información, sino 
influencias que facilitaban la actuación de los grupos en terreno 
(Verdad Abierta, 2011). 

Ahora bien, hay que señalar de paso que las bandas criminales, 
producto de la mutación de los paramilitares, son las que hoy 
están proponiendo nuevas lógicas de la criminalidad, las cuales 
pueden complejizar el fenómeno de las pandillas en la ciudad. 
En Cali se vive una época de transición en las dinámicas de los 
jóvenes en relación con el conflicto urbano, que encuentra susten-
to en las condiciones de vulnerabilidad y pobreza de este grupo 
poblacional (Entrevista 24. Funcionario ONG, Cali, 2015). 

De acuerdo con la Defensoría del Pueblo (2014), “la forma como 
se están asentando Los Rastrojos y Los Urabeños en las comunas 
de Cali ha incrementado los impactos sobre la población civil, 
reconfigurando la territorialidad e imponiendo un nuevo orden 
de dominación violenta”. En una de las entrevistas desarrolladas 
en el curso de la presente investigación, un funcionario de una 
ONG de Cali (Entrevista 24, 2015) aseveró que en la ciudad 
han aparecido nuevas formas delincuenciales que tienen que ver 
con bandas de asaltantes, con habilidades de organización y 
disponibilidad de armas. Al respecto, un líder comunitario del 
Barrio Manuela Beltrán, del Distrito de Aguablanca, añadió:

Aquí [en el barrio] cuando necesitan gente, los llaman a 
ellos. Aquí vienen y por decir Los Urabeños, Los Úsuga 
que son los que más están atacando acá, también Los Ras-
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trojos, pero en cuestión de reclutamiento Los Úsuga, pero 
son reclutamientos temporales, no son fijos. Si necesitan a 
alguno para que haga una vuelta, solo es un día (Entrevista 
23. Líder comunitario Barrio Manuela Beltrán, Distrito de 
Aguablanca, Cali, 2015).

4.3.2 Las variaciones en las tasas de homicidios de 	
adultos y jóvenes

Como en las demás ciudades colombianas reportadas en este 
estudio, se ve cómo las sagas criminales en la ciudad han tenido 
un claro impacto en las tasas de homicidio. 

Diferentes organizaciones han hecho uso sistemático de medios 
violentos y estos han definido un orden social que se caracteriza 
por el uso de la violencia letal. La capacidad de destrucción de 
cada organización ha definido el poder en la ciudad.

Salazar (2014) observa que en la década de 1980, Cali era una 
ciudad muy pacífica, contaba en aquella época con 20 HPCH, 
una tasa que era incluso inferior a la nacional, la cual rondaba los 
30 HPCH. Durante la década, la cantidad de homicidios tuvo pri-
meramente un leve ascenso, alcanzando los 40 HPCH en 1985. 
A partir de entonces la tasa se duplicó de manera abrupta y se 
mantuvo en esos niveles. Sin embargo, es remarcable el histórico 
pico de 1994, época en que, con la persecución de Gilberto y 
Miguel Rodríguez, alcanzó los 122 HPCH (Ver gráfica 3). 

Luego de los índices históricos de 1994, se nota en Cali una cier-
ta estabilidad de las altas tasas de homicidio; hasta ahora, estas 
no han descendido nunca hasta alcanzar la media nacional. 
Cuando a principios de la década de 1990 Colombia tenía una 
tasa que rondaba los 80 HPCH, la capital del Valle se encontra-
ba en los 100 HPCH (INML, 2013). Este valor sufrió una caída 
con intervalos de meseta hasta 2003, cuando llegó a una baja 
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histórica de 65 HPCH. Sin embargo, para esa época, Colombia 
tenía una tasa de 53 HPCH. Luego se ve un ascenso pronuncia-
do entre 2003 y 2004, que se corresponde con la lucha de 
nuevas bandas criminales por ocupar los espacios dejados por 
las organizaciones paramilitares. Posterior a este repunte, se ve 
un nuevo descenso y meseta entre 2005 y 2008, donde la tasa 
ronda los 70 HPCH. En 2009 se presenta una nueva crecida 
de la tasa, superando los 80 HPCH, cuando las tasas en el país 
habían caído ya a los 30 HPCH. De allí en adelante, los índices 
se han mantenido estables, rondando el doble del índice de ho-
micidios en el país. 

Al observar las tendencias en las tasas de homicidios de jóvenes 
desde 2003, se ve que la tasa presenta tendencias similares 
con la de adultos: comienza con valores exorbitantes en 2003 
(125,3 HPCH), cuando la media nacional era de 53 HPCH; 
muestra una baja abrupta en 2005 (89,3 HPCH) y se mantiene 

Gráfica 3. Cali 1990-2014. Tasa general de homicidios y tasa de 
homicidios de personas de 6 a 26 años por cien mil habitantes.

Fuente: Policía Nacional, portal Verdad Abierta. Elaboración propia.
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en un nivel medianamente estable, con tendencia a la baja hasta 
el año 2008 (66,9 HPCH), una tendencia exactamente igual a 
la de adultos. En 2008, sin embargo, se ve que ambas tasas 
se separan y mientras la de adultos muestra un leve descenso 
hasta 2013, la de jóvenes muestra una curva ascendente que 
va de 92,6 HPCH en 2009 hasta alcanzar los 120,7 HPCH en 
2013. Para este año, Cali presentaba una tasa de homicidios 
cuatro veces más alta que la media nacional (30 HPCH). La ten-
dencia se corresponde con lo señalado en entrevistas de campo, 
por entrevistados en este estudio. La nueva alza en los homicidios 
se corresponde con la actuación de bandas criminales como 
Los Rastrojos, que han comenzado a usar a los jóvenes como 
mano de obra barata en el control del territorio para todo tipo de 
actividades que van desde el tráfico de sustancias psicoactivas, 
hasta el control de los mercados de venta de objetos robados o 
préstamos usurarios.

4.3.3 Las pandillas juveniles en Cali: ubicación 	
territorial y magnitud

De acuerdo con un informe reciente de la Policía Metropolitana 
sobre pandillas en la ciudad (2014), 104 pandillas actúan en 
Cali, tienen presencia principalmente en ocho comunas (1, 13, 
14, 15, 16, 18, 20 y 21) y cuentan con unos 1 580 jóvenes. 
Del total de pandillas, solo algunas se tornan problemáticas, de-
pendiendo de las actividades que realizan. Unas 73 se dedican 
mayoritariamente al narcomenudeo y, de estas, 31 tendrían rela-
ciones de cooperación con bandas delincuenciales. 

Un informe de la Personería registró para el año 2013, 134 
pandillas en 17 comunas. Durante ese mismo año, 113 personas 
menores de edad fueron asesinadas en las comunas 13, 14, 15 
y 16. También en ese año, los barrios con más reportes de muer-
tes violentas a esta población fueron Potrero Grande, El Retiro y 
Marroquín (Personería Municipal, 2014). 

M
AR

C
O

 D
IA

G
N

Ó
ST

IC
O

 S
O

BR
E 

EL
 F

EN
Ó

M
EN

O
 D

EL
 P

AN
D

IL
LI

SM
O

136



Mapa 3. Comunas de Cali con presencia de pandillas juveniles

Fuente: Observatorio de Realidades Sociales de la Arquidiócesis de Cali, 
2015.

De las comunas más afectadas por pandillas, cabe mencionar 
que las 6, 7, 13, 14, 15 y 21, ubicadas al oriente de la ciudad, 
poseen un 60 por ciento de población ubicada en los niveles 1 
y 2 del Sistema de Identificación y Clasificación de Potenciales 
Beneficiarios para Programas Sociales (Sisbén). Este es el conglo-
merado de mayor pobreza de Cali y alberga el 43 por ciento de 
la población de la ciudad. El segundo conglomerado de mayor 
pobreza es la ladera, integrado por las comunas 1, 18 y 20, 
los que albergan al 12 por ciento de los hogares de la ciudad. 
En el oriente tiene mayor peso la población afrocolombiana (50 
por ciento), mientras que en la ladera la población no étnica 
alcanza el 86 por ciento. Ambas zonas tienen un buen aprovi-

PA
N

D
IL

LA
S 

JU
VE

N
IL

ES
 E

N
 L

AS
 C

IU
D

AD
ES

 C
O

LO
M

BI
AN

AS
 D

E 
H

O
Y

137



sionamiento de servicios públicos, donde más del 90 por ciento 
de los hogares posee servicios de agua potable y electricidad. 
Los datos en materia de acceso a la educación y el trabajo son 
menos promisorios. Por ejemplo, en el oriente, el 80 por ciento 
de la población de 18 a 24 años no continúa con su educación, 
mientras que en la ladera el 74 por ciento de los jóvenes no 
cursan estudios. La informalidad en el trabajo es un rasgo impor-
tante. A todo esto, hay que agregar que aproximadamente el 30 
por ciento de los hogares, no consume una de las tres comidas 
básicas.40 

De las entrevistas realizadas a líderes barriales se puede afir-
mar que algunas pandillas asumen acciones ilegales y cuando 
lo hacen, se centran en el atraco, la extorsión a comerciantes o 
a personas cuando cruzan por zonas “restringidas” de barrios y, 
el asalto a carros y motos que circulan por las calles y avenidas 
aledañas a los territorios en los que se ubican las pandillas. El co-
mercio minorista de droga es controlado por organizaciones más 
grandes, que tienen a los miembros de las pandillas ante todo 
como consumidores. La violencia que estas ejercen se aplica fun-
damentalmente entre grupos de jóvenes. Tanto la violencia como 
los delitos contra la propiedad cometidos por sus integrantes se 
producen en territorios muy delimitados, diariamente frecuenta-
dos por los jóvenes. Esto, sin embargo, empieza a cambiar con 
la intervención de bandas delincuenciales que reclutan a algunos 
jóvenes para el sicariato y nuevas modalidades de extorsión. 

4.3.4 Victimización de jóvenes por la violencia

Al comparar las proporciones de los homicidios de jóvenes (de 
15 a 29 años) con los homicidios totales en Cali, la distribución 

40	 Ver Alcaldía de Santiago de Cali (2011).
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se mantiene estable en la década en curso (2010-2015). Esta 
característica, que asimila el caso de esta ciudad a lo ocurrido 
en Bogotá, se diferencia frente a la capital ya que mientras allí 
las tasas de homicidios disminuyen, en Cali la tendencia es cre-
ciente desde 2010 con 81,3 HPCH, alcanza su pico más alto 
en 2013 (cuando se registraron 83,6 HPCH) y en los dos años 
siguientes presenta un notorio descenso.

En promedio durante el periodo 2010-2015, el 58 por ciento 
de los homicidios en Cali tuvo como víctimas a personas jóve-
nes de entre 15 y 29 años. Si se considera que esta población 
constituye alrededor del 26 por ciento del total de los habitantes 
de la ciudad, es evidente que existe una sobrerrepresentación 
de este grupo poblacional en el total de homicidios. Ahora bien, 
si se compara la proporción de homicidios para la población 
mayor de 30 años en 2010 con la de las personas de 15 a 
29, el porcentaje de jóvenes asesinados es 16,5 superior al de 
mayores de 30 años, diferencia que aumentó a 21,8 por ciento 
en 2015. Es así como la proporción de homicidios de jóvenes 
se incrementó durante el periodo, hasta llegar a representar el 60 
por ciento del total de asesinatos en la ciudad.

A 2012, catorce de las veintidós comunas de Cali presentaban 
tasas superiores al promedio de la ciudad (solo las comunas 1, 
2, 5, 6, 10, 11, 17 y 19 se ubicaron bajo el promedio). Dos 
años después, en cambio, diez comunas presentaron tasas supe-
riores al promedio de la ciudad (3, 7, 9, 13, 14, 15, 16, 20, 
21 y 22). En todo caso, es de resaltar que solo en cuatro de 
estas áreas aumentó la tasa de homicidios entre 2012 y 2014 
(9, 19, 20 y 22).

Si adicionalmente se revisa la proporción de homicidios de jóve-
nes (15 a 29 años) sobre el total de homicidios en las comunas, 
es posible señalar que para 2010 en catorce de estas áreas (3, 
4, 6, 7, 9, 11, 13, 14, 15, 16, 18, 20, 21 y 22) los jóvenes 
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representaban más del 50 por ciento de las víctimas de asesi-
natos. Cinco años después, el número de comunas en las que 
los asesinatos de jóvenes constituyeron más de la mitad de los 
homicidios aumentó a dieciséis (1, 2, 4, 6, 7, 8, 9,10, 12, 13, 
14, 15, 16, 18, 20 y 21) mientras que la proporción fue inferior 
al 50 por ciento en este año en las comunas 3, 11 y 22. Sin 
embargo, al considerar cuáles fueron los lugares en donde los 
homicidios de jóvenes representaron las mayores proporciones, 
en 2010 se trató de las comunas 13, 14 y 15, mientras que 
para 2015 lo fueron las 14, 15 y 20. Hay que señalar que en 
las 3, 8, 14, 15, 20 y 21 se presentaron altas proporciones en 
los homicidios de personas menores de 15 años durante 2010, 
mientras que en 2015 a las comunas 14, 15 y 21 (esta última la 
más dramática) se le sumaron las 6 y 7 en proporciones altas de 
homicidios de personas dentro de esta categoría.

Con base en los datos obtenidos, es evidente que las zonas en 
donde la situación es más difícil en relación con la violencia 
contra los jóvenes son las comunas 14, 15 y 21, y la situación 
se mantiene compleja en las 7, 13 y 20. En estas áreas se ubica 
el 77 por ciento de las pandillas que operan en Cali, y vale la 
pena mencionar que las áreas en donde se ubican la 13, 14 
y 15 forman un vasto territorio del oriente de la ciudad que se 
conoce con el nombre de Distrito de Aguablanca y la 20 es una 
comuna localizada en las laderas de la zona occidental, cono-
cida de manera genérica con el emblemático nombre de Siloé.

Por último, los barrios en los que se presentó un alto número de 
homicidios durante el periodo revisado de 2010-2014 fueron: 
Terrón Colorado (comuna 1), El Vergel (comuna 13), Manuela 
Beltrán y Bonilla Aragón (comuna 14), Mojica y el Retiro (co-
muna 15), Antonio Nariño (comuna 16), Siloé (comuna 20) y 
Potrero Grande (comuna 21). De especial atención fueron los 
barrios Potrero Grande y Manuela Beltrán, en donde se presentó 
una mayor violencia homicida.
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4.3.5 Interacción de las pandillas con su entorno

A partir de entrevistas con funcionarios dedicados al trabajo 
con población joven en los barrios marginales de la ciudad y 
conversaciones con jóvenes integrantes de pandillas, fue posible 
conocer las siguientes particularidades en la interacción de estos 
grupos con su contexto.

Un eslabón en la cadena	
Ellos tienen una economía casi que resuelta, digamos que 
tienen unos ingresos ilegales resueltos. (Entrevista 24. Fun-
cionario ONG, Cali, 2015).

La vinculación con organizaciones criminales permite a los jóve-
nes obtener la satisfacción de necesidades concretas: un ingreso 
mensual. 

Hoy las pandillas se relacionan con estructuras criminales, 
tienen un jefe externo con quien tienen una especie de re-
lación contractual; reciben dotación para el trabajo: moto, 
teléfono y armas (Entrevista 26. Funcionario ONG, Cali, 
2015). 

Las organizaciones proveen a los jóvenes del equipamiento nece-
sario (armas, teléfonos, etc.) para actuar en el barrio en su repre-
sentación. Y las actividades a las que se dedican son múltiples: 
el microtráfico de estupefacientes, el hurto de bienes de fácil 
comercialización como tabletas, teléfonos, etc.

La policía, el enemigo
(…) una requisa y ¿sabe qué pasó? Lo estrellaron frente a 
una pared. Entonces yo ahí mismo me enojé: “Usted no 
tiene por qué atropellarlo así, él se está dejando requisar, 
[…] entonces por qué me lo viene a atropellar. “Ese hijue-
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tantas se va a morir”, me decía el policía. Y así fue. Me 
dijo “para tal fecha Usted lo va a llorar” y así fue. Porque 
ellos están en complot con esa gente de acá” (Entrevista 
29. Barrio Manuela Beltrán, Cali, 2015).

Este joven integrante de combos o pandillas cuenta uno de sus 
encuentros con la policía y en su relato se aprecian dos tensio-
nes: la primera es la de los mismos jóvenes con la policía, en 
donde se le percibe como violenta, porque amenaza y golpea. 
La segunda se da por la percepción de que la policía actúa en 
connivencia con algún otro grupo dentro de la misma comunidad 
(“están en complot con esa gente de acá”). La policía refleja 
para ellos un enemigo por el abuso de autoridad (del que deben 
defenderse) y por ser cómplice de alguna banda que compite 
con ellos dentro de la misma comunidad. 

A manera de conclusión para Cali se puede decir que, las pandi-
llas tienen enfrentamientos entre ellas, controlan pequeños territo-
rios, que derivan en el establecimiento de fronteras, se enfrentan 
a la policía y viven actualmente un proceso de cooptación por 
parte de organizaciones criminales más complejas. A pesar de 
todo esto, siguen siendo espacios ¨útiles¨ para muchos jóvenes 
de los sectores más deprimidos de la ciudad en tanto en ellas 
logran socialización y encuentro con otros  jóvenes. 

4.4 CARTAGENA

La cuarta ciudad donde se estudió el fenómeno de las pandillas 
fue la capital del departamento de Bolívar. Cartagena, junto con 
Pereira y Soledad, fueron seleccionadas por sus particularidades 
de urbe media en el país, tanto en número de habitantes como 
en extensión. En este caso, Cartagena cuenta con casi 845 
mil habitantes y su área se extiende hasta los 572 kilómetros 
cuadrados.
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En este apartado, se presenta una revisión de las violencias y 
sagas criminales, las variaciones de las tasas de homicidios entre 
personas adultas y jóvenes, y las magnitudes y ubicación terri-
torial de las pandillas. De igual forma, se incluye información 
sobre la victimización de jóvenes por la violencia y la interacción 
de las pandillas con su entorno, prestando especial atención al 
fenómeno de fronteras invisibles que se da en la ciudad y a la es-
tigmatización que sufren los habitantes de ciertos barrios debido 
a los índices de violencia e inseguridad. 

4.4.1 Violencias y sagas criminales

En la historia de las sagas criminales de Cartagena, desde la 
década de 1970 se pueden mencionar diversas expresiones de-
lincuenciales, con distintos índices de violencias. Por ejemplo, 
a partir del inicio de 1970 hasta finales de los años de 1980, 
hubo expresiones criminales ligadas a la llamada “bonanza ma-
rimbera” (Cervantes, 1980), pero estas de manera particular no 
ocasionaron índices significativos de violencia (Nicholl, 1992). 
Ahora bien, desde el inicio de la década de 1980 en adelante, 
tanto guerrillas, como paramilitares y bandas criminales han con-
tribuido de manera importante a la violencia en la ciudad. 

Las décadas de 1980 y 1990 fueron testigo de la instalación 
y expansión de los frentes guerrilleros del ELN en la región. Lo 
propio hicieron las FARC más hacia la década de 1990, quie-
nes llegaron a ocupar el lugar más prominente en la zona (Acnur, 
2006). En este marco, fueron recurrentes los secuestros de sos-
pechosos “opositores”, las extorsiones para obtener dinero o el 
desplazamiento de personas y los enfrentamientos armados entre 
las guerrillas y los paramilitares en los municipios María La Baja 
y el Carmen de Bolívar (Acnur, 2006). 

Hay tres momentos clave en la historia de los paramilitares en 
la región: el primero, tuvo que ver con las respuestas armadas a 

PA
N

D
IL

LA
S 

JU
VE

N
IL

ES
 E

N
 L

AS
 C

IU
D

AD
ES

 C
O

LO
M

BI
AN

AS
 D

E 
H

O
Y

143



la guerrilla en el sur del departamento en la década de 1990. 
El segundo consistió en acciones directas en Cartagena, donde 
se produjeron masacres en 2003 y 2006. El tercero, se dio 
luego de la desmovilización haciéndose evidente a través de 
controles directos y violentos a la población civil, las extorsiones 
so pretexto de garantizar la seguridad, los asesinatos selectivos 
que asumieron la forma de limpieza social y la cooptación de las 
pandillas (Acnur, 2006; Semana, 2006). Los procesos de des-
movilización con los paramilitares empezaron cuando se produjo 
el denominado acuerdo de Santa Fe de Ralito en julio de 2003. 
La primera estructura en desmovilizarse fue el bloque Cacique 
Nutibara, el 25 de noviembre de 2003, y el proceso terminó 
con la desmovilización del bloque Elmer Cárdenas en agosto de 
2006. 

Tras la desmovilización de los grupos paramilitares, que inició 
en la región en 2005, nuevas estructuras criminales (Los Paisas, 
Gaitanistas, Los Rastrojos y Los Urabeños) establecieron otras re-
laciones de fuerza en Cartagena. Dichos grupos se enfrentaron 
por el control de la zona, y finalmente prevalecieron Los Ura-
beños (La Silla Vacía, 2016). Por esta razón se puede afirmar 
que aún hoy hay expresiones del paramilitarismo en los barrios 
marginales de la ciudad. Allí, dichos grupos han promovido 
reuniones con habitantes de distintos barrios que circundan el 
cerro de La Popa, prometiendo seguridad y limpieza social (Se-
mana, 2006).

Una de las consecuencias más fuertes de la presencia de los 
distintos actores armados y sus disputas fue el desplazamiento. 
En efecto, de 1995 a 2005, más de 75 mil personas llegaron a 
la ciudad desplazadas por el conflicto armado, representando el 
ocho por ciento del total de la población (Codhes, 2005). Solo 
entre enero de 2004 y el 30 de septiembre de 2005 llegaron 
quince mil personas en la misma situación a Cartagena. 
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4.4.2 Las variaciones en las tasas de homicidios de 
adultos y jóvenes

Según los datos disponibles, desde 1990 las tasas de homicidio 
en Cartagena se han mantenido bajas en comparación con las 
ciudades más grandes del país. Sin embargo, las variaciones 
que se observan durante las tres décadas permiten algunos co-
mentarios (Gráfica 4). 

Un primer momento va desde 1990, cuando se registraron 16 
HPCH hasta el año 1997, cuando prácticamente se duplicó el 
número de homicidios, registrándose 31,5 HPCH. Luego de ese 
período y durante siete años se produjo un ascenso casi per-
manente, coincidente con el fortalecimiento de los paramilitares, 
que empezaron a disputar el dominio que hasta entonces habían 
tenido las guerrillas en el sur del departamento de Bolívar y Car-
tagena (MOE y CNAI, 2010).

Una segunda etapa trata de la ofensiva y el control paramilitar que 
llega hasta 2003, cuando se iniciaron en el país los procesos des-
movilización. El solo inicio de las desmovilizaciones en el marco de 
los acuerdos con los paramilitares, significó un descenso general de 
los homicidios y las masacres, lo cual fue evidente en Cartagena 
y se acentuó en los dos años siguientes, cuando se produjeron las 
desmovilizaciones de los grupos paramilitares que operaban en la 
región. En este periodo las tasas tendieron al alza, partiendo con 
23 HPCH en 1998 y cerrando con 33,3 HPCH en 2003. 

Un tercer momento retrata la articulación de nuevas organizacio-
nes criminales derivadas del paramilitarismo, las cuales disputa-
ron a sangre y fuego el control de Cartagena. En 2004 la tasa 
general de homicidios era de 27,6, dos años después alcanzó 
su pico más alto con 30,4, en 2008 descendió a 18,7 HPCH 
y terminó en 2009 con una tasa de 24,1 HPCH (Comisión Na-
cional de Reparación y Reconciliación, 2007). 
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El último período presenta disputas y hegemonía. Las bandas 
criminales que se asentaron en la ciudad empezaron a reclutar 
jóvenes y a vincular a las pandillas a sus actividades. Esto cam-
bió las dinámicas de las pandillas, ya que ahora no solo se de-
dican a hurtos y enfrentamientos entre ellas, sino que muchos de 
sus jóvenes miembros están ligados a extorsiones, homicidios, 
lesiones personales y a delitos de mayor impacto (Entrevista 1. 
Asesora externa del Programa Jóvenes en Riesgo, Cartagena, 
2015). 

La tendencia ascendente de los homicidios desde 2008 eviden-
cia un comportamiento distinto en Cartagena frente a las otras 
ciudades examinadas. De acuerdo con la Comisión Nacional de 
Reparación y Reconciliación (2010), en las calles de la ciudad 
se expresan las disputas de las personas que se desmovilizaron 

Gráfica 4. Cartagena 1990-2014. Tasa general de homicidios 
y tasa de homicidios de personas de 6 a 26 años por cien mil 

habitantes

Fuente: información de la Policía Nacional y el portal Verdad Abierta, ela-
boración propia.
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de las autodefensas y se reconfiguraron en nuevas expresiones 
criminales, migrando de la Serranía de San Lucas y los Montes 
de María a los barrios cartageneros. 

Como se aprecia en la Gráfica 4, en el período 2003-2014 las 
tasas de la población general y las del grupo de 6 a 26 años 
muestran un comportamiento relativamente homogéneo (con ex-
cepción de los años 2006 y 2011, cuando las tasas generales 
fueron levemente superiores). 

A pesar de que las alianzas entre las bandas criminales y las 
pandillas son un hecho notorio en Cartagena, no se dispone de 
datos ciertos que den cuenta de dichos vínculos (La Silla Vacía, 
2016). Ahora bien, es claro que ha habido un cambio en la fe-
nomenología de las pandillas gracias a los vínculos con las ban-
das criminales. De paso se puede afirmar que la banda criminal 
de Los Urabeños (luego llamada Úsuga y ahora conocida como 
Clan del Golfo) se impuso en la ciudad. De allí deriva buena 
parte de la sensación de inseguridad y zozobra que se vive en 
la ciudad (La Silla Vacía, 2016). 

4.4.3 Las pandillas juveniles en Cartagena: 		
magnitudes y ubicación territorial

Según reporte de la Secretaría del Interior y Convivencia Ciuda-
dana, a 2010 había 72 pandillas identificadas en la ciudad, 
con aproximadamente 2 400 integrantes. El 55 por ciento de 
estos grupos estaba ubicado en la localidad Histórica y del Ca-
ribe Norte, en zonas cercanas al Cerro de la Popa; el 30 por 
ciento en la localidad De la Virgen y Turística; el 13 por ciento en 
la Industrial y de la Bahía, y el resto en la zona rural. Según sus 
indicadores de peligrosidad, la Secretaría las clasificó entre: ma-
nejables (12,5 por ciento), agresivas (31,9), peligrosas (37,5) y 
muy peligrosas (13,9) (CCV, 2011).
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Tres años después, Cartagena Cómo Vamos (2014) registró 82 
pandillas en la ciudad y, en 2014, el portal Las2Orillas (2014) 
reportaba alrededor de 90 pandillas con unos 1 800 jóvenes 
hombres y mujeres. Dichos grupos también contaban con la par-
ticipación de personas menores de edad. Las pandillas se han 
complejizado debido a la intervención de los grupos ilegales 
que controlan el microtráfico y la extorsión, y de paso favorecen 
la creación de fronteras invisibles que permiten el desarrollo de 
actividades ilegales.

La Alcaldía estimaba en 2014 la presencia de unos 1 600 jó-
venes en las pandillas (El Heraldo, 2014), organizados en 82 
grupos distribuidos en las tres localidades del municipio. Las lo-
calidades Virgen y Turística serían las más afectadas por el fenó-
meno, con 34 pandillas, seguidas por la Industrial y de la Bahía 
con 30 y, por último, por la Histórica y del Caribe Norte con 18 
pandillas (González y Moreno, 2011).

De acuerdo con la Secretaría del Interior y Convivencia Ciuda-
dana de Cartagena, las pandillas están conformadas principal-
mente por jóvenes hombres (89 por ciento) y marginalmente por 
mujeres (11 por ciento). El 63 por ciento de todos los miembros 
pertenece al estrato 1; el 28, al estrato 2, y el 9, al estrato 3 
(Entrevista 1. Asesora externa del Programa Jóvenes en Riesgo, 
Cartagena, 2015).

4.4.4 Victimización de jóvenes por la violencia

Al comparar durante los seis años las proporciones de los homici-
dios de jóvenes (de 15 a 29 años) con los homicidios totales en 
Cartagena, la distribución presenta un comportamiento bastante 
distinto al del resto de las ciudades estudiadas (2010-2015). 
En esta ciudad, el porcentaje de homicidios a jóvenes en 2010 
(39,4 por ciento) era inferior al de mayores de 30 años, tanto si 
se toma este grupo completo (59,26 por ciento) como si se des-
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agrega en dos grupos, de 30 a 44 años (45,7 por ciento) y de 
45 en adelante (13,6 por ciento). Esta circunstancia comenzó a 
cambiar en 2011, cuando se presentó un incremento en la pro-
porción de los asesinatos a jóvenes (46,9 por ciento), de modo 
que, aunque la proporción de mayores de 30 aun fue mayor 
(52,2 por ciento), estuvo apenas cinco puntos porcentuales por 
encima de los de 15 a 29 años.

Este año coincidió con el momento en el que la tendencia de los 
homicidios totales cambió en la ciudad, de tal forma que, a partir 
de allí, no solo aumentó la tasa de forma continua hasta 2015 
(pasó de 19,7 HPCH en 2010 a 28,9 HPCH en 2015), sino 
que, en consecuencia, aumentaron las proporciones de jóvenes 
en el total de los asesinatos en la ciudad. Esta condición alcanzó 
un punto máximo en 2013, cuando el porcentaje de homicidios 
de jóvenes fue de 62,8 por ciento, frente al 36,1 por ciento de 
las personas mayores de 30 años. En los dos años siguientes 
se presentó una lenta disminución que ubicó los porcentajes en 
2015 en 54,7 por ciento para los jóvenes y 44,3 por ciento 
para los mayores de 30 años.

Si se observa además la proporción de homicidios de jóvenes so-
bre el total de homicidios por localidad, se encuentra un compor-
tamiento consistente con los datos disponibles en esta categoría 
en la ciudad. Así, mientras que para 2010 solo en tres unidades 
comuneras los homicidios de jóvenes sobrepasaban el 50 por 
ciento de todos los homicidios en las localidades (unidades co-
muneras 3, 11 y 15), para 2015 el fenómeno se instaló en once 
unidades comuneras y un sector rural. 

A 2010, la mayor cantidad de jóvenes víctimas de homicidio 
se ubicó en las comunas 4, 6 y 15. Adicionalmente, las comu-
nas 6 y 15 presentaron las mayores proporciones de homicidios 
de personas menores de 14 años. Para 2015, esta distribución 
mantuvo esta tendencia, aunque para este año la proporción 
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de homicidios contra personas menores de 14 en las unidades 
comuneras 3 y 4 aumentó con la consecuente disminución del 
porcentaje de victimización en el grupo de 15 a 29 años.

Al contrastar la anterior información con la existencia de pandi-
llas, se encuentran algunas coincidencias entre violencia homi-
cida y la presencia de estos grupos. Esto es sobre todo cierto 
para las unidades comuneras 2, 4, 6 y 14. De acuerdo con 
la información recopilada por el equipo investigador, en estas 
localidades hace presencia el 59 por ciento de las pandillas 
de la ciudad, y a 2010 estas eran justamente las comunas que 
reportaban tasas de homicidios superiores al promedio distrital. 
Geográficamente estas pandillas se ubican en la zona norte, 
en especial al borde de la Ciénaga de la Virgen y hacia el sur 
en barrios como Nelson Mandela o El Carmelo, y al oriente en 
barrios como El Pozón.

Como se ha visto, los altos homicidios se han unido a la fuerte 
presencia de pandillas en cuatro unidades comuneras: 2, 4, 6 y 
14. Según el diagnóstico estadístico de delitos en Cartagena de 
Indias para el periodo 2008-2015, la ciudad es:

[…] altamente desigual socialmente, con una alta concentración 
del ingreso y un mercado laboral signado por la informalidad, 
presenta de manera dramática la cifra de más de 16000 jóve-
nes en edad de estudiar por fuera del sistema educativo lo cual 
podría incidir en la constante movilidad y recomposición de pan-
dillas en barrios con características de exclusión social (Cosed, 
2016, p. 1.).

Este mismo informe da cuenta de que los barrios con mayor nú-
mero de homicidios en 2015 fueron: Olaya Herrera con 36 
casos (unidad comunera 6), Nelson Mandela con 18 casos (uni-
dad comunera 14), El Pozón con 17 casos (unidad comunera 
6) y La Esperanza con 12 casos (unidad comunera 4). Estos 
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barrios y unidades comuneras también reportan fuerte presencia 
de pandillas. Se trata de barrios de estrato socioeconómico 1 y 
2, con un importante número de jóvenes en edad de estudiar, 
que sin embargo están fuera del sistema educativo y dedicados 
a actividades informales. 

Sin embargo, es necesario señalar que no en todas las unidades 
comuneras donde hay pandillas, se presentan altas tasas de ho-
micidios. De igual manera, puede afirmarse que durante el perio-
do las lógicas homicidas, si bien se concentran en la población 
joven, en especial en la población de 15 a 29 años, se registra 
un aumento de las cantidades de homicidios con víctimas jóvenes 
en zonas geográficas en las que antes no eran frecuentes y en las 
que, además, no hay registros de presencia de pandillas.

Así, es posible concluir que este fenómeno ha dejado de estar 
circunscrito a los barrios ubicados en los márgenes de la ciudad 
para pasar a generalizarse en otros territorios de Cartagena, 
como es el caso de la localidad 1, Histórica y del Caribe Nor-
te. Así se puede constatar a partir de los datos que maneja el 
Centro de Observación y Seguimiento del Delito (2016): se trata 
en su mayoría de jóvenes entre los 14 y de 25 años, ubicados 
principal, aunque no únicamente, en las comunas 4, 5 y 6, co-
nocidas como “ciudadelas de pobreza” (barrios Olaya Herrera 
y El Pozón).

4.4.5 Interacción de las pandillas con su entorno

Tal como en las demás ciudades, en Cartagena se buscó des-
cribir fenómenos locales típicos generados en relación con las 
pandillas. A partir de entrevistas con funcionarios dedicados al 
trabajo con jóvenes en los barrios marginales de la ciudad y 
conversaciones con jóvenes integrantes de pandillas, fue posible 
conocer las siguientes particularidades de la interacción de las 
pandillas con su entorno.
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Los pandilleros, un ejemplo
Un funcionario del Instituto Distrital de Deporte y Recreación de 
Cartagena mencionó que una motivación que tienen niños y jó-
venes para integrarse a pandillas es:

(…) el asunto es la idolatría. Ellos (niños, jóvenes) miran 
como ídolos a los más grandes, a veces no hay motivo 
para pelearse con el otro, pero ellos ven que esos jóvenes 
son pandilleros líderes, tienen las mejores novias, la mejor 
ropa, las motos, entonces ellos emulan, tratan de emular en 
la medida que van creciendo esos jóvenes y no tienen nin-
gún objetivo (…) se meten a la pandilla y se logran vincular 
a otras cosas (Entrevista 4. Funcionario Instituto Distrital de 
Deporte y Recreación, Cartagena, 2015).

Esta narración permite conocer un motivo por el cual muchos 
niños, niñas y jóvenes comienzan a integrarse a grupos de pan-
dillas. Los pandilleros mayores son un ejemplo (“la idolatría”) en 
tanto han logrado símbolos de ascenso social (“la mejor ropa, 
las motos”), lo que les facilita además el reconocimiento de las 
mujeres. Esos jóvenes pandilleros más adultos se convierten en 
modelos, en el sentido de que los niños y jóvenes están tam-
bién dispuestos a hacer lo que aquellos hacen, para acceder al 
reconocimiento social que aquellos han obtenido (“a veces no 
hay motivo para pelearse con el otro, pero ellos ven que esos 
jóvenes son pandilleros líderes”). Ante la imposibilidad de obte-
ner esos logros por medios legales (“no tienen ningún objetivo”), 
se vinculan a pandillas y luego a organizaciones criminales más 
complejas. 

Dentro de las particularidades encontradas en Cartagena tam-
bién están los casos de las fronteras invisibles, como ocurre en 
Medellín. 
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Las fronteras invisibles
El mismo funcionario del Instituto Distrital de Deporte y Recreación 
de Cartagena narró cómo las fronteras invisibles encierran a los 
jóvenes y a sus vecinos:

En el territorio comienza todo. Uno vive en el barrio este, 
otro vive en el barrio [aquel]. no quiero que este vaya allá 
ni que [aquel] venga acá. Hay una barrera invisible… En 
La Candelaria hay dos pandillas, esas pandillas peleaban 
en la frontera por los límites y así sucesivamente peleaban 
con otros sectores (…) Ya hoy La Candelaria tiene cinco 
pandillas y pelean los mismos con los mismos, es decir, 
yo vivo en la calle esta y peleo con la calle de aquella… 
[Los jóvenes] ya no van a pelear con los vecinos del otro 
barrio, ahora van a pelear con los mismos [vecinos de su] 
barrio (Entrevista 4. Funcionario Instituto Distrital de Deporte 
y Recreación, Cartagena, 2015). 

El relato hace una descripción de cómo funcionan y se desarro-
llan las fronteras invisibles. En un principio, los jóvenes las ubican 
en la frontera entre barrios, para evitar que haya un tránsito entre 
de jóvenes de un lugar al otro (“no quiero que est[e] vaya allá ni 
que [aquel] venga acá”). Pero, como se sabe, los límites no per-
manecen, sino que van variando y, en muchos casos, van restrin-
giendo cada vez más la libertad no solo de los jóvenes, sino de 
todos los vecinos. Donde originalmente había una sola pandilla 
custodiando un barrio, pueden aparecer nuevas pandillas por 
divisiones o aparición de nuevos liderazgos. El resultado es que 
un mismo territorio es subdividido de nuevo y custodiado por los 
jóvenes demostrativamente, incluso usando violencia física contra 
otros jóvenes (“ahora van a pelear con los mismos [vecinos de 
su] barrio”).
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Fruto de estos procesos, la ciudad de Cartagena estaría dividida 
por 26 fronteras invisibles en trece barrios (Mapa 4), donde 
los territorios son controlados por las pandillas. Dichas fronteras, 
como también ocurre en Medellín, fragmentan los barrios en sec-
tores. Estas divisiones son parte y al mismo tiempo favorecen la 
marginalidad urbana. Jóvenes de un sector se ven, por ejemplo, 
privados de las posibilidades que otro sector de su mismo barrio 
les ofrece: acceso a la cancha de fútbol, el centro comunal o el 
hospital. 

Mapa 4. Fronteras invisibles en Cartagena

Fuente: Informe especial correspondiente a las políticas públicas formu-
ladas en el Plan de Desarrollo y ejecutadas sobre el sistema de respon-
sabilidad penal para adolescentes, 1er trimestre 2014 (Alcaldía Mayor de 
Cartagena, 2014).
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4.5 PEREIRA

La capital de Risaralda es la ciudad con mayor actividad eco-
nómica en el Eje Cafetero. Como se mencionó en el numeral 
4.4., Pereira junto con Cartagena y Soledad son las ciudades 
medianas de la muestra. Pereira cuenta con aproximadamente 
360 mil habitantes y su área se extiende hasta los 702 kilómetros 
cuadrados. 

En este apartado se presentan las violencias y sagas criminales 
que han impactado a la ciudad desde la década de 1980 y 
se exponen las variaciones en las tasas de homicidios tanto en 
población adulta como joven. Aunque en la ciudad hay diferen-
tes opiniones entre funcionarios públicos acerca de la existencia 
o no de pandillas, con base en múltiples fuentes consultadas se 
describe el fenómeno y sus magnitudes, junto con los índices de 
victimización de los jóvenes por la violencia en la zona. Por últi-
mo, se añade información sobre cómo las pandillas interactúan 
con su entorno.

4.5.1 Violencias y sagas criminales

En la historia de las sagas criminales de Pereira se destacan las 
guerrillas en la década de 1980, diversos actores del narcotráfi-
co en la de 1990, grupos paramilitares en la de 2000 y bandas 
criminales en la de 2010 hasta el presente. 

A inicios de la década de 1980 apareció el M-19, con la co-
lumna móvil Quindío-Risaralda; esta es la referencia más remota. 
Con los años, también se documentó la presencia de los frentes 
Cacique Calarcá, Ernesto Ché Guevara y Martha Elena Barón 
del ELN; los frentes 47, Aurelio Rodríguez y la columna móvil 
Jacobo Arenas de las FARC, y el frente Óscar William Calvo del 
EPL (MOE y Corporación Nuevo Arco Iris, 2010).
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Luego, a finales de la década de 1980 y mediados de la de 
1990 llegaron a la capital risaraldense antiguos integrantes de 
los carteles de Medellín y de Cali, desplazados de sus regiones 
por la lucha violenta entre ambos grupos. Estos conformaron nue-
vas estructuras de producción y narcotráfico en Pereira y otras 
ciudades del Eje Cafetero, formando las bases de lo que se co-
nocería luego como el Cartel de Pereira. Este grupo rápidamente 
se expandió con inversiones inmobiliarias en las zonas urbana y 
rural practicando extorsiones, homicidios y forzando el desplaza-
miento de personas para favorecer el ejercicio del narcotráfico. 
El uso del expediente de la violencia y la fuerza de las armas, 
constituyen los principales repertorios que estos actores hereda-
ron a formas posteriores de criminalidad. Hay que recordar que 
los carteles nutrieron sus ejércitos de bandas sicariales y pandillas 
juveniles de la ciudad de Pereira (MOE y Corporación Nuevo 
Arco Iris, 2010).

En paralelo, con la emergencia de las organizaciones del narco-
tráfico, en la década de 1990 aparecieron las cooperativas de 
vigilancia y seguridad (Convivir) en los municipios de Guática, 
Belén de Umbría, Pereira, Dosquebradas, La Virginia, Mistrató, 
Pueblo Rico, Quinchía y Santa Rosa de Cabal (Presidencia de 
la República, 2000). Las cooperativas Convivir fueron el germen 
de las organizaciones paramilitares y aunque en principio eran 
organizaciones dedicadas a actividades legales, con el tiempo 
se convirtieron en una fachada que permitió a organizaciones 
paramilitares funcionar y extenderse por varias regiones del país 
(Las 2 Orillas, 2013).

A partir de los años noventa, para Risaralda, Pereira se convirtió 
en el centro urbano de referencia de narcotraficantes emergentes. 
Hasta el año 2000, las diversas organizaciones narcotraficantes 
y paramilitares se apoyaron en pandillas juveniles y en organi-
zaciones dedicadas al sicariato para asegurar su desempeño 
(Policía Nacional de Colombia, 2006). 
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A comienzos de la década de 2000, los paramilitares del blo-
que Central Bolívar incursionaron en la región a través de los 
frentes Cacique Pipintá y Héroes y Mártires de Guática. Estos 
últimos, de acuerdo con Acnur (2007), se desmovilizaron en di-
ciembre de 2005, mientras que los primeros persistieron hasta 
2007, cuando fueron desarticulados por la fuerza pública. 

Entre los años 2005 a 2008 apareció en Pereira la organiza-
ción criminal conocida como Cordillera. Tras la desmovilización 
paramilitar, se inició en la región una guerra por el control de 
los negocios ilegales, al tiempo que Cordillera instalaba “ofi-
cinas de cobro”41 en Pereira y Dosquebradas. La organización 
comenzó usando negocios fachada como billares, bares o talle-
res mecánicos para comercializar estupefacientes. A finales de 
la década de 2010, el grupo había logrado ya un alto grado 
de hegemonía sobre la zona y era el principal actor dedicado 
al tráfico de estupefacientes, tanto en el comercio local (tráfico 
minorista) como en mercados externos. Su expansión se logró 
por medio de extorsiones a pequeños comerciantes, fleteos (ro-
bos exprés, especialmente a usuarios del sistema financiero), la 
mal llamada limpieza social (ejecuciones extrajudiciales) de ha-
bitantes considerados “indeseables” en las comunidades (como 
población LGBT, habitantes de la calle y personas consumidoras 
de droga) y asesinatos selectivos de personas que representaban 
alguna amenaza para sus negocios o como muestra de poder 
(FIP, 2006). 

Con el tiempo, Cordillera consiguió ocupar el territorio a través 
de la vinculación de jóvenes, organizados en pandillas o com-

41	 Las oficinas de cobro son la manera como se nombran organizaciones dedicadas al sicariato y, 
como su nombre lo indica, al cobro de deudas mediante la coacción, la amenaza y la violencia. 
Surgieron en la época de los carteles de Cali y Medellín y se especializaron en garantizar el 
pago de deudas. Recientemente es la forma como se han reorganizado los negocios del sicaria-
to, la extorsión y de nuevo el cobro de deudas.
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bos, quienes operaban como el brazo local de la organización 
y se hacían, y aun se hacen, cargo de la comercialización de 
estupefacientes en pequeñas cantidades y de los controles nece-
sarios para garantizar el dominio del grupo sobre el territorio y su 
población. En ese sentido, vale la pena considerar que: 

En Pereira hay tradición de pandillas y combos delictivos, 
en el fenómeno de la expresión de la nueva violencia 
generada por el narcomenudeo, estas estructuras inician 
una cooptación por dos grandes organizaciones que se 
apoderan del negocio: Cordillera y Los Rolos. Estas agru-
paciones se concentraron en los sectores de Cuba y Villa 
Santana, en las periferias de la ciudad. Una vez se inició 
un proceso de acaparamiento del expendio se insertaron 
al servicio de organizaciones criminales, locales, naciona-
les e internacionales (…) La estrategia consiste en acaparar 
expendios. El procedimiento para acaparar los expendios 
consiste en absorber o eliminar grupos de pandillas. El 
caso típico de esto es el grupo Cordillera que en 2006 
logró apropiarse de varias zonas y logró así la administra-
ción de una buena parte de los expendios (García, 2012, 
p. 41).

4.5.2 Las variaciones en las tasas de homicidios 	
de adultos y jóvenes

De 1990-2014, período del que se disponen datos, las tasas de 
homicidio fueron en general muy altas hasta 2008, momento en 
el que empezó un descenso sostenido hasta 2014 (Gráfica 5). Si 
bien se ha dicho en líneas anteriores que se registra presencia de 
guerrillas desde los años ochenta, sus violencias se expresaron 
más en los campos del departamento y menos en las ciudades. 

Luego del enfrentamiento del Cartel de Cali, con los carteles de 
Medellín y del Norte del Valle, se produjo un desplazamiento de 
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algunos narcotraficantes a la zona del eje cafetero y no tardaron 
en desplazarse las disputas a las calles de Pereira. El primer mo-
mento, en el que se registran dichos desplazamientos y enfrenta-
mientos, va de 1990 a 1999 y tiene en promedio las tasas más 
altas. Inicia en 107,6 HPCH y termina con 117, 4. Hay que 
recordar que en 1990 la tasa para Bogotá era de 45 HPCH.

El segundo período va desde el año 2000 hasta 2005, que es 
el de dominio paramilitar a cargo del bloque Central Bolívar. 
El número de paramilitares se incrementó y desde el momento 
mismo en que empiezan los procesos de desmovilización se co-
menzaron a estructurar nuevas organizaciones criminales (Gar-
cía, 2012). 

Gráfica 5. Pereira 1990-2014. Tasa general de homicidios 
y tasa de homicidios de personas de 6 a 26 años por 

cien mil habitantes.

Fuente: Policía Nacional, portal Verdad Abierta, elaboración propia.

Hay un corto momento, el tercero, que va de 2005 hasta 2008. 
En este periodo, varios hechos son notorios: la persistencia de 
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grupos paramilitares que no se desmovilizaron, la aparición de 
nuevas organizaciones criminales y las disputas entre estas por el 
control de los negocios ilegales en la ciudad.

Estas luchas dieron como vencedora a la organización criminal 
conocida como la Cordillera y marcaron el cuarto momento. Las 
pandillas fueron fagocitadas por esta organización que, más o 
menos desde 2006, se hizo con la hegemonía de los negocios 
ilegales. Como se advierte, las tasas de este momento eran os-
tensiblemente bajas y revelaban el papel hegemónico de esta 
organización. En 2009 la tasa era de 66,2 HPCH y cerró en 
2014 en 34,5. Además, si se observa la tasa específica de 
homicidios para personas de 6 a 26 años, esta era muy similar 
a la tasa general. Este dato permite establecer la relación de los 
distintos actores con las dinámicas de violencia y los grupos de 
edad más jóvenes.

Al observar la evolución de las tasas de homicidios en el perío-
do 1990-2014, se hace visible la violencia aplicada por las 
cuatro sagas criminales reseñadas en la ciudad. La primera da 
cuenta de los desplazamientos y enfrentamientos entre líderes de 
los carteles de Cali y Medellín, ocurrido de 1990 a 1999. Aquí 
el período mostró en promedio las tasas de homicidio más altas 
en la historia reciente de la región: inició con 107,6 HPCH en 
1990 y terminó en 1999 con 117,4. Se debe tener en cuenta 
que la tasa en 1990 para Bogotá era de 45 HPCH y la media 
nacional rondaba los 80 HPCH. Sobre ese momento, el Obser-
vatorio del Programa Presidencial de Derechos Humanos y DIH 
de la Vicepresidencia de la República señalaba que, “la socie-
dad risaraldense se ha visto infiltrada por múltiples estructuras 
delincuenciales que se apoyan en pandillas juveniles y organiza-
ciones sicariales para llevar a cabo el llamado ajuste de cuentas 
e inclinar la balanza del negocio ilícito a su favor” (2005, p. 3). 
A la fecha se hablaba de pandillas juveniles y de su relación con 
las organizaciones del narcotráfico. 
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En el período que va del año 2000 hasta 2005, cuando se pre-
sentó el dominio paramilitar a manos del bloque Central Bolívar, 
se produjo una leve tendencia a la baja en la tasa de homicidios, 
con un fuerte zigzag. La misma tendencia se presentó en la tasa 
de homicidios de jóvenes, la cual es un tanto más alta que la de 
adultos, pero sigue los vaivenes de la última. En 2003 la tasa de 
homicidio entre jóvenes era del 92,8 HPCH mientras la general 
de Pereira llegaba a 86,8 HPCH. Ambas eran muy altas, en 
tanto la media nacional para el mismo año estaba en 53 HPCH 
(INML, 2013). Durante estos cinco años, el número de parami-
litares se incrementó y tan pronto como iniciaron los procesos 
de desmovilización, la estructura mutó en nuevas organizaciones 
criminales (García, 2012).

Así es como entre 2005 y 2008, la persistencia de algunos gru-
pos paramilitares no desmovilizados, la aparición de nuevas orga-
nizaciones criminales y las disputas entre estas por el control de los 
negocios ilegales en la ciudad produjo un aumento en la tasa en 
2005 (107,8 HPCH para adultos y 113,1 HPCH para jóvenes) y 
un descenso hasta 2007 (con 76,4 HPCH y 79,6 HPCH respec-
tivamente). En ese enfrentamiento, la organización Cordillera logró 
construir su hegemonía en la ciudad (MOE y Corporación Nuevo 
Arco Iris, 2010) y esto marca el inicio de un nuevo ciclo. 

Entre los años 2009 y 2014, las pandillas fueron absorbidas 
por la organización Cordillera, la cual aproximadamente desde 
el año 2006 empezó a tener control total de los negocios ilega-
les. Como se advierte en la gráfica, las tasas de homicidios en 
este momento son más bajas (adultos: 85,16 y jóvenes 86,28 
HPCH) y dan prueba del papel hegemónico de esta organiza-
ción. Respecto de la tasa de homicidios nacional sin embargo, 
Pereira continuaba siendo un sitio violento, presentando unos 56 
homicidios más sobre cien mil habitantes, ya que la tasa nacional 
para 2006 era de 30,49 HPCH (INML, 2013). En 2009 la 
tasa general de la ciudad había mejorado considerablemente, 
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66,2 HPCH, contra 39,39 HPCH de la tasa nacional. Dos años 
después casi alcanzó la media nacional de 33,76 HPCH (INML, 
2013). Si se observa la tasa específica de homicidios para per-
sonas de 6 a 26 años, esta es muy similar a la tasa general, lo 
que permite establecer la relación de los distintos actores con las 
dinámicas de violencia y los grupos de edad más jóvenes.

4.5.3 Las pandillas juveniles en Pereira: 			 
ubicación territorial y magnitud

En Pereira, las instituciones del estado niegan la existencia de 
pandillas juveniles en la ciudad. Según funcionarios de la Fisca-
lía, Policía Nacional y la Secretaría de Gobierno esto se debe 
a que las instituciones solo pueden perseguir hechos tipificados 
en el Código Penal y hacer parte de una pandilla no es, en sí, 
un delito. 

Sin embargo, la prensa, las organizaciones sociales y los mis-
mos jóvenes reportan la existencia de pandillas en la ciudad. Un 
informe de RCN (con base en datos reunidos por el Colegio de 
Jueces de Paz de Risaralda y el Colectivo de Derechos Humanos) 
reportó que entre Pereira, Dosquebradas y La Virginia diecinueve 
pandillas estarían actuando como brazo local de Los Urabeños, 
Los Rastrojos, Los Rolos y Cordillera (Radio RCN, 2012), asu-
miendo fundamentalmente la comercialización de pequeñas can-
tidades de estupefacientes.

De acuerdo con información del Colegio de Jueces de Paz de 
Risaralda (2012), Cordillera recluta jóvenes en diferentes rangos 
de edad para cumplir múltiples tareas: de 8 a 12 años los niños 
son incorporados para actuar como “campaneros”.42 Esta consis-

42	 Alude a niños y niñas a cargo de alertar a miembros del grupo sobre la presencia de autoridades, 
personas extrañas o sospechosas, y la existencia de cualquier amenaza.
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te en una función inicial, que puede abrir el camino a un ascenso 
dentro del grupo hacia puestos de mayor “responsabilidad”. En-
tre los 17 y los 22 los jóvenes llegarían a líderes de la pandilla o 
encargados de velar por sectores específicos en la ciudad. 

4.5.4 Victimización de jóvenes por la violencia

Las tasas de homicidios totales en Pereira han experimentado 
un importante descenso desde el año 200843, solo interrumpido 
por un discreto aumento en 2013. Las tasas de asesinatos de los 
jóvenes durante todo ese periodo, presentaron comportamientos 
similares al índice general para la ciudad, y si bien en 2013 
aumentaron y continuaron subiendo en 2014, disminuyeron nue-
vamente en 2015.

El comportamiento del homicidio muestra que aunque en la ciu-
dad la proporción de homicidios de personas mayores de 30 
años ha sido superior a la del grupo de jóvenes entre los 15 y los 
29 años, en 2014 estos dos sectores representaron proporciones 
idénticas (49,7 por ciento), mientras que para 2015 el porcen-
taje de los asesinatos de jóvenes disminuyó a su indicador más 
bajo durante el período.

Entre los años 2012 y 2014, siete comunas aumentaron su tasa 
general de homicidios y alcanzaron índices superiores a la me-
dia de la ciudad. Los casos más importantes fueron El Rocío 
(de 87,5 a 259 es decir 171,6 HPCH más), Ferrocarril (7,1 a 
56,4 es decir 49,3 HPCH más), Oriente (11,2 a 55,3 es decir 
44,1 HPCH más) y Villa Santana (79,1 a 99,7 es decir 20,7 
HPCH más). Además, estas comunas presentaron, junto con Perla 

43	 Todos los cálculos que aquí se presentan se realizaron a partir de las proyecciones de población 
del DANE y de las bases de datos de homicidios de la Policía Nacional disponibles en http://
www.policia.gov.co/portal/page/portal/UNIDADES_POLICIALES/red_observatorios
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del Otún (59,3 HPCH), Consotá (46,7 HPCH) y Cuba (35,8 
HPCH), las mayores tasas de homicidios para 2014. Durante el 
periodo se presentó un incremento en la tasa total de homicidios 
en el sector rural de la ciudad (pasando de 39,4 a 55,8, es 
decir 16,4 HPCH más que en el año inicial).

Cuando se observa el comportamiento de los homicidios de la 
población de 15 a 29 años, es posible señalar que para 2010 
el porcentaje de jóvenes asesinados superaba la mitad de los 
homicidios en ocho comunas de Pereira (Río Otún, 75 por cien-
to; Universidad, 77 por ciento; Boston, 50 por ciento; El Jardín, 
55 por ciento; Cuba, 71 por ciento; Olímpica, 56 por ciento; 
Ferrocarril, 50 por ciento, y San Joaquín, 63 por ciento) y el 
sector rural (54 por ciento). Además, la situación en términos de 
incidencia sobre el total de homicidios de jóvenes para la ciu-
dad en el mismo año apuntaba a que además de la zona rural, 
la situación era crítica en las comunas Río Otún, Universidad y 
Olímpica, ya que en solo estas tres localidades se presentó el 
29 por ciento de los homicidios de jóvenes entre 15 y 29 años.

Cinco años después, el número de comunas en las que el porcen-
taje de jóvenes asesinados superaba la mitad de los homicidios 
disminuyó a tres (Río Otún, 60 por ciento; Olímpica, 80 por 
ciento, y El Oso, 89 por ciento) y se mantuvo alto el impacto en 
la zona rural. Llama la atención que ninguna de estas comunas 
presentaba evidencia de existencia de pandillas, a diferencia 
de los casos de Villa Santana (zona oriental) y Cuba (zona occi-
dental). Estas dos localidades mostraron dinámicas de homicidio 
diferentes en el periodo 2010 a 2015, y mientras en la primera 
las tasas se mantuvieron altas (pasó de 66 HPCH a 99 HPCH), 
en la segunda disminuyeron significativamente (de 49 HPCH a 
36 HPCH).

Los datos obtenidos en el curso de la investigación muestran el 
aumento de los homicidios en la franja nororiental, zona que 
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limita con el municipio vecino de Dosquebradas y hacia donde 
se ha desplazado el conflicto de las pandillas (de hecho, para 
2015 según Medicina Legal el 60 por ciento de los homicidios 
en ese municipio se cometió en contra de jóvenes). Ocurrió lo 
mismo con las zonas rurales del municipio, las cuales presentaron 
incrementos en las tasas de homicidio (se pasó de una tasa de 
48 HPCH a una de 56), así como una relativa estabilidad en las 
proporciones de jóvenes asesinados (alrededor del 30 por ciento 
sobre el total municipal).

En Pereira, a la par del descenso de los homicidios y de las 
proporciones de jóvenes víctimas de los mismos, se observa una 
focalización territorial de los homicidios sobre esta población. 
Coincidente con zonas con fuerte presencia de pandillas, los 
homicidios de jóvenes son altos en las comunas de la zona no-
roriental de la ciudad (Villa Santana, Oriente y Villavicencio). 
Aunque debe recalcarse, que éstas comunas no son las únicas 
que muestran altos homicidios sobre población juvenil.

4.5.5 La interacción de las pandillas con su entorno

A partir de entrevistas con técnicos de organizaciones no gu-
bernamentales, dedicados al trabajo con jóvenes en los barrios 
marginales de Pereira, fue posible conocer las siguientes particu-
laridades en la interacción de estos grupos con su contexto.

Las ollas
De manera concreta, el director de la Corporación Espíritu Joven 
describió las ollas en los siguientes términos:
 

En Villa Santana durante los últimos años se han confor-
mado las famosas ollas. Las ollas son sitios en donde los 
jóvenes van y fuman, y comparten entre todos, y no hay ley 
que se los impida. La policía no puede ingresar porque se 
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arriesgan (Entrevista 18. Director de la Corporación Espíri-
tu Joven, Pereira, 2015).

Villa Santana surgió de una urbanización ilegal a finales de la 
década de 1970 y por las muchas precariedades presentes 
(como la carencia de servicios o la posesión ilícita de las tierras), 
con el tiempo se convirtió en una zona de difícil control para el 
Estado. El relato referenciado muestra que allí se constituyeron zo-
nas donde el consumo y la comercialización de estupefacientes 
se hacían con relativa libertad, debido a la ausencia de autori-
dades policiales que pudieran re-establecer las leyes en el lugar. 
Pero la libertad es tan solo relativa, pues en la zona diferentes 
pandillas y organizaciones criminales han impuesto una división 
del territorio y las tareas en la comercialización de sustancias 
psicoactivas. 

Como muestra el relato, la policía tendría pocas posibilidades de 
controlar las actividades llevadas adelante en la olla, dado que 
esta estaría imposibilitada de entrar allí. 

4.6 SOLEDAD

Este municipio es considerado el segundo en importancia eco-
nómica en el departamento del Atlántico y hace parte del área 
metropolitana de Barranquilla. Soledad es la tercera y última 
de las ciudades medianas seleccionadas para estudio, cuenta 
con unos 455 mil habitantes y su extensión alcanza los 67 
kilómetros cuadrados. Allí se concentra buena parte de la acti-
vidad industrial de la costa norte del país y se han presentado 
los procesos de conflicto y violencia propios de la región (en 
especial por el paramilitarismo), por eso se le seleccionó para 
conocer las dinámicas de las pandillas juveniles en la costa 
norte de Colombia. 
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La presente sección describe las violencias y trayectorias crimi-
nales de los grupos armados que han hecho presencia histórica 
en la región del Atlántico, impactando de manera especial al 
municipio. De igual forma, se exponen las variaciones en las 
tasas de homicidios de adultos y jóvenes como muestra de los 
niveles de violencia presentes en el municipio. A continuación, 
se describe la ubicación territorial y magnitud del fenómeno de 
pandillas en la ciudad. Por último, se incluyen datos adicionales 
que dan cuenta de la victimización de la población joven por la 
violencia y se comparten relatos de pobladores y representantes 
de la institucionalidad para detallar la interacción de las pandi-
llas con su entorno.

4.6.1 Violencias y sagas criminales

En el caso de Soledad se advierten varios ciclos de violencia, 
producto de la presencia de cinco grandes actores (sagas crimi-
nales) en los últimos cincuenta años: los marimberos,44 las gue-
rrillas, los narcotraficantes, los paramilitares y, recientemente, las 
bandas criminales. Luego se observan sus ciclos de actuación 
por periodos, prestando atención a los repertorios violentos apli-
cados.

En la década de 1970 la producción y comercialización de ma-
rihuana (“marimba”) permitió la expansión de un grupo conocido 
como los marimberos. La “bonanza marimbera” fue la expresión 
del primer auge del narcotráfico en el país (Cervantes, 1980). La 
producción de la planta se concentraba en la Sierra Nevada de 
Santa Marta y, para su comercialización, los marimberos apro-
vecharon las redes tradicionales de contrabando existentes en 

44	 En este documento, los traficantes de marihuana se distinguen de los demás traficantes de estupe-
facientes, debido a la especialidad de sus métodos y cómo ellos impactaron intergeneracional-
mente en buena parte de la costa norte de Colombia.
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la zona Caribe (las cuales incluían municipios del departamento 
del Atlántico). En 1973 Barranquilla era considerada el principal 
centro consumidor y distribuidor de drogas del país (Peñaranda, 
2010) y la expansión de este negocio ilegal definió un escenario 
permanente de violencia. 

Las formas de violencia que prosperaron a la sombra de la bo-
nanza marimbera tuvieron que ver con la constitución de cua-
drillas de bandoleros que cuidaban la plata para comprar la 
marihuana en las zonas de producción y luego velaban para 
que la droga llegara a los sitios de embarque. La abundancia 
de dinero circulante impulsó el consumo excesivo y suntuario, al 
tiempo que propuso la ilegalidad y la violencia como mecanis-
mos para salir de la pobreza. Las disputas por los negocios se 
resolvían a bala y se impuso una cierta manera de ser “macho”, 
de ser “hombre”, que pasaba por el porte y uso de las armas 
(Beltrán y otros, 2014). 

Aunque las guerrillas han tenido una baja incidencia en la zona, 
tres de estos grupos han hecho presencia: a principios de la dé-
cada de 1980, mientras se fortalecía, el ELN hizo presencia en 
Barranquilla, capital del Atlántico (Medina, 2008). Por la misma 
época, el M-19 creó sus unidades móviles, organismos de direc-
ción, coordinación y combate, entre las que se destacó la del Sur 
de Bolívar, responsable del trabajo en la costa norte (Narváez, 
2012). De manera más tardía apareció las FARC, grupo que 
ocupó zonas controladas previamente por el ELN, e hizo pre-
sencia con el Bloque Caribe y la Red Urbana José Antequera en 
Barranquilla, Soledad y Malambo (Acnur, 2007). 

El M-19 fue una guerrilla que intentó construir una cierta idea del 
uso de la violencia, como un mecanismo último de resolución de 
conflictos. En sus acciones, la violencia y la ilegalidad apare-
cían como elementos de justicia social que solo deberían usarse 
en momentos clave. De este modo, indica Narváez (2012), se 
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sientan las bases para considerar la ilegalidad como una forma 
de acceder a satisfactores sociales y la violencia la forma de 
protegerlos. Los llamados “comandos del hambre”, no eran otra 
cosa que asaltos armados a camiones cargados de alimentos, 
que luego eran distribuidos entre los pobres, quienes, a su vez, 
celebraban la “hazaña”. 

Las guerrillas propusieron lógicas ligadas a la acción militar y el 
uso de las armas, que de manera muy rápida penetraron las for-
mas de relación social que se han establecido en los sectores po-
pulares. Estos grupos fortalecieron el discurso de la exclusión por 
parte de una estructura social manejada por las élites, y de este 
modo el uso de las armas, la asociación juvenil, los mecanismos 
de autodefensa y la violencia se establecieron como estrategias 
legítimas para enfrentar dicha exclusión (Vanegas, 1998). 

En la década de 1980 se constituyeron las organizaciones más 
importantes dedicadas al tráfico de drogas, los carteles de Me-
dellín (Pablo Escobar), de Cali (hermanos Rodríguez), el Central 
(Rodríguez Gacha) y el de la Costa (Alberto Orlández). Este últi-
mo, particularmente, se hizo visible en la década siguiente y tuvo 
un papel importante en Barranquilla y en las ciudades de la costa 
norte, al apropiarse de manera violenta de las rutas del tráfico de 
cocaína. La intensidad de los enfrentamientos elevó los homici-
dios a partir de 1993, y se agudizó en 1999, con la desarticu-
lación del cartel. Los carteles estructuraron aparatos armados que 
mutaron, en muchos casos, a paramilitares y bandas criminales 
(Verdad Abierta, 2008). Estos aparatos estaban dedicados a 
la protección de los capos, garantizar el funcionamiento de los 
negocios, eliminar competidores, posibles delatores y amenazas 
potenciales. El homicidio vía sicariato, atentados y amenazas 
constituían sus formas de acción. 

A finales de la década de 1990 y comienzos del siglo XXI, el 
paramilitarismo ganó prominencia en la zona. Este grupo apa-
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reció inicialmente como Autodefensas Campesinas y luego pasó 
a actuar bajo el nombre de Autodefensas Unidas de Colombia 
(AUC). Las AUC lograron consolidarse y enfrentar a las guerrillas 
como una estructura unificada, forzándolas a replegarse a las 
zonas rurales. En ese periodo, este grupo se apoderó de los 
negocios ilegales tanto en la zona urbana como rural (Vicepre-
sidencia de la República-Oddhh, 2006). Los paramilitares del 
bloque Norte incursionaron en el departamento del Atlántico en 
el año 2000, como parte de una estrategia de expansión que 
tenía como objetivo controlar las rentas públicas de la salud y la 
educación, y manejar negocios ilegales y legales (Verdad Abier-
ta, 2011). De acuerdo con Garay y Salcedo-Albarán (2014), 
desde el año 2000 y durante tres períodos consecutivos, los 
paramilitares se tomaron el municipio de Soledad: controlaron la 
alcaldía, favorecieron el desvío de dineros públicos, invirtieron 
sus propios recursos en obras públicas, se tomaron el Hospital 
Materno Infantil como caja menor de uno de los frentes de las 
AUC, controlaron toda la contratación pública y asignaron “im-
puestos” a los contratos que pretendía ejecutar la alcaldía.

Barranquilla y Soledad fueron las ciudades más afectadas con la 
presencia paramilitar, y allí sus asesinatos se cuentan por cientos. 
Este grupo intervino en los barrios marginales de Barranquilla y 
Soledad a través de jornadas de la mal llamada ‘limpieza social’ 
(ejecuciones extrajudiciales), presencia de grupos de seguridad y 
prestamistas (Acnur, 2007). Estas acciones apuntaban a persua-
dir a los habitantes de los barrios, especialmente a los jóvenes, 
para que no se vincularan ni simpatizaran con las milicias de 
la guerrilla. Entonces, algunas pandillas juveniles se vincularon 
con los paramilitares y mutaron en forma de auténticos grupos 
criminales que se alinearon, luego de la desmovilización, a al-
gunas de las bandas que iniciaron sangrientas disputas. Estas 
nuevas pandillas compitieron por el control del microtráfico y de 
los barrios, la venta de seguridad y de algunos negocios legales 
(Revista Semana, 2011). Por último, vale la pena señalar que, sin 
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importar el grupo, esta zona ha sido un importante corredor de 
movilidad y de apoyo logístico para todos los actores armados 
ilegales (Acnur, 2007).

4.6.2 Las variaciones en las tasas de homicidios de 	
adultos y jóvenes

La ciudad tiene una historia de fuerte variación en sus tasas de 
homicidio. Desde que existe un reporte sistemático de este indica-
dor, en la década de 1990, Soledad se ha mantenido con tasas 
bajas en comparación con otras ciudades, y estas han sido siem-
pre inferiores a la media colombiana (Gráfica 6). En 1990 Sole-
dad contaba con 29,5 HPCH y alcanzó su pico más alto cuatro 
años después, con 33,5. Estos números reflejan el momento de 
asentamiento y lucha entre varios carteles de tráfico de cocaína 
en la costa atlántica. A pesar de que para entonces fueron tasas 
récord para la ciudad, estas no llegaban a la mitad de la media 
colombiana, que rondaba a comienzos de la década de 1990 
los 80 HPCH y era la tasa de homicidios más alta del mundo 
(Unodc, 2013). Esa tasa descendió rápidamente, luego de que 
el cartel de la costa alcanzara su hegemonía en la zona, para 
llegar en 1997 a los 21,6 HPCH (Verdad Abierta, 2008). Luego 
de este año, sin embargo, y debido al fortalecimiento del parami-
litarismo, la tendencia en los homicidios cambió (Ver Gráfica 6). 

Entre 1998 y 2006 la ciudad conoció sus tasas de homicidio 
más altas como consecuencia de los repertorios de violencia de 
los paramilitares, específicamente los asesinatos selectivos y la 
eliminación de personas que por razones políticas, sociales o 
económicas se opusiera a sus propósitos. En Soledad, la ex-
pansión paramilitar estuvo a cargo de Rodrigo Tovar Pupo, alias 
“Jorge 40”, quien articuló a los sectores del gobierno local a las 
dinámicas del paramilitarismo, mientras asesinaba a sindicalis-
tas, profesores y comerciantes. El pico más alto en la tasa de 
homicidios se alcanzó en 2003 con 38,7 HPCH, justo cuando 
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había iniciado el proceso de desmovilización de la estructura 
paramilitar local. Para esa misma época, la tasa general de Co-
lombia había descendido ya casi a la mitad (53 HPCH) en com-
paración con los altos récords de 1990. 

Es de resaltar, sin embargo, que la tasa de homicidio de per-
sonas entre 6 y 26 años haya sido en 2003 incluso más alta 
(40,1 HPCH) que la de la población general en la ciudad. Esto 
muestra el control y cooptación que lograron organizaciones pa-
ramilitares sobre pandillas juveniles (Acnur, 2007). Entre los años 
2003 y 2006 Soledad fue, después de Barranquilla, la ciudad 
que presentó el mayor número de homicidios en todo el depar-
tamento (Verdad Abierta, 2011). El descenso en la tasa general 
de homicidios (a 27,1 HPCH) y de personas entre 6 y 26 años 

Gráfica 6. Soledad 1990-2014. Tasa general de homicidios 
y tasa de homicidios de personas de 6 a 26 años por 

cien mil habitantes

Fuente: Policía Nacional, portal Verdad Abierta, elaboración propia.
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(21,7) se produjo recién después de 2006 con la desmoviliza-
ción paramilitar. 

La constitución de las nuevas organizaciones criminales, herede-
ras del paramilitarismo como los Rastrojos y Urabeños produjo a 
comienzos de la nueva década una nueva subida de las tasas de 
homicidios (Verdad Abierta, 2011). Enfrentamientos entre estas 
organizaciones trajeron a Soledad a un nuevo período crítico. 
Entre 2010 y 2012 ambas tasas tendieron nuevamente al alza, 
subiendo de 15,4 HPCH a 25,4 HPCH solo de 2009 a 2010 
y manteniéndose por sobre los 22 HPCH hasta 2012. Igual ten-
dencia mostró la tasa de homicidios de jóvenes.

4.6.3 Las pandillas juveniles en Soledad: 		
ubicación territorial y magnitud 

Entre los años 1999 y 2005, Soledad estuvo entre los 50 muni-
cipios del país que más recibieron personas en situación de des-
plazamiento, lo que la ubicó como la tercera urbe más poblada 
de la región Caribe. De acuerdo con un censo de la Unidad de 
Atención a la Población Desplazada (UAO) y la Personería del 
municipio, más de 50 mil personas han llegado a Soledad du-
rante los últimos veinte años (Gobernación del Atlántico, 2013).

Soledad tiene 52 barrios producto de invasiones ilegales en los 
márgenes de su territorio. En el municipio, la población no so-
brepasa el estrato dos bajo y la mayoría de sus habitantes se 
ubica en estrato uno bajo bajo. De acuerdo con un reporte de la 
Alcaldía Municipal, a 2008 existía una marcada percepción de 
inseguridad entre sus pobladores.

Durante la investigación realizada para este informe no fue po-
sible obtener estimaciones oficiales acerca de la magnitud del 
problema de las pandillas en Soledad. Al respecto, diferentes 
agencias estatales reportaron dos razones: no existe un concepto 
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estable de pandillas que permita contabilizarlas y las organiza-
ciones juveniles varían constantemente. Sin embargo, un informe 
de pandillas juveniles desarrollado por el Centro de Investigacio-
nes y Análisis del Delito de la Gobernación del Atlántico, reportó 
que a 2012 existían en Barranquilla y en su área metropolitana 
105 pandillas, integradas por 2000 jóvenes. El municipio de 
Soledad colinda por el norte con Barranquilla y allí se ubicaría 
la zona con mayor concentración de pandillas de la ciudad 
(Gobernación del Atlántico y Secretaría del Interior, 2013). 

Dos de las pandillas más reconocidas de Soledad son Los Grasa 
y Los 40 negritos. Sus actividades van desde riñas y microtráfico 
hasta sicariato. Muchas de estas acciones las realizan por encar-
go, como brazo local de bandas criminales mayores, como Los 
Rastrojos y Los Urabeños (El Heraldo, 2014). 

4.6.4 Victimización de jóvenes por la violencia

Al contemplar las tasas de homicidios presentadas en el aparta-
do 5.6.3 de la presente sección, se encuentra que desde 2010, 
los indicadores en Soledad han experimentado un drástico des-
censo que las ha llevado de 25,2 HPCH hasta 17,5 en 2014. 
A pesar de esto, las proporciones de los homicidios de jóvenes 
(entre 15 y 29 años) durante ese mismo periodo muestran un 
comportamiento irregular. Así mientras que la proporción de ase-
sinatos de personas de 15 a 29 era superior en 2010 (54,9 por 
ciento) y 2011 (51,2 por ciento), en 2012 y 2013 los jóvenes 
representaron proporciones inferiores de víctimas de homicidio 
frente al grupo de personas mayores de 30 años (42,5 y 39 por 
ciento, respectivamente). Ya para 2014, la proporción de jóve-
nes volvió a incrementarse, correspondiendo al 58,2 por ciento 
de todos los asesinatos en el municipio, el porcentaje más alto 
durante el periodo. Un año después, la proporción disminuyó 
nuevamente, si bien se mantuvo por encima del grupo de mayo-
res de 30 años.
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Si se observan las distribuciones de los homicidios totales y de 
jóvenes por zonas de Soledad, es posible advertir que, por un 
lado, el vínculo con Barranquilla es muy importante en la dinámi-
ca de los homicidios y, por el otro, dicho vínculo resulta impor-
tante al considerar las lógicas de las pandillas. De esta forma, 
teniendo en cuenta que las pandillas identificadas en Soledad 
se ubican principalmente en la zona norte, es útil señalar que su 
ubicación coincide con las vías que comunican a Soledad con 
Barranquilla y que los barrios más afectados por los homicidios 
también se encuentran en el extremo del límite con la capital del 
Atlántico.

En todas las zonas de Soledad adicionalmente, las proporciones 
del homicidio son más altas para los jóvenes, siendo importante 
destacar el caso de la zona 2 en el barrio Ciudadela Metro-
politana, el único sector que se encuentra al sur del municipio. 
Las otras dos zonas (1 y 3) concentran el 51 por ciento de los 
homicidios contabilizados en el municipio: en la primera se pre-
sentó el mayor número de homicidios (en los barrios Ferrocarril e 
Hipódromo), la segunda comprende los barrios Villa del Carmen 
y la Esperanza.

Este caso revela una relación muy fuerte entre precarias condicio-
nes de vida, delito de jóvenes, altos niveles de asesinatos contra 
esta población y relación con las pandillas que se mueven por 
el sur de Barranquilla y el norte de Soledad. A pesar de ello, 
también es posible evidenciar un descenso en los homicidios ge-
nerales y los que tienen como víctimas a los propios jóvenes.

4.5.5 La interacción de las pandillas con su entorno

A partir de entrevistas con funcionarios de policía y técnicos de-
dicados al trabajo con jóvenes en los barrios marginales de la 
ciudad, fue posible conocer algunas particularidades de la inte-
racción de las pandillas con su entorno.
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El peligroso oficio del narcomenudeo 
Un funcionario de Policía explicaba de la siguiente manera por-
qué se produce gran cantidad de los homicidios y lesiones en los 
barrios marginales de Soledad:

Las pandillas se han organizado peleando territorio porque 
el negocio del narcomenudeo es un negocio demasiado 
lucrativo y que le da trabajo a mucha gente, a muchos, a 
muchos menores [de edad] especialmente. Ellos se pelean 
esas plazas y de esa pelea salen la gran mayoría de los 
homicidios y las lesiones personales que nos han afectado 
(Entrevista 7, Policía de Soledad, 2015). 

El relato del oficial de Policía pone en evidencia dos particulari-
dades del fenómeno de pandillas en la zona. La primera es que 
el enfrentamiento físico es el mecanismo de solución de disputas 
territoriales entre grupos. El segundo, es que la disputa territorial se 
hace en pos de controlar el mercado de sustancias psicoactivas. 

Este oficial asegura que las pandillas “se han organizado” pe-
leando el territorio y que “de esas peleas sale la mayoría de 
los homicidios”. El relato deja ver que la organización de las 
pandillas está vinculada al interés de distribuir el territorio y que 
el resultado de esa organización en la construcción de organi-
zaciones que se enfrentan en una lógica bélica, que produce 
homicidios y lesiones. 

Esa guerra se da por el negocio del narcomenudeo, que es perci-
bido como “un trabajo”, es decir como una fuente de ocupación 
para mucha gente y “especialmente” para jóvenes.

Relaciones de mutuo beneficio
El mismo oficial de Policía permite entender por qué las pandillas 
tienen viabilidad allí donde aparecen:
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… en una comunidad pobre, estrato 0, 1, donde no hay 
digamos ningún tema social allá, el fin de semana, este 
delincuente aparece y se contrata un bus o dos buses y se 
llevaba a la gente para Cartagena o para Santa Marta, a 
la playa. […] les gastaba el almuerzo allá, los llevaba y los 
traía gratis, o compraba tres, cuatro bultos de papa, o com-
praba una remesa grande. Y qué vale eso, no vale nada, 
los compra allá con todo lo que él se gana en la venta de 
estupefacientes, los compra y los trae a la cuadra y reparte 
de ahí […]. Y la gente lo adora […] es un delincuente que 
no podemos coger, porque el Estado nunca llega allá y la 
gente tiene una cantidad de necesidades. Cuando este de-
lincuente hace eso, ¿quién lo avienta?, ¿quién lo denuncia? 
(Entrevista 7. Policía de Soledad, 2015).

Esta narración expone cómo se forman relaciones de mutuo bene-
ficio en los barrios, entre las pandillas y los vecinos. La carencia 
de recursos y posibilidades de satisfacer necesidades por medios 
lícitos en barrios marginales, junto a la ausencia de planes sociales 
que mitiguen la pobreza o estimulen el crecimiento en la comuni-
dad, deja un espacio que pueden llenar, a manera de clientelis-
mo, las pandillas u otros actores criminales mayores. Ellos proveen 
alimentación (“papa”) o recreación (“los llevan a Cartagena, a la 
playa”) a las comunidades deprimidas. Estos “regalos” abren diná-
micas de legitimación de las pandillas en su entorno. Los regalos 
son retribuidos con la protección de la comunidad. Este testimonio 
muestra también que la relación entre pandillas y vecinos no es ex-
clusivamente de victimarios y víctimas, sino que los vínculos socia-
les que se tejen, generan relaciones de mutuo beneficio, donde la 
comunidad protege a las pandillas y se siente protegida por estas.

Generación tras generación
Un vocero de la Fundación Fútbol con Corazón, en entrevista con 
el equipo, permitió conocer cómo la formación de pandillas se 
vuelve un fenómeno natural en los barrios:
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Es una serie de situaciones que se encadenan, el ejemplo 
que ellos ven en sus casas, muchos de estos niños son fami-
liares de personas que hacen parte de pandillas, entonces 
es algo normal que ven. (Entrevista 5. Fundación Fútbol 
con Corazón, Soledad 2015).

Esta narrativa permite dar una mirada dentro de las familias en 
estos barrios marginales, y cuenta cómo la pertenencia a pan-
dillas o grupos criminales organizados en el barrio es una cons-
tante que traspasa la generación actual. La pertenencia a estos 
grupos se convierte para muchos jóvenes en algo natural, pues lo 
han visto como una constante en su entorno familiar.

4.7 PUERTO TEJADA

Puerto Tejada es uno de los 42 municipios del departamento del 
Cauca, con un estrecho vínculo geográfico, económico y laboral 
con el Valle del Cauca (particularmente con Jamundí y Cali). Esta 
es la única ciudad pequeña de la muestra, con un total de 45 
678 pobladores en el censo más reciente del DANE, y con un 
área total de 368 kilómetros cuadrados. 

En este último apartado del capítulo se describen las violencias 
y trayectorias criminales en Puerto Tejada, para luego presentar 
las variaciones en las tasas de homicidios en población adulta y 
joven, y describir el fenómeno y las magnitudes de las pandillas 
en el municipio. De igual forma, se describe la victimización de 
jóvenes debido a la violencia y se cierra presentando ejemplos 
de la interacción de las pandillas con su entorno.

4.7.1 Violencias y sagas criminales

En el municipio de Puerto Tejada, como ha ocurrido en las otras 
ciudades seleccionadas, las guerrillas, los grupos de narcotrafi-
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cantes, los paramilitares y las bandas criminales han estado liga-
das a las violencias en el territorio. A continuación, los patrones 
violentos utilizados por estos grupos, de acuerdo a la prominen-
cia que estos adquirieron en los últimos cincuenta años. 

En la década de 1980, Puerto Tejada bullía con procesos de mo-
vilización social en medio de la invasión de tierras pertenecientes 
a los antiguos ingenios azucareros. Allí, militantes de la guerrilla 
del M-19 se cruzaron con estudiantes universitarios y organiza-
ciones sociales en una relación que los llevaría luego a fundar 
varios barrios en el municipio (Guzmán y Rodríguez, 2014). La 
toma de terrenos y edificios y el uso de las armas pueden men-
cionarse como parte de los repertorios que luego retomaron otros 
actores, entre ellos las pandillas. 

Diez años después, mientras se llevaba a cabo la Asamblea 
Nacional Constituyente y se dictaba la nueva Constitución, dos 
movimientos guerrilleros se desmovilizaron en el país, y particu-
larmente en el norte del Cauca. La desarticulación del M-19 y 
del Movimiento Armado Quintín Lame dejó un vacío en el control 
territorial, el cual fue rápidamente aprovechado por organiza-
ciones dedicadas a la producción y el tráfico de cocaína. Los 
carteles de la droga extendieron las zonas productoras de hoja 
de coca y multiplicaron sus laboratorios para el procesamiento 
de pasta básica. Como ha sido reportado por medios de comu-
nicación regionales y nacionales, estos tipos de laboratorios se 
instalaron en municipios como Santander de Quilichao, Corinto, 
Miranda, todos ellos cercanos a Puerto Tejada.

La historia de pandillas en este municipio tiene antecedentes 
desde el año de 1988, con el grupo reconocido como “Los 
Mechas”, el cual no iba más allá de las peleas sin armas y el 
consumo de drogas. Durante la década siguiente este fenómeno 
se agudizó y en la de 2000, las cifras de homicidios relaciona-
das con pandillas fue una de las más altas del país. 
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Los grupos paramilitares aparecieron a finales de 1999. Lo llama-
tivo es que la presencia o influencia de las guerrillas era mucho 
menor que en municipios aledaños (Santander o Caloto). En el 
período de 2000 a 2007, estos grupos llegaron a la zona, con 
el Bloque Calima y establecieron un régimen estricto de la mal 
llamada ‘limpieza social’, a través del cual se dio la eliminación 
sistemática de personas habitantes de la calle, homosexuales y 
jóvenes. El Bloque conminó a algunas pandillas a llegar a acuer-
dos de desarme y vinculó a jóvenes pandilleros a hacer parte 
de las autodefensas. Quienes se unieron, recibieron la tarea de 
eliminar a las pandillas que no se integraron a los acuerdos (Ver-
dad Abierta, 2011).

Este periodo reveló la fragilidad del Estado local, departamental 
y de la institucionalidad pública para impedir los homicidios, y 
los índices de asesinatos fueron significativamente elevados. La 
dinámica se explica así: 

(…) llegando con esa ideología, ellos [los paramilitares]… 
[reclutaron]… muchachos, de esas pandillas reclutaron 
para sus grupos, muchos de estos muchachos murieron a 
manos de estos grupos, por las mismas pandillas o por los 
mismos paramilitares. Los paramilitares mataron [a] muchos 
de esos jóvenes y ellos también mataron a muchos parami-
litares. A veces salían de allá [de los barrios] tres y cuatro 
paramilitares muertos (Entrevista 30. CTI, Sijín y Personería, 
Puerto Tejada, 2015).

Debido a las constantes amenazas y al temor que causó la pre-
sencia paramilitar, las pandillas se desmovilizaron en 2001 y, de 
acuerdo con varias fuentes, hubo un periodo de calma en Puerto 
Tejada. Lo que realmente sucedió fue que, sin embargo, varios 
de los integrantes de las pandillas decidieron irse del municipio 
y otros se unieron al grupo paramilitar y conformaron nichos ur-
banos con el objetivo de asesinar a subversivos, pandilleros y 
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drogadictos. Estos últimos se conocieron, de acuerdo con Verdad 
Abierta (2011), como Los Agregados, Pistolocos y Sayayines.

La relación actual entre las pandillas y las bandas delincuenciales 
u organizadas se deriva de estas trayectorias y está mediada 
por la ubicación geográfica de Puerto Tejada. El municipio tiene 
cercanía con Cali, lo que les permite a estos grupos asociarse 
con estructuras involucradas en narcotráfico y sicariato. A pesar 
de las estrategias que se han implementado para contrarrestar 
el fenómeno de pandillas en la zona, las autoridades y algunas 
instituciones aseguran que estas no son efectivas ni suficientes. 

En lo que respecta a la guerrilla de las FARC, en el año 2008 
había conseguido consolidar un frente de guerra en el norte del 
Cauca. Esta zona se convirtió entonces en un área de enfrenta-
mientos continuos entre el ejército y la guerrilla. En el tiempo en 
que las FARC hicieron presencia en el sector, establecieron rela-
ciones “comerciales” con las pandillas, a través del ‘trueque’ de 
mercancías robadas a cambio de armas o drogas (Ávila, 2011). 

De igual forma, existe una particularidad especial entre Puerto 
Tejada y Cali por su cercanía, y es que ambas zonas fungen 
como espacio de refugio para criminales cuando han cometido 
delitos. Esta circulación ha favorecido la vinculación de algunos 
jóvenes a las estructuras criminales que delinquen desde Cali y a 
la incorporación de sus repertorios. Tal es el caso de las llamadas 
“oficinas de cobro”, nombre con el que se conocen las agencias 
sicariales en el municipio y buena parte del país. 

4.7.2 Las variaciones en las tasas de homicidios 	
de adultos y jóvenes

En la Gráfica 7 se aprecia la relación entre los homicidios y las 
trayectorias criminales durante el período 1990-2014. Al anali-
zar las tasas de homicidio por edad, se advierte que el mayor im-
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pacto de las violencias sobre los jóvenes se corresponde con un 
patrón nacional en el que se destacan el uso de armas de fuego 
y la alta participación de población masculina. Los cambios en 
las tasas de población de 6 a 26 años y las diferencias con las 
tasas generales están explicados por las trayectorias previamente 
descritas. Aquí el detalle.

A partir de los datos de los que se dispone, se puede ver que la 
serie arranca con 65,8 HPCH en 1990, cuando Colombia tenía 
una tasa de homicidio rondando los 80 HPCH. Los tres años 
siguientes son de notorio descenso en las tasas de homicidio, 
lo que posiblemente se entiende en relación con el proceso de 
democratización y expectativas generadas por cambios en el 
ordenamiento jurídico del país. Hay que recordar que varias de 
las guerrillas que se desmovilizaron para la fecha, actuaron en 
el norte del departamento del Cauca. Si los primeros años de la 
década del 90 se caracterizaron por tasas bajas de homicidio, 
los años finales lo harán por las tasas altas. Así, 1999 terminó 
con 111,4 HPCH, cuando la tasa colombiana rondaba los 60 
HPCH. La década del 2000 estuvo marcada por la presencia 
abrumadora de paramilitares, lo cual impactó en las tasas, de-
jándolas muy altas y si bien estas descendieron a través de los 
años, no lo hicieron en los niveles que en general se observaron 
en la década de 1990. La tasa más alta se registra en 2005, 
cuando alcanzó la escandalosa cifra de 180,5 HPCH, un mo-
mento en que la tasa nacional había descendido ya a los 40,18 
HPCH (INML, 2013). Como se explicó en líneas precedentes, 
los asesinatos selectivos, la llamada violencia de limpieza social 
y los asesinatos de jóvenes fueron las formas de acción predomi-
nantes de los paramilitares. 

Entre los años 2008 y 2014 se exhibieron tasas que se mueven 
en promedio alrededor de 100 HPCH. Si se trabaja la tasa 
específica de homicidios de 6 a 26 años, la situación es más 
complicada y, de paso, evidencia la acción paramilitar sobre 
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los jóvenes, que elevó la tasa a 262,6 HPCH. Para el período 
2008-2014 la tasa promedio fue de 153 HPCH y ratificó la 
tendencia de las tasas hacia su estabilidad por lo alto.

Gráfica 7. Puerto Tejada 1990-2014. Tasa general de homicidios 
y tasa de homicidios de personas de 6 a 26 años por cien mil 

habitantes.

Fuente: Policía Nacional, portal Verdad Abierta y cálculos propios.

4.7.3 Las pandillas juveniles en Puerto Tejada: 		
ubicación territorial y magnitud

Como se mencionó en el apartado 5.7.1, las pandillas en Puerto 
Tejada han estado presentes desde la década de 1980, y han 
sufrido cambios, como en las demás ciudades, ligados a las 
dinámicas de los actores criminales que han estado en la zona. 

A partir de entrevistas a funcionarios de la Casa de Justicia, el 
CTI y la Policía, fue posible establecer que, desde finales de la 
década de 1990, en el municipio se estimaba la existencia de 
doce pandillas. Dieciséis años después, en 2006, luego de la 
arremetida paramilitar y de la desmovilización promovida por 
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estos grupos, se decía que 350 jóvenes eran integrantes de 
pandillas, y estaban entre los 8 y los 17 años. Para 2010, la 
Policía estimaba que unos 900 jóvenes estarían vinculados a 
estas estructuras en la ciudad (Notas de campo, 2015), y en 
2012, la Casa de Justicia indicó que en 26 de los 34 barrios 
del municipio había presencia de pandillas (Guzmán y Rodrí-
guez, 2014). 

Al tiempo que se desmovilizaban las estructuras paramilitares, 
emergieron nuevas formas criminales y, con estas, aumentaron los 
homicidios. A partir de 2008 se puede afirmar que el principal 
problema de inseguridad que enfrenta el municipio son las pan-
dillas juveniles. A partir de entrevistas a funcionarios del CTI y la 
Policía, fue posible conocer que, desde finales de la década de 
1990, en el municipio se estimaba la existencia de doce pandi-
llas. Dieciséis años después, en 2006, luego de la arremetida 
paramilitar y de la desmovilización de estos grupos, se decía que 
350 jóvenes eran integrantes de pandillas. Para 2010, la Poli-
cía estimaba que unos 900 jóvenes estarían vinculados a estas 
estructuras en la ciudad (Notas de campo, 2015). 

A la fecha de escritura de este reporte, el número de pandillas es 
incierto debido a cifras encontradas de las instituciones. Según 
el Cuerpo Técnico de Investigación, de la Fiscalía General de la 
Nación, en 2015 había 23 pandillas juveniles (Entrevista 30. 
Puerto Tejada, 2015), mientras para la Seccional de Investiga-
ción Criminal (Sijín) de la Policía local había apenas nueve. Da-
tos tan dispares se explican, en parte, por los diversos conceptos 
de pandilla manejados por cada institución, en los que el número 
de integrantes, su vinculación con hechos típicos penalmente y su 
identificación con el territorio marcan la diferencia. 

En el curso de la investigación se encontró que las pandillas se 
ubican en Puerto Tejada de la siguiente manera: Los Pumas y 
Los Machado están en el barrio La Esperanza; Los Dandys en el 
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barrio La China; Los 23 en la calle Sin Futuro; Los 13 en el barrio 
Antonio Nariño; Los Peña en el barrio Jorge Eliecer Gaitán; Los 
Cafir en el Hipódromo; Los Escape en el barrio Carlos Alberto 
Guzmán, y Los Cochinoles en el barrio Altos de París (Notas de 
campo). Gonzalias (2015) identificó otras pandillas, aunque no 
se especificó la zona en la que operan: 2Pac, Los Pisasuave, Los 
Placa, Los FZ, Los Guerrilleros, Snoop, Los 23, Los Macha y Los 
7 Grandes.

Por último, un documento interno del CTI (2015) sobre el fenó-
meno de estos grupos en Puerto Tejada puso en evidencia la 
relación que tienen con las de Cali. Si bien las pandillas de 
la capital del Valle del Cauca tienen estructuras más complejas 
(por su asociación con grupos dedicados al tráfico de drogas y 
sicariato), algunas de las pandillas locales comienzan a mostrar 
también la dedicación a estas actividades ilegales.

4.7.4 Victimización de jóvenes por la violencia

Como se mencionó en la introducción de este apartado, Puerto 
Tejada constituye el caso más especial y complejo de los estu-
diados en este informe. El comportamiento de los homicidios en 
el período revisado es irregular y se caracteriza por tres picos 
máximos en sus tasas de homicidio: en 2010, 2013 y 2015. En 
estos años las tasas fueron de 113, 114 y 118 HPCH, respec-
tivamente. En los demás periodos de la muestra se presentaron 
tasas menores, aunque aún bastante altas, siendo la de 2011 la 
menor con 71 HPCH, seguida por la de 2012 con 75 HPCH y 
la de 2014 de 96 HPCH.

Entre los homicidios durante el intervalo revisado, entre 2010 y 
2015, en el 7,1 por ciento de los casos se trató de mujeres y en 
el 92,9 por ciento restante, de hombres. El promedio de edad de 
las víctimas fue de 26,5. El promedio es tan bajo como resultado 
del hecho que el 50 por ciento de las víctimas tenían menos de 
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23 años de edad al morir. La edad de muerte que más se repite 
en la muestra son los 17 años. Al analizar las proporciones de 
los homicidios de jóvenes de 15 a 29 años, si bien es posible 
señalar que esta pasó del 26 al 78 por ciento en 2010-2011, 
del 58 y 59 por ciento en 2012-2013, también debe resaltarse 
que para 2014 y 2015 estas proporciones aumentaron de nue-
vo –aunque no al valor alcanzado los dos primeros años– a 65 
y 66 por ciento, respectivamente.

Al revisar las cifras, se encontró que entre los años de 2014 
y 2015, el 72 por ciento de todos los homicidios se produjo 
en tres de los 34 barrios del municipio: La Esperanza, Luis A. 
Robles y Carlos Alberto Guzmán. Estas áreas, ubicadas en las 
zonas norte y oriental de Puerto Tejada, fueron a su vez las 
que mayor proporción de homicidios de jóvenes registraron 
para 2010 y 2015 y son los barrios donde se registra más 
fuertemente la presencia de pandillas. Antonio Nariño, Beta-
nia y Granada fueron otros de los barrios donde el homicidio 
también fue alto. Este último junto con Carlos Alberto Guzmán 
fueron los distritos que mayores proporciones de asesinatos 
presentaron contra personas menores de quince años y son, al 
tiempo, los barrios que registran una presencia importante de 
pandillas juveniles.

En este caso es claro que existe una relación entre violencia y 
pandillas que, además, se evidencia en los barrios del norte y el 
oriente del municipio. Esta situación plantea fuertes desafíos. En-
tre las difíciles condiciones de vida, las múltiples pandillas instala-
das en los barrios –pero con cierta movilidad hacia otras zonas–, 
y las altas tasas de homicidio, Puerto Tejada se debate entre los 
distintos intereses de los grupos armados que operan en el área. 
La violencia en este municipios compromete fundamentalmente a 
las personas más jóvenes, si bien se explica por sus relaciones 
con el mundo adulto delincuencial y convencional.
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4.7.5 La interacción de las pandillas con su entorno

En Puerto Tejada, tal como se hizo en las demás ciudades, se 
buscó describir fenómenos locales típicos generados en relación 
con las pandillas a través de entrevistas a profundidad. Para tal 
fin se coordinó un grupo focal con distintos funcionarios de la 
Policía, el Fiscalía y autoridades locales, y se sostuvieron con-
versaciones con jóvenes integrantes de pandillas. Fruto de esos 
diálogos se pudo conocer la fuerza de la identificación de las 
pandillas con su entorno y el peligro que estas representan para 
habitantes de los barrios.

La pandilla o la muerte
Un joven pandillero contó cuán difícil es abandonar la red de 
relaciones con la pandilla:
(…) yo no quería coger la lucha, [así es que] me fui. Cuando 
volví, el barrio se había dividido. Entonces cuando volví encontré 
el barrio así. Si no elijo el grupo donde estoy conviviendo y elijo 
otro grupo donde no he convivido, entonces pues no llego a 
subsistir, como dicen. En pocas palabras, tengo que adaptarme 
al lugar en donde estoy (Entrevista 31. Pandillero, Puerto Teja-
da-Cauca, 2015).

Los primeros estudios criminológicos de Thraser en 1927 (rese-
ñados en el capítulo 1, Marco Conceptual) argumentaban que 
una característica distintiva de las pandillas era el sentido de 
pertenencia de los jóvenes al grupo y al barrio. La pandilla era 
el resultado de un complejo tejido de relaciones de pertenen-
cia, solidaridad e identificación mutua, que se reforzaba tanto 
en la interacción de los jóvenes entre ellos mismos, como en la 
interacción con su entorno. El relato permite observar cómo esta 
identificación da lugar a una reacción contra “otros”, considera-
dos enemigos, por el solo hecho de su pertenencia a otro sector 
del barrio.
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La creación de fronteras invisibles no solo tiene la función de 
distinguir los territorios de “dominio” (para la comercialización 
de sustancias psicoactivas o comisión de delitos), o de estable-
cer una identificación con el territorio (en tanto a “ideologías” 
o diferencias en el barrio), sino es un componente mismo de la 
identidad que forjan las pandillas. El barrio provee el elemento 
aglutinante y protector: quienes son de afuera son enemigos, de 
todos y cada uno de los miembros del grupo. 

RESUMEN

}	 En Bogotá existe una gran cantidad de estudios sobre el 
fenómeno de pandillas, donde lo más llamativo es la in-
coherencia de los resultados. Mientras la Policía Nacional 
reporta en 2015 la existencia de doce pandillas en toda 
la ciudad, la Alcaldía de Bogotá junto al CEASC alcanzan 
a contabilizar 120 pandillas que aglutinarían unos 1 800 
jóvenes. Al considerar esta última cifra y la cantidad total 
de jóvenes en la ciudad, los integrantes de pandillas ha-
rían el 0,07 por ciento de la población juvenil. Claramente 
este dato no genera certidumbre, pero podría ratificar la 
percepción de que el problema de las pandillas en la ca-
pital es mucho menor al de otras ciudades.

	 Bogotá muestra, por su parte, un estable y marcado des-
censo en sus tasas de homicidio desde el año 1993, cuan-
do contaba con 80,9 HPCH hasta la actualidad, cuando 
cuenta con unos 17 HPCH. La tasa de victimización de 
jóvenes por homicidio presenta una curva casi idéntica a 
la de los adultos, salvo en un solo período, el de 2007-
2010. En ese lapso, mientras la tasa de homicidio de 
la población general descendía (de 19 HPCH a 17,9 
HPCH), la de jóvenes aumentaba (de 20,3 HPCH a 21,9 
HPCH). Aunque la diferencia no es aguda, la incompati-
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bilidad de ambas tendencias en solo este período plantea 
la pregunta sobre qué ocurrió. De acuerdo con el CEASC 
de la Alcaldía de Bogotá, las variaciones en homicidios de 
los últimos años se deberían a la competencia entre grupos 
por el control del microtráfico.

	 El problema de la lucha entre grupos y de pandillas se con-
centraría principalmente en tres localidades marcadas por 
la fuerte volatilidad de la población y la precariedad de su 
nivel adquisitivo y servicios: Ciudad Bolívar, San Cristóbal 
y Kennedy. En menor medida, pero también preocupante, 
sería la presencia del fenómeno en Bosa, Rafael Uribe Uri-
be, Suba y Usme. 

}	 En la ciudad de Medellín el término pandillas no es el 
aplicado al fenómeno que estudiamos, sino el de com-
bos. De ellos harían parte unos 5000 jóvenes (0,68% de 
la población juvenil), agrupados en 252 combos. Son 
organizaciones estructuradas, con vínculos con diversas 
organizaciones criminales y con formas sofisticadas de cri-
minalidad. En sus actividades se cruzan la ilegalidad y la 
legalidad y sus acciones pueden desarrollarse incluso en 
otros municipios del departamento de Antioquía. Controlan 
el comercio minorista de droga y manejan el negocio de 
la protección privada, un eufemismo para nombrar la ex-
torsión al comercio y a los hogares en las comunas donde 
hacen presencia los combos. 

	 La ciudad muestra una disminución promisoria en sus ta-
sas de homicidio y esta se refleja en una fuerte reducción 
también de la victimización de jóvenes. Mientras para 
2010 esta población representaba el 60 por ciento de 
las víctimas de homicidio, en 2015 representaba el 47 
por ciento. Al considerar que los jóvenes representan so-
lamente el 25 por ciento de los habitantes de Medellín, 
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se advierte una sobrerrepresentación de ellos en la victi-
mización homicida. 

	 Paralelamente, cuatro comunas (La Candelaria, Robledo, 
San Javier y Castilla) concentran el 53 por ciento de los 
homicidios en jóvenes de toda la ciudad, y en tres de las 
comunas con fuerte presencia de combos (San Javier, Cas-
tilla y Villa Hermosa), las muertes de jóvenes superan el 50 
por ciento de todas las muertes por homicidio en el sector.

	 En este apartado, la relación entre combos y bandas crimi-
nales no solo fue descrita cualitativamente, al relatar cómo 
los jóvenes son cooptados por ellas, sino que se retrató 
en los aumentos de las tasas de homicidios entre 2009 y 
2011. En este período, mientras las tasas de homicidios 
de adultos descendían, las de jóvenes aumentaban de 85 
HPCH (2009) a 104 HPCH (2011), justo en el momento 
más álgido de enfrentamiento entre las bandas criminales.

	 Medellín es una ciudad que encierra una gran paradoja. 
Por un lado, puede decirse que es la ciudad de Colombia 
donde la criminalidad ha conocido sus mayores sofistica-
ciones, con formas organizativas delincuenciales endémi-
cas y con memorables sagas criminales; por otro, ha al-
canzado grandes logros en términos de aprovisionamiento 
público y en los indicadores de satisfactores sociales. 

}	 Respecto al fenómeno en Cali, los datos de la Policía Na-
cional son los más optimistas en la ciudad, donde se habla 
de la existencia de unas 104 pandillas. Pese a la gran 
cifra oculta previsible en la contabilidad de integrantes de 
pandillas, se calcula que en el municipio unos 1 580 jó-
venes harían parte de estos grupos, lo que sobre una po-
blación joven de 725 891, los participantes en pandillas 
representarían un 0,19 por ciento de la población joven.
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	 A diferencia de otras ciudades colombianas (como Mede-
llín o Bogotá), en Cali no se ve una disminución persistente 
de las tasas de homicidios, sino más bien un movimiento 
de curvas descendentes entre 1994 y 1997 (de 122,2 
HPCH a 84,9 HPCH) o 2001 y 2003 (de 101,6 HPCH 
a 65,1 HPCH) seguidas por mesetas y nuevas alzas como 
en 1999 (100,9 HPCH) o 2004 (103,5 HPCH). En gene-
ral esas medidas son altas en tanto por regla se mantienen 
en una tasa dos veces más alta a la nacional. La tasa de 
homicidios de jóvenes presenta tendencias similares a la 
de los adultos, salvo en 2008 donde ambas se separan. 
Mientras la cifra de homicidios de adultos muestra un leve 
descenso hasta 2013, la de jóvenes muestra una curva 
ascendente que va de 92,6 HPCH (2009) hasta alcan-
zar los 120,7 HPCH (2013). Esta se corresponde con 
el aumento del protagonismo de bandas criminales como 
Los Rastrojos, que utilizan a los jóvenes en el control de 
territorios.

	 Las zonas en donde la violencia contra los jóvenes es más 
aguda se encuentran en las comunas 14, 15 y 21, y en 
menor medida en las 7, 13 y 20. En estas áreas se ubica 
el 77 por ciento de las pandillas que operan en Cali. 
Las comunas 13, 14 y 15 forman un vasto conglomerado 
deprimido económicamente al oriente de la ciudad, que 
se conoce como distrito de Aguablanca y la 20 es una 
comuna en las laderas montañosas de la zona occidental, 
conocida como Siloé. En estas cuatro comunas, el homi-
cidio de jóvenes supera ampliamente el 50 por ciento de 
todos los homicidios.

 
}	 Para Cartagena también existen diversos estudios que 

presentan, en fechas diferentes, datos contradictorios. 
Mientras Cartagena Cómo Vamos reportaba en 2014 la 
existencia de 82 pandillas, el mismo año el portal Las Dos 
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Orillas reportaba 90 pandillas con unos 1 800 jóvenes. 
Un año después, sin embargo, la misma Alcaldía conta-
bilizó 84 pandillas y aseveró que estaban integradas por 
200 jóvenes menos, es decir, 1 600. Al tomar esta última 
cifra como parámetro, y contrastarla con la totalidad de 
jóvenes en la ciudad (373 559), los integrantes de las 
pandillas serían el 0,42 por ciento de la población juvenil. 

	 La ciudad muestra además un largo período de tasas de 
homicidio relativamente bajas, si las comparamos con la 
tasa nacional. En la década de 1990, mientras la tasa 
nacional rondaba los 80 HPCH (INML, 2013), en Carta-
gena las muertes violentas oscilaban entre 20 y 31 HPCH. 
La tendencia continuó durante la década de 2000, donde 
la tasa de homicidios en la ciudad se mantuvo en prome-
dio 10 puntos (HPCH) por debajo de la media nacional y 
continúa aún hoy siendo inferior a la media nacional. Sin 
embargo, se ve una variación en la tasa de homicidios de 
jóvenes. También esta fue tradicionalmente mucho menor 
a la media nacional y a la general de la ciudad, pero la 
tendencia cambió en el último lustro. En el año 2012, la 
tasa de homicidios de jóvenes (29,7 HPCH) sobrepasó a 
la general de Cartagena (23,7 HPCH), y en 2013 la tasa 
de jóvenes (36,9 HPCH) continuó distanciándose de la ge-
neral de Cartagena (27,0) aunque esta había ascendido 
respecto del año anterior y llegó a superar la media nacio-
nal (30 HPCH). En 2014, la misma tendencia continuó, 
aunque mostrando una pequeña desaceleración. 

}	 En Pereira se encontró la particularidad de una fuerte dis-
crepancia entre funcionarios estatales y ciudadanos respec-
to a la existencia o no de pandillas. Para los funcionarios, 
las pandillas no existirían, mientras que para agentes de 
ONG y jóvenes, estas actuarían en una estrecha relación 
con organizaciones criminales más estructuradas, como la 
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organización conocida como Cordillera. La percepción de 
su inexistencia por funcionarios estatales se debería a que 
las pandillas no pueden ser captadas, en tanto su existen-
cia no constituye de por sí un acto criminal. 

	 Otra especificidad de la ciudad es su constante alta tasa 
de homicidios, desde la década de 1990, cuando supe-
raba en unos 30 HPCH la tasa nacional y su lento descen-
so en la cantidad de homicidios hasta entrada la primera 
década de 2000. Recién en 2010 las cifras locales de 
homicidio muestran una clara mejora, hasta casi alcan-
zar la media nacional en 2013. Durante todo el período 
2003-2014, las tasas de jóvenes y adultos se mantienen 
ligadas estrechamente. Todo parece indicar pues, que los 
homicidios de jóvenes entre 6-26 años serían los que ma-
yor impacto generan en la tasa de la población general. 
Efectivamente, los datos de la Policía Nacional muestran 
que los homicidios de jóvenes oscilan durante el período 
entre 35 y 43 por ciento, lo cual, teniendo en cuenta que 
las personas en ese rango de edad representan solo el 33 
por ciento de la población, esta estaría sobre representada 
en la victimización homicida. 

	 De igual forma, se ha visto que tres comunas presentan los 
mayores problemas “reconocidos” de pandillas. Estas se 
ubican en la zona nororiental de la ciudad y se las conoce 
como Villa Santana, Oriente y Villavicencio. Aunque tam-
bién se ha identificado que el fenómeno se ha desplazado 
a municipios vecinos más pequeños, como Dosquebradas 
y La Virginia. 

}	 Para Soledad no existen estudios sobre el fenómeno de 
pandillas y tal como ocurre en Pereira, las autoridades pú-
blicas basan la carencia de información en la dificultad de 
definir a las pandillas y al rápido cambio de forma en los 

PA
N

D
IL

LA
S 

JU
VE

N
IL

ES
 E

N
 L

AS
 C

IU
D

AD
ES

 C
O

LO
M

BI
AN

AS
 D

E 
H

O
Y

193



grupos de jóvenes. La información que existe sobre estos 
grupos deriva de lo reportado sobre la vecina capital de 
departamento, Barranquilla. Gracias a ese reporte se sabe 
que las pandillas en Soledad serían una continuidad en los 
barrios marginales del área metropolitana de Barranquilla, 
que comprende a Soledad. Sin embargo, informes oficia-
les sí dan cuenta de la sensación de inseguridad produ-
cida por las pandillas en numerosos barrios de Soledad, 
donde integrantes de las más reconocidas (como Los Gra-
sa y Los 40 negritos) se dedicarían al tráfico de pequeñas 
cantidades de sustancias psicoactivas y actuarían como 
sicarios de organizaciones criminales más grandes. 

	 Respecto a las tasas de homicidios, se ha visto que la 
ciudad mantiene unos índices relativamente bajos de vio-
lencia homicida. Si se comparan las cifras con las medias 
colombianas, Soledad muestra tradicionalmente cerca de 
la mitad de homicidios respecto de la tasa colombiana, a 
la que solo se acercó en dos momentos. El primero fue a 
comienzos de la década de 2000, cuando la media na-
cional rondaba los 50 HPCH y la de Soledad llegaba a 
40 HPCH, y a comienzos de la década de 2010, cuando 
la media colombiana se acercaba a los 40 HPCH y la de 
Soledad alcanzaba los 27,9 HPCH. Aquí se ve, además, 
que la tasa de victimización de jóvenes por homicidio pre-
senta una curva muy similar a la de adultos, mostrando 
caídas y alzas en los mismos momentos, con lo que puede 
establecerse también la fuerte incidencia de los homicidios 
de jóvenes sobre el número total de homicidios. Los jóve-
nes son un grupo dominante en la victimización homicida 
y esto ocurre en Soledad principalmente en los barrios más 
cercanos a Barranquilla. 

}	 El caso de Puerto Tejada, la ciudad más pequeña de la 
muestra, ha sido el más difícil de estudiar debido a la 
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carencia de información confiable respecto al fenómeno 
de pandillas. Respecto al número de estos grupos y la 
cantidad de jóvenes vinculadas a estos, es imposible ha-
cer una aproximación, debido a que las dos instituciones 
más importantes de reporte consultadas (Fiscalía y Policía) 
muestran números en extremo dispares, los unos dicen que 
hay 9 pandillas y los otros, 23. 

	 Sin embargo, lo más llamativo de la ciudad son sus exage-
rados niveles de violencia. En Puerto Tejada se encuentra 
un número alto de homicidios que no solo se ha mantenido 
elevado, sino que incluso aumentó cuando los asesinatos 
descendían en el resto del país. Al finalizar la década 
de 1990, la tasa de homicidios en Puerto Tejada llegó a 
los 100 HPCH mientras en el país disminuían hasta 60 
HPCH. Mientras la tendencia en Colombia era a la baja, 
la de Puerto Tejada continuó ascendiendo, al extremo que 
en 2005 había 180,5 HPCH, cuando la media colom-
biana era de 40,18 HPCH. La cifra más dramática y de 
interés en este informe es la cifra de homicidio de jóvenes. 
Entre 2010 y 2015 el promedio de edad de todas las 
víctimas de homicidio ha sido de 26 años, ya que el 50 
por ciento de todas las víctimas de homicidios tenía menos 
de 23 años. 

	 Puerto Tejada es un municipio con condiciones socioeco-
nómicas muy bajas, con los índices de desigualdad más 
altos de todas las ciudades de la muestra, y donde la vio-
lencia y la muerte se conectan claramente con la crimina-
lidad de la ciudad de Cali y tienen como protagonistas a 
jóvenes organizados en pandillas. Aun así, el problema 
de la violencia y las pandillas es localizado. Se concentra 
en comunas del norte y oriente, y de hecho, en solo tres 
barrios (La Esperanza, Luis A. Robles y Carlos A. Guzmán) 
ocurre el 72 por ciento de todos los homicidios. 
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Las conclusiones de este estudio se dividen en dos, a fin de res-
ponder de manera clara las preguntas guía de la consultoría 
y llegar al objetivo ulterior de ella, que es realizar recomenda-

ciones de política pública.

La primera parte de las conclusiones de aboca a sintetizar los 
descubrimientos acerca del fenómeno de pandillas, su magnitud, 
ubicación y características, así como dar cuenta de la relevancia 
criminal de las actividades de ellas.

La segunda parte de las conclusiones resume las fortalezas y 
debilidades de las políticas de juventud en términos de su ca-
pacidad por atender problemas de la juventud y controlar los 
aspectos problemáticos del fenómeno de pandillas. 

CONCLUSIONES SOBRE EL FENÓMENO 		
DE PANDILLAS

Definición del fenómeno

Como hemos visto, la definición del fenómeno “pandillas” tiene 
insuperables dificultades. El término es, tanto desde el punto de 
vista semántico, como en su significación teórica, institucional o 
individual “equívoco”: diferentes personas entienden por él cosas 
diferentes, el término no refiere a un fenómeno ni negativo ni 
positivo y no tiene relevancia penal. 

Ya desde la definición semántica presentada aquí (del dicciona-
rio) hemos visto que una pandilla puede ser entendida como “un 
grupo de amigos” así como “una organización de personas para 
delinquir”. En lo teórico, las diferentes escuelas sociológicas y 
criminológicas reseñadas aquí han hecho un esfuerzo por mostrar 
cómo y cuándo las pandillas o “gangs” adoptan culturas, acti-
tudes o prácticas que contravienen los estándares sociales o las 
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normas socialmente establecidas (incluidas las penales). Y este 
esfuerzo teórico partió desde la constatación misma de que las 
“gangs” solo a veces, es decir bajo determinadas circunstancias 
(o en determinados lugares), se vuelven “problemáticas” al con-
travenir normas. De allí la necesidad de explicar cómo o cuándo 
ocurre eso basado en datos empíricos.

Desde el punto de vista institucional esta dificultad es más eviden-
te aún. Funcionarios del Sistema Penal durante nuestro trabajo de 
campo (Fiscales o funcionarios del ICBF, por ejemplo, en Pereira 
y Soledad) han repetido que ellos no trabajan con “pandillas”, 
ya que el fenómeno es lejano a ellos; que ellos trabajan con jó-
venes en riesgo o que entran en conflicto con la ley penal. Para 
muchos funcionarios entrevistados la pertenencia de jóvenes a 
pandillas o no, es un dato que solo secundariamente tiene rele-
vancia para la Fiscalía o el ICBF, una vez que los jóvenes han 
actuado en contravención con la ley penal.

Por su parte, funcionarios policiales sí han mostrado resultados de 
sus investigaciones de inteligencia respecto a pandillas en dife-
rentes ciudades, pero también han mencionado que las pandillas 
no son siempre problemáticas (por ejemplo en Cali o en Carta-
gena, se distingue a las pandillas “peligrosas” de las “maneja-
bles”), sino que pueden adoptar prácticas problemáticas como 
el micro-tráfico de estupefacientes, la extorsión o el uso de armas 
en sus conflictos, mucho más cuando son intervenidas por actores 
criminales del mundo adulto (esto es lo constatado en Cali, Puerto 
Tejada, Pereira, Soledad, Bogotá y Cartagena).

También el trabajo de campo revela que tanto familiares, como 
jóvenes miembros de grupos conocidos como pandillas, recha-
zan dicho término para su grupo. Los jóvenes tienden a llamar 
a sus grupos de otra manera: “el parche”, “el combo” o utilizan 
nombres propios para identificarse, como “los Hommies” o “los 
Vercetties”. Sus familiares por otra parte, rechazan que el término 

M
AR

C
O

 D
IA

G
N

Ó
ST

IC
O

 S
O

BR
E 

EL
 F

EN
Ó

M
EN

O
 D

EL
 P

AN
D

IL
LI

SM
O

200



sea aplicado a sus hijos, sobrinos, etc. por la fuerte estigmatiza-
ción que él produce.   

Si el fenómeno es en sí un fenómeno equívoco, es decir, no es en 
sí mismo un fenómeno malo o bueno, deseable o reprochable, 
éste no debiera ser tratado en sí como un “problema”. Pues el 
que las pandillas se vuelvan o no un problema, depende final-
mente de lo que los jóvenes que pertenecen a ellas, hagan.

Para el sistema penal, no es de interés la pertenencia de una 
persona a un grupo, sino en la medida que ello sea relevante 
para la calificación de la conducta. Y esto es una característica 
básica del derecho penal de acto y no de autor. 

Si el término es pues poco operativo, quizás sea razonable es-
tructurar políticas públicas sobre otras categorías. Ese intento he-
mos hecho aquí al utilizar el criterio de la “violencia homicida” 
para dimensionar el “problema” que las pandillas representan. 
Somos conscientes de que la “violencia homicida” no es el único 
tipo de conducta problemática o con relevancia penal en que 
algunos integrantes de pandillas pueden incurrir, pero es sin duda 
el tipo de conducta penalmente relevante más dañina y que más 
afecta la percepción de seguridad de los ciudadanos.

Magnitud del fenómeno

Sacar conclusiones respecto a la magnitud del fenómeno de 
pandillas significaría cuantificar la participación de jóvenes en 
pandillas o las pandillas existente, lo cual es imposible, debido a 
diversas limitaciones de la información disponible: la información 
aquí vertida muestra que entes oficiales (como la Policía o el CTI) 
disponen de cuantificaciones en muchos casos contradictorias y 
de confiabilidad limitada, debido a las diferentes definiciones 
del fenómeno. Al mismo tiempo, las fuentes reseñan datos de 
diferentes años, lo que los hace no comparables. Paralelamente, 
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la vinculación en algunos casos, de pandillas a actividades ile-
gales, dificulta la tarea de contabilizar los grupos. Finalmente, 
la información obtenida por organizaciones no gubernamentales 
es generalmente restringida a las zonas donde ellas tienen inter-
vención y de confiabilidad limitada, debido a los problemas de 
definición del fenómeno observable, como hemos señalado. 

Tomando en cuenta estas limitaciones insalvables en la informa-
ción, hemos tomado las estimaciones más conservadoras, para 
sacar algunas conclusiones. En Bogotá (de acuerdo a datos del 
informe de IDIPRON de 2014) unos 12.000 jóvenes harían par-
te de pandillas, mientras en Medellín unos 5.000 jóvenes harían 
parte de combos (datos del diario antioqueño El Colombiano en 
2012). En Cali (de acuerdo con informes de la Policía Metro-
politana, 2015) las pandillas agruparían unos 1600 jóvenes. 
Cartagena (según datos de la Alcaldía Distrital de Cartagena en 
2014) contaría con más de 1.600 jóvenes asociados a estos 
grupos, mientras en Pereira serían unos 400 (de acuerdo con 
informes del diario La Tarde y RCN para 2012) y en Soledad 
(de acuerdo con datos de la Alcaldía de Barranquilla en 2014) 
cerca de 70. En Puerto Tejada por su parte, serían unos 900 
jóvenes los vinculados a estos grupos (de acuerdo a datos de 
Comando de Policía de Puerto Tejada para 2010). De acuerdo 
a estas estimaciones, en las siete ciudades estudiadas existirían 
unas 1.200 pandillas, con cerca de 21.000 miembros. Pero es-
tos números no son representativos de la magnitud del fenómeno 
ni confiables en tanto provienen de fuentes no oficiales, fueron 
tomados en diferentes años y miden muy probablemente diferen-
tes situaciones, ya que el fenómeno es definido de manera muy 
diversa.

Mirando estos números en perspectiva, sin embargo, y tomando 
en cuenta los números totales de población juvenil (6 a 26 años), 
podemos estimar que no serían muchos los jóvenes vinculados a 
pandillas. Con la reserva hecha sobre los datos anteriores, los jó-
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venes que se encontrarían vinculados a pandillas no alcanzarían 
el 1% de la población joven. 

La relevancia violenta de las pandillas

Seis expresiones de violencia se pueden distinguir en relación 
con las pandillas juveniles: la que proviene del enfrentamiento 
con las fuerzas de seguridad del Estado, la que surge por las 
disputas con otras pandillas, las que despliegan cuando entran 
en relación con organizaciones ilegales más complejas, las que 
se despliegan contra las pandillas y sus miembros en forma de la 
mal llamada limpieza social, las que se ejecutan contra personas 
en medio de asaltos y robos y la que, al incorporar las tensiones 
de alguna o varias de las precedentes, afecta a ciudadanos al 
margen de todo esto. Ejemplo de esta última son las lesiones 
fatales y no fatales por balas perdidas.

A partir de la información recolectada en algunas ciudades45, 
es posible constatar que existe una relación solo relativa entre la 
existencia de pandillas y la violencia homicida, que es en últimas 
la expresión más severa de las distintas expresiones de violencia 
y, a la vez, la que cuenta con registros más sistemáticos, que 
hacen posible su seguimiento y comparación. 

Bogotá es un buen ejemplo de ello. Contrastando informes de 
Policía Nacional y el Instituto de Medicina Legal, ocho locali-
dades de la capital concentran la mayor cantidad de pandi-
llas identificadas por diferentes estudios (Ciudad Bolívar, Usme, 
Kennedy, Rafael Uribe Uribe, Suba, Tunjuelito, Fontibón y Bosa). 
Estas presentaban en 2014 altas tasas generales de homicidio 

45	 Este análisis solo fue posible para Bogotá, debido a la ausencia de datos comparables en las 
demás ciudades.
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(Ciudad Bolívar, 28,8 HPCH; Usme, 21,3 HPCH; Rafael Uribe 
Uribe, 20,2 HPCH o Bosa, 18,4 HPCH), incluso superiores a 
la media de la ciudad. Pero otras localidades sin gran presen-
cia de pandillas muestran mayor prevalencia de homicidios (Los 
Mártires, 63,7 HPCH y Santa Fe, 57,8 HPCH).  Notable es sin 
embargo que las localidades con fuerte presencia de pandillas 
sí son las que cuentan con las mayores cantidades de homicidios 
en jóvenes. 

En Medellín46 vemos, coincidente con Bogotá, la misma rela-
ción relativa entre presencia de combos y violencia homicida: 
las comunas con mayor presencia de combos: Doce de Octubre, 
San Javier y Castilla (datos del diario El Colombiano, 2014), 
no necesariamente son las comunas con mayores índices de ho-
micidios: La Candelaria (135,7 HPCH), San Javier (46,6). Una 
comuna sin embargo sí muestra coincidencia entre altos índices 
de homicidio y alta presencia de combos: Castilla, que cuenta 
con 36,7 HPCH. 

En Cali, la situación es similar a la reseñada en Bogotá y Me-
dellín. Un grupo de comunas (datos de la Personería de Cali, 
2014 y Arquidiócesis de Cali, 2015) concentran la mayor pre-
sencia de pandillas en la ciudad; ellas son las comunas 13, 14, 
15 (distrito Aguablanca) 20 y 21 (Siloé y Potrero Grande). Allí 
se presentan también altas tasas generales de homicidios, pero 
estas altas tasas se dan también en otras comunas sin una presen-
cia alarmante de pandillas. Otro dato remarcable en Cali es la 
permanente alta tasa de homicidios generales en la ciudad, con 
un fuerte crecimiento de la muerte de jóvenes (lo que no ocurre 
con la muerte de adultos) desde el año 2010.

46	 En la ciudad de Medellín los datos disponibles no permiten analizar índices de homicidio por 
localidad o comuna.
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Cartagena muestra una cierta coincidencia entre violencia ho-
micida contra jóvenes y la presencia de pandillas. Esto es sobre 
todo cierto para las unidades comuneras 2, 4, 6 y 14. De acuer-
do con datos de la Alcaldía (2010) las últimas eran las comunas 
que reportaban tasas de homicidios superiores al promedio distri-
tal y mostraban concentración de pandillas47.

En Pereira, a la par del descenso de los homicidios tanto sobre 
adultos como sobre jóvenes, se observa una focalización territo-
rial de la violencia homicida en las comunas de la zona nororien-
tal, conocidas como Villa Santana, Oriente y Villavicencio.  Éstas 
sin embargo no son las comunas que mayores proporciones de 
asesinatos de población juvenil presentan en la ciudad. 

En Soledad, las zonas 1 y 3 concentran un poco más de la mi-
tad de los homicidios contabilizados en el municipio: en la 1 se 
presentó el mayor número de homicidios (en los barrios Ferrocarril 
e Hipódromo), la 2 comprende los barrios Villa del Carmen y la 
Esperanza. Coinciden en estas zonas, elevadas cifras de homi-
cidios sobre jóvenes y pandillas que se mueven por el sur de Ba-
rranquilla y el norte de Soledad. En Soledad también la violencia 
homicida más extrema se da, pero no se circunscribe solo a las 
zonas con fuerte presencia de pandillas.  

En el caso de Puerto Tejada, entre los años de 2014 y 2015, el 
72% de todos los homicidios se produjo en tres de los 34 barrios 
del municipio: La Esperanza, Luis A. Robles y Carlos Alberto Guz-
mán. Estos barrios fueron a su vez los que mayor proporción de 
homicidios de jóvenes registraron para 2010 y 2015 y son a la 
vez los de mayor presencia de pandillas. 
 

47	 Para Cartagena no se dispusieron de datos de homicidios generales por comuna.
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Para concluir entonces, vemos que la existencia de pandillas no 
es el único factor, o no es el más relevante para explicar altos 
niveles de violencia homicida sobre la población general. Comu-
nas o zonas sin gran presencia de pandillas llegan a tener tasas 
de homicidios más altas que las zonas con fuerte presencia de 
pandillas.

Es visible una relación entre la existencia de pandillas y fuertes 
niveles de victimización de jóvenes en homicidios. Ello ha torna-
do visible en muchas zonas de ciudades como Bogotá, Medellín 
o Cartagena.

Pero también es cierto que algunas zonas o comunas con fuerte 
presencia de pandillas no llegan a desarrollar la violencia homi-
cida sobre jóvenes que otras zonas sí desarrollan. 

Estas tres conclusiones ameritan investigaciones específicas que 
ayuden a explicar las condiciones que hacen más probable la 
violencia homicida en las actividades de las pandillas.
 
Auto reproducción del fenómeno de pandillas 

En las entrevistas a profundidad realizadas durante nuestro estu-
dio de campo hemos alcanzado a ver rasgos de las pandillas 
que dan cuenta de la auto reproducción del fenómeno, es decir 
que dinámicas propias llevan a su subsistencia. El primero de 
esos rasgos es la fuerza de la identificación de los jóvenes con su 
grupo y con su barrio. La integración de los jóvenes en el grupo 
es una cuestión “de vida o muerte” y esta naturaleza existencial 
de la identificación no es solo metafórica. Muchos jóvenes deben 
pertenecer al grupo para salvar su vida en los enfrentamientos 
entre jóvenes de diferentes barrios o diferentes sectores de los 
barrios. Hemos visto que existen en los barrios fronteras invisibles 
y que, en el mantenimiento de ellas, los jóvenes de diferentes 
sectores se enfrentan a situaciones que encarnan el dilema entre 
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la vida o la muerte. Esto hace de la pertenencia a un grupo, una 
solución a los problemas de seguridad de los mismos jóvenes en 
sus entornos.

Otro de los rasgos es que el grupo en muchos casos facilita la 
subsistencia física de los jóvenes y la adquisición de un mejor 
status social. Muchos jóvenes, hemos mostrado, ven como única 
salida a sus carencias económicas e imposibilidades de integrar-
se a la sociedad de consumo, la pertenencia a una pandilla. En 
tanto ésta actúa en el microtráfico u otras formas de criminalidad 
lucrativa, la pertenencia a la pandilla asegura los medios para 
que los jóvenes vean en ella una posibilidad de satisfacción de 
necesidades de subsistencia y ascenso social.

Al ser los jóvenes integrantes de pandillas, oriundos de los mis-
mos sectores en los que actúa la pandilla, ellos son frecuentemen-
te protegidos del ataque de otras pandillas por vecinos del mis-
mo barrio. Al mismo tiempo, cuando la policía intenta capturarlos 
luego de la comisión de algún delito, los jóvenes son defendidos 
(como pudimos constatar en Cali, Puerto Tejada y Soledad) den-
tro del barrio. Incluso, en algunos casos, las pandillas proveen 
bienes y servicios a las comunidades, lo que refuerza los vínculos 
lealtad y mutua protección, más allá de la coacción que imponen 
las armas y la violencia.

Reproducción de métodos violentos conocidos

Hemos visto en este informe también, que las pandillas se alimen-
tan de los repertorios violentos de distintas sagas criminales del 
mundo adulto. En el caso de Cali, Bogotá e incluso Medellín, 
ciudades donde se asentaron y han operado “campamentos de 
paz” o milicias, es posible rastrear en los modos de acción de las 
pandillas repertorios de las guerrillas: establecimiento de redes 
locales, control territorial y el uso de armas. 
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De las organizaciones dedicadas al tráfico de estupefacientes 
han tomado como ejemplo sus formas de organización, el uso 
de las armas, y especialmente la organización del trabajo para 
el tráfico minorista de drogas. De los paramilitares y bandas cri-
minales es posible rastrear en las pandillas formas comunes de 
reclutamiento, control del territorio y poblaciones, como pasa en 
todas las ciudades a partir de lo que denominan “fronteras invisi-
bles”. En esto destacan Cali, Puerto Tejada, Soledad, Cartagena 
y Medellín. Muchas de los enfrentamientos entre pandillas y las 
muertes en los barrios están asociadas a este hecho.

Es así que, tanto las formas de violencia, los consumos y las 
representaciones de los actores violentos del mundo adulto cri-
minal, operan como un factor de demostración que anima a los 
jóvenes de bajos recursos a ensayar las vías de la violencia y la 
ilegalidad para acceder a los logros económicos, de prestigio y 
de poder de las distintas sagas criminales.

Ubicación territorial

El estudio aquí presentado nos permite mostrar que las pandillas 
son fundamentalmente un fenómeno relacionado con los proce-
sos de urbanización, aunque no se expresa con exclusividad 
en áreas urbanas. De hecho, en Medellín, en la zona rural, los 
corregimientos de Altavista, San Antonio de Prado, San Cristóbal 
y Santa Elena registran presencia de combos. En Cartagena tam-
bién se registran algunas pandillas en la zona rural, al igual que 
en el corregimiento de Santa Ana en Pereira. 

A pesar de ello, en las ciudades es posible encontrar presen-
cia de pandillas justamente en aquellas zonas que constituyen 
los márgenes de la ciudad: áreas de asentamientos informales, 
muchos de ellos recientes, con deficiente acceso a servicios y 
bienes públicos (más propios de la ruralidad) y en general cons-
truidos también en los márgenes de los procesos de integración 
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ciudadana, donde existe gestión estatal, espacios de concerta-
ción entre ciudadanos y entidades públicas. Ello probablemente 
explica porque estos grupos se convierten en respuestas comunes 
a la crisis que se produce en los entornos de poblaciones re-
cientemente urbanizadas, con altas carencias y en importantes 
niveles de exclusión.

En todo caso, es posible señalar que las pandillas se concen-
tran en las zonas más pobres de las siete ciudades examinadas. 
En Bogotá, por ejemplo, localidades como Usme, Bosa, Ciu-
dad Bolívar y San Cristóbal son de estratos bajos y tienen alta 
presencia de pandillas. En Cali sucede igual. La banda oriental 
de la ciudad, donde se localizan las comunas 13, 14, 15 
(Distrito de Aguablanca) la 16 y la 21, tienen alta presencia de 
pandillas, son de estratos bajos. Cartagena tiene un perfil se-
mejante. Las pandillas se ubican en la zona norte, en especial 
al borde de la Ciénaga de la Virgen y hacia el sur en barrios 
como Nelson Mandela o El Carmelo, y al oriente en barrios 
como El Pozón.

Las pandillas que producen un mayor impacto sobre la segu-
ridad al ejercer violencia homicida, muestran también una 
fuerte concentración territorial. En Bogotá, por ejemplo, ocho 
localidades concentran la mayor cantidad de pandillas según 
diferentes estudios. Estas localidades son las que presentan ma-
yores cantidades de homicidios en jóvenes: Ciudad Bolívar, 
Usme, Kennedy, Rafael Uribe Uribe, Suba, Tunjuelito, Fontibón y 
Bosa. En Cali, las comunas 6, 13, 14, 15, 16 y 20 aportaron 
el 60 por ciento de los homicidios ocurridos en la ciudad. En 
Cartagena la situación es muy parecida. El fenómeno se con-
centra en los barrios más pobres y sobre todo en las zonas de 
asentamientos ilegales. 

En todas las ciudades, las áreas más comprometidas por pan-
dillas son zonas deprimidas que, si bien reciben cobertura de 
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servicios públicos, las viviendas son precarias, los habitantes tie-
nen poco acceso al empleo formal, o el que obtienen es de baja 
calidad. La cobertura educativa de nivel primario es alta, pero 
de baja calidad y la enseñanza media solo es visitada en niveles 
iniciales. Son lugares densamente poblados, de estrato bajo-ba-
jo, con poblaciones predominantemente jóvenes.

Se apartan de las características antes mencionadas, algunos 
combos y pandillas de Medellín y Cartagena, que muestran pre-
sencia en el centro de la ciudad o en localidades con mejores 
condiciones socioeconómicas. Tal es el caso de las comunas 
Castilla y San Antonio en Medellín. No es objetivo de éste estu-
dio explicar por qué esto ocurre, pero dinámicas del comercio 
o del tránsito de población pueden tener relación con éste fenó-
meno. Valga señalar, que sería pertinente desarrollar estudios en 
este sentido toda vez que muestran otro tipo de expresiones de 
las pandillas y organizaciones delincuenciales.

Comisión de actos penalmente relevantes

Una consideración a tener en cuenta, es que la comisión de 
delitos tiende a transformarse por la intervención y cooptación 
de las organizaciones criminales del mundo adulto, que logran 
incluso diluir las pandillas. Los delitos en los cuales están compro-
metidas las pandillas varían en intensidad y tipo, dependiendo 
de la ciudad.

Por ejemplo, en Bogotá se registra el negocio minorista de dro-
gas, la extorsión al comercio, robos y asaltos, controles territoria-
les. Medellín y Pereira exhiben rasgos de cooptación significa-
tivos. En Medellín se habla de combos y en Pereira no es fácil 
encontrar pandillas, a pesar de que hay jóvenes que participan 
en organizaciones delincuenciales. Los combos son organizacio-
nes criminales complejas, en las que participan jóvenes, pero 
son controladas por adultos. “Prestan” el servicio de seguridad 
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privada, que es una forma eufemística de llamar a la extorsión al 
comercio, a los transportadores y a los hogares y ejercen control 
sobre los territorios. 

Cali muestra una transición en la vinculación de pandillas con 
actividades ilegales, ya que aquí, organizaciones criminales 
están en proceso de captar a las pandillas, al tiempo que con-
trolan el tráfico minorista de drogas. Las pandillas tienen cada 
vez menos injerencia en ese negocio, pero allí los jóvenes de 
pandillas son contratados como sicarios y para garantizar el 
pago de deudas a los agiotistas llamados gota a gota. En 
todas las ciudades, los controles territoriales precipitan robos, 
homicidios y lesiones violentas, que a su vez animan intermina-
bles espirales de venganza.

Auto-victimización de jóvenes

A partir de los datos de la Policía Nacional, resulta angustiante la 
constatación de que en el total de las ciudades la mayoría de las 
víctimas de los homicidios son personas (principalmente hombres) 
de 6 a 26 años de edad. 

En Bogotá se registraron durante el periodo 2010-2015, 8.157 
homicidios, de los cuales el 60 por ciento tuvo como víctimas a 
personas de entre 15 a 29 años. Esto contrasta con el hecho de 
que esta población constituye alrededor el 34,8 por ciento de la 
población total del distrito, lo que muestra una sobrerrepresenta-
ción de este grupo poblacional en las víctimas de homicidio de 
la capital. 

En Medellín durante el periodo 2010-2015 la Policía Nacional 
reportó 6.236 homicidios. De estos, 3.512 fueron personas de 
6 a 26 años de edad, lo que representa un 56,3 por ciento del 
total de los homicidios, mientras el mismo grupo etario representa 
solo el 31 por ciento de la población. 
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Cali tuvo durante el período 2010-2015, 10.111 homicidios, 
de los cuales 5.351 eran personas de 6 a 26 años de edad, 
representando el 53 por ciento de todas las víctimas de homici-
dios. Las personas de este grupo de edad representan, sin em-
bargo, solo el 35,4 por ciento de la población.

En Cartagena en el período 2010-2015 se registraron 1.453 
homicidios. De estos, 849 tuvieron como víctimas a personas 
de 6 a 26 años de edad, lo que representa un 58,4 por ciento 
del total de homicidios. Tomando en cuenta que la población de 
6 a 26 años representa el 38,2 por ciento del total de pobla-
ción, vemos aquí nuevamente una sobre-representación joven en 
la victimización homicida. De igual forma, en Pereira la Policía 
Nacional registró 1.082 homicidios en el período 2010-2015. 
De estos, 720 fueron personas de 6 a 26 años de edad lo que 
representa el 66,5 por ciento del total de los homicidios. Este 
grupo de edad representa sin embargo el 34,4 por ciento del 
total de la población de la ciudad.

En cuanto a Soledad, este municipio tuvo durante el período 
2010-2015, 693 homicidios, de los cuales 457 tuvieron como 
víctimas a personas de 6 a 26 años de edad. Los jóvenes hacen 
pues el 65,9 por ciento de las víctimas totales de los homici-
dios, mientras representan el 39,4 por ciento de la población. 
Finalmente, Puerto Tejada es el único municipio de la muestra, 
donde los jóvenes no son numéricamente el grupo víctima más 
importante. Allí, el en el período 2010-2015 se registraron 267 
homicidios, de los cuales 98 tuvieron como víctimas a personas 
de 6 a 26 años de edad. Esta cifra representa un 37,7 por cien-
to del total de homicidios, mientras La población de 6 a 26 años 
representa el 40,5 por ciento del total de población. 

Como se puede apreciar, la población joven aporta la mayor 
cantidad de muertes en casi todas las ciudades examinadas. 
Según cifras de la Policía Nacional entre 2000 y 2015 se pre-
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sentaron en las siete ciudades 27.999 homicidios, donde en el 
57 por ciento de los casos, las víctimas son jóvenes. La cuenta 
reporta una victimización por homicidio en los últimos seis años 
de 15.872 jóvenes.

Conexión con organizaciones criminales

Hemos sostenido a lo largo del informe que, las pandillas han to-
mado para sí repertorios de acción de grupos y organizaciones 
criminales. Pero esto ha cambiado. La relativa autonomía de las 
pandillas en sus territorios, sus enfrentamientos muy localizados 
empiezan a ser cosa del pasado. Más que entrar en relación con 
otras organizaciones están siendo intervenidas y cooptadas por 
organizaciones criminales del mundo adulto.

En Medellín, este rasgo se definió desde décadas atrás y por 
eso hoy se habla de combos y no de pandillas juveniles. De ahí 
que ofrezcan mayores desafíos a su intervención, seguimiento 
policial y judicialización. Si bien controlan territorios estos son 
mucho más grandes que aquellos que controlan las pandillas y 
son verdaderas empresas criminales que incluso tienen negocios 
legales. En Pereira, como lo pudimos constatar, hay una organi-
zación criminal que al parecer tiene control sobre buena parte de 
la ilegalidad, conocida como Cordillera. 

En Cali pudimos conocer cómo bandas delincuenciales -a de-
cir de la Policía- o bandas criminales a decir de personas de 
organizaciones sociales que trabajan con jóvenes, están trans-
formando las pandillas y vinculando jóvenes a sus actividades 
ilegales. Igual se reportó en Soledad y Cartagena, donde se 
afirmó que las bandas criminales que se articularon luego de 
la desmovilización paramilitar, han intervenido las pandillas y 
reclutan jóvenes de los barrios populares para sus actividades 
ilegales.
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En Bogotá al parecer hay una situación semejante, animada por 
desmovilizados de los paramilitares o la guerrilla. Pero la eviden-
cia empírica es débil. Lo cierto es que la referencia a los rastrojos 
o los del golfo, antes urabeños, la escuchamos en cada una de 
las ciudades que visitamos. Estas relaciones deben documentarse 
con mayor profundidad, porque pueden complejizar el poder del 
crimen en las ciudades.

El enfrentamiento con la policía

Un interlocutor directo de las pandillas juveniles es la Policía. Se 
trata de una relación con muchas tensiones, evidentes por los 
roles que unos y otros desempeñan. En unos casos es una rela-
ción violenta en la que unos y otros se consideran una amenaza. 
Algunos sectores de asentamiento de las pandillas se convierten 
en zonas vedadas para la policía, que consecuentemente favo-
rece el fortalecimiento de las pandillas y otras organizaciones 
delincuenciales.

La policía representa el enemigo del que deben defenderse. En 
Cali y Puerto Tejada los relatos sobre esta relación son en verdad 
preocupantes. Los jóvenes perciben a la policía como violenta 
y abusiva. Incluso, señalaron que en ocasiones la policía actúa 
en connivencia con algún grupo dentro de la misma comunidad 
para tratar de contrarrestar el empoderamiento de algunas pandi-
llas: “están en complot con esa gente de acá”, relataba un joven 
pandillero en Cali.

CONCLUSIONES SOBRE LAS POLÍTICAS DE 		
JUVENTUD Y PANDILLAS

La coherencia y articulación entre las ramas e instituciones del 
Estado es uno de los mayores desafíos de las políticas públicas. 
Lograrlo demanda acuerdos y sinergias entre el diseño nacio-
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nal o departamental con el ámbito local, pero también requiere 
procesos de implementación coordinados que tomen en cuenta 
tanto las capacidades de implementación en los ámbitos descen-
tralizados como una adaptación a las prácticas y necesidades 
locales. Asimismo, el diseño e implementación precisan estrate-
gias realistas de monitoreo, que permitan determinar no solo si 
las acciones han sido efectivas produciendo el impacto deseado, 
sino si han sido además eficientes en el uso de recursos. En este 
aparte queremos sintetizar algunas cuestiones observadas frente 
a las políticas públicas de jóvenes, como aquella referida a las 
pandillas en el país. 

Magnitud de la inversión y grado de focalización 	
del gasto

Aunque no resulta fácil establecer la destinación específica de 
los recursos dirigidos a la población joven en el país en los dife-
rentes niveles de gobierno, en cifras globales Colombia es, en el 
concierto latinoamericano, uno de los países de más baja inver-
sión en juventud. Si bien la magnitud de la inversión no da cuenta 
necesariamente de la eficacia de las políticas, es de resaltar que 
Colombia es el cuarto país de la región con menor gasto en jó-
venes. Su porcentaje de inversión respecto al gasto social es 1,3 
por ciento inferior al promedio latinoamericano y, si se observa el 
porcentaje del gasto en juventud respecto del PIB, es un 0,9 por 
ciento inferior a la media de América Latina. Este rasgo, parece 
contradecir el desarrollo formal que ha tenido desde finales de 
los años sesenta la intervención sobre la juventud.

De hecho, el tema de los jóvenes ha ido ganando protagonismo 
en la agenda pública, logrando una mayor especificidad en su 
atención. Esto se refleja en el conjunto de normas e instituciones 
que fueron apareciendo desde finales de la década de los años 
sesenta y que tomaron mayor vigor tras la Constitución de 1991. 
A las instituciones como el Instituto de Bienestar Familiar, las fue-
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ron complementando primero en el nivel nacional oficinas de ju-
ventud, mujeres y familia, viceministerios y finalmente programas 
presidenciales de atención a la población joven. Algo similar 
ha venido ocurriendo en el nivel regional y local, donde el tema 
ha ganado visibilidad pública y algún grado de atención en las 
administraciones territoriales.

Algo que debe anotarse, sin embargo, es que Colombia ca-
reció de políticas específicas para el fenómeno de pandillas 
hasta el año 2012, cuando se aprobó la Ley 1577. Hasta 
este momento, normas jurídicas y programas de políticas públi-
cas orientaban los esfuerzos estatales de manera más o menos 
genérica hacia niños, niñas y adolescentes, sin dedicarse a la 
especificidad de grupos de pandilla. Esto hace que aun sea 
muy prematuro establecer no solo los grados de implementa-
ción de dicha Ley, sino también, y quizás más importante, la 
focalización misma en la atención al problema de los jóvenes 
en contravención con la ley.

Observando la focalización del gasto público a nivel nacional 
sobre la población juvenil, hemos señalado que hasta los años 
ochenta el gasto social tenía una focalización baja en el grupo 
meta juventud, ya que se invertía en sectores amplios de la so-
ciedad y, por extensión, en jóvenes; o bien, se invertía en las 
familias y, por tanto, indirectamente en jóvenes.

En la década de 1990, aunque la población joven ganó aten-
ción en la agenda pública, la focalización del gasto siguió de-
dicándose de modo indirecto a ella, en parte porque siguió es-
tando muy vinculada al concepto de familia y en consecuencia 
destinada a la atención de esta en sus configuraciones tradicio-
nales (“juventud, mujer y familia”). Solo a fines de la década se 
comenzó a perfilar una mayor focalización en jóvenes producto 
de la creación del Viceministerio de la Juventud, que permitió 
establecer un ámbito nacional de coordinación de las iniciativas 
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territoriales, y sobre todo con la Ley 373 de 1997, o Ley de 
Juventud.

Para la década del 2000, con la promulgación del Código de 
la Infancia y la Adolescencia y especialmente con las iniciativas 
(plasmadas en los documentos Conpes) de desarrollo del Siste-
ma de Responsabilidad Penal para Adolescentes (SRPA), el tema 
de jóvenes adquirió una perspectiva privilegiadamente punitiva. 
Esto implicó incluir en el gasto público un conjunto de recursos 
para la década de 2010 que tampoco se han traducido aún 
en una mayor focalización del gasto social en la juventud, ya 
que las leyes dictadas no se han implementado suficientemente, 
como para producir un impacto cierto en las condiciones de vida 
de la juventud en situación de pobreza, ni tampoco han estado 
dirigidas a resolver problemas más allá de las opciones regla-
mentarias o punitivas.

En consecuencia, la focalización del gasto solo parcialmente ha 
pasado de una dirigida a políticas con impacto en sectores am-
plios de población y, por extensión, en jóvenes, a políticas con 
impacto indirecto en la población joven, como integrantes de 
hogares o familias. Con menos frecuencia en cambio, y especial-
mente en aquellas políticas de carácter punitivo o en temas de 
participación, el gasto ha buscado un impacto directo en la po-
blación joven. Ello se refleja en que gran parte de las estrategias 
para la atención a jóvenes aún son consideradas “transversales” 
dentro de otros programas de gobierno en los diferentes niveles 
de la gestión, derivándose de ello muy poca focalización y prio-
rización hacia este problema público.

Los enfoques en las políticas de juventud y pandillas

En cuanto a los enfoques de política pública que han guiado la 
atención a jóvenes, es posible señalar hasta los años noventa 
una primacía del enfoque que concibe la juventud como una 
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etapa preparatoria, mezclado con su visión de la juventud como 
una fase problemática. De ello dan cuenta el conjunto de políti-
cas paternalistas que conciben al joven como sujeto de atención 
asistencial en una clara lógica de “potestad” del Estado sobre 
niños, niñas y adolescentes. Quizás el mejor ejemplo de ello sea 
el Decreto 2737 de 1989 que establece el Código del Menor y 
que tuvo como finalidad estructurar las respuestas institucionales, 
ya sea preventivas o represivas, en la perspectiva del control 
sobre los riesgos para las personas menores de edad. 

Es importante mencionar además un enfoque familiarista en polí-
ticas sociales, que reúnen a familias y jóvenes, poblaciones dis-
tintas en sus necesidades y problemas, en un grupo poblacional 
uniforme. Sobre ellos se diseñan políticas que apuntan a (re)con-
figurar una “normalidad” ejemplificada en el modelo de familia 
nuclear. Estos énfasis cristalizan en instituciones como el Instituto 
de Bienestar Familiar (ICBF), y se prolongan hasta Consejería 
Presidencial para la Juventud, la Mujer y la Familia creada en 
1990.

A pesar de ello, ya desde mediados de la década de los ochen-
ta, aparecieron intentos de política pública dirigida a jóvenes 
que esbozan acciones con enfoque de ciudadanía juvenil. Aun-
que probablemente ello haya estado directamente relacionado 
con la Declaración de la ONU del Año Internacional de la Ju-
ventud en 1985, lo cierto es que significó una modificación im-
portante en la atención a los jóvenes, que se plasmó en la Carta 
Constitucional de 1991. 

La década del noventa tuvo ejemplos de este cambio en los 
documentos Conpes 2626 de 1992 y 2794 de 1995, y es-
pecialmente en el Decreto 1953 del 8 de agosto de 1994 que 
creó el Viceministerio de la Juventud, adscrito al Ministerio de 
Educación y la Ley 375 de 1997 (Ley de Juventud). Esta ley, por 
primera vez estableció la estructura jurídica e institucional para 
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la definición de políticas, planes y programas para el desarrollo 
integral de jóvenes, al tiempo que instituyó los Consejos Munici-
pales de la Juventud (CMJ) como las instancias de participación 
de esta población.

Por último, es interesante señalar, en relación con los enfoques 
de política, dos aspectos que resultan muy dicientes sobre el tipo 
de atención hacia los jóvenes en el país durante las décadas 
ulteriores: el primero es la aparición de políticas públicas con-
centradas en el enfoque de la juventud como fase problemática 
y el segundo es el poco desarrollo que ha tenido en Colombia el 
enfoque que concibe a los jóvenes como actor estratégico para 
el desarrollo.

Sobre el primer aspecto, parece lícito pensar que la dinámica 
del conflicto armado en el país y el contexto de creciente ur-
banización (que permite la visibilización social de los grupos 
juveniles en contravención con la ley) hacen aparecer a los y las 
jóvenes como potenciales enemigos del orden público y social. 
Allí adquieren relevancia el tema de las pandillas al igual que 
temas como el papel de los jóvenes en la cadena del tráfico de 
estupefacientes, tanto en su papel en la distribución como en el 
consumo.

Mención aparte merece, sin embargo, la poca aplicación del 
enfoque que considera a los y las jóvenes como actores estraté-
gicos para el desarrollo. Este enfoque, que debería traer apareja-
da una mayor focalización del gasto en los jóvenes y un aumento 
del mismo en proyectos de inversión, no ha podido trascender a 
las fases de implementación y en todos los casos se ha quedado 
en la formulación que resulta de los documentos Conpes. Es el 
caso del Conpes 140 de 2011 que permitió observar la articu-
lación de las estrategias estatales a los Objetivos del Milenio (es 
decir, producto de los compromisos internacionales contraídos 
por el país) y el documento Conpes 173 de 2014 que delimitó 
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los lineamientos para la generación de oportunidades para los 
Jóvenes en el marco del Plan Nacional de Desarrollo guberna-
mental.

Como puede observarse, parece existir una correspondencia 
entre la poca inversión, con la débil focalización del gasto en 
jóvenes y la prevalencia de enfoques que entienden la juventud 
como una fase problemática o a intervenciones acotadas en la 
participación según el enfoque de ciudadanía juvenil. De ahí que 
pueda pensarse que un mayor despliegue de políticas, planes 
y programas que incluyan el enfoque de jóvenes como actores 
estratégicos para el desarrollo en combinación con los de ciuda-
danía podría redundar en un aumento en la inversión o al menos 
en una mayor focalización que permita la transformación de las 
condiciones objetivas de vida de muchos jóvenes del país. Se 
podría avanzar, de esta manera, en una estrategia integral que 
convierta a las y los jóvenes en sujetos de derechos plenos, po-
tenciando sus capacidades para crear capital social.

¿En qué medida los instrumentos que generan 	
políticas, dan herramientas para alcanzar los 		
objetivos?

Al realizar una revisión de las normas, los documentos de política 
y los planes nacionales y sus versiones territoriales, parece claro 
que existen herramientas de intervención suficientes para las y los 
jóvenes, así como para establecer medidas en relación con las 
situaciones de emergencia social, violencia y pandillismo que 
enfrentan. De hecho, al menos desde finales de los años ochenta 
con la aprobación del Código del Menor, el Estado ha regla-
mentado el conjunto de acciones gubernamentales para atender 
a esta población.

Tras la Ley 375 de 1997, que generó un espacio específico 
para la atención a los jóvenes y reglamentó los procesos de 
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participación de ellas y ellos, leyes como la 1577 de 2012 y la 
1622 de 2013 han complementado los esfuerzos institucionales 
por brindar herramientas para la protección y el desarrollo de la 
población juvenil. La Ley 1577 de 2012, por ejemplo, avanzó 
en el diseño de un conjunto de acciones para atender jóvenes en 
riesgo social, pandillismo y violencia.  Por su parte la Ley 1622 
ofrece un complejo sistema de competencias de diseño e imple-
mentación, con el fin de garantizar a los y las jóvenes el ejercicio 
pleno de la ciudadanía juvenil y de sus derechos.

Así, si bien existen normas y políticas que apuntan a atender a la 
juventud, estas herramientas varían en sus objetivos, están motiva-
dos por distintos enfoques y presentan disparidades en su grado 
de precisión y especificidad. De esta forma se puede afirmar 
que, si bien existen herramientas, hay un desfase entre las políti-
cas y sus objetivos, por un lado, y los niveles de implementación, 
por el otro. Esto se expresa en grandes brechas entre lo que se 
propone hacer (políticas) y lo que efectivamente se hace.

Producto del trabajo de campo podemos agrupar las brechas en 
dos grupos: aquellas que se relacionan con la voluntad política 
existente en los distintos niveles de gobierno y aquellas que tie-
nen que ver con problemas de coordinación y coherencia en la 
implementación. Un ejemplo de la falta de voluntad política es 
el de la ausencia de reglamentación hasta el año 2000 (incluso 
entonces fue parcial) de la Ley 375 de 1997 o Ley de Juventud, 
lo que impidió su aplicación.

De igual forma, durante el trabajo de campo realizado con au-
toridades locales en las siete ciudades, pudimos recoger testimo-
nios de que no ha existido un acompañamiento y asistencia téc-
nica nacional que oriente las intervenciones contempladas en las 
leyes 375 de 1997, 1577 de 2012 y 1622 de 2013. Esto ha 
generado graves problemas de corresponsabilidad y concurren-
cia, que han sido sentidos en los niveles territoriales del gobierno 
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como una falta de compromiso y responsabilidad del gobierno 
central para acompañar las iniciativas frente a las políticas de 
atención para los y las jóvenes.

En los niveles locales, además, la implementación de las distintas 
leyes ha estado sometida a la inestabilidad del personal al inte-
rior de las administraciones, lo que ha impedido capitalizar los 
acumulados y aprendizajes de funcionarios con experiencia para 
avanzar en la construcción y la implementación de las accio-
nes de política. Tal es el caso de lo ocurrido en ciudades como 
Cartagena o Pereira, en los que adicionalmente, se presentan 
problemas de coordinación entre las instancias en el municipio y 
el departamento, derivadas de rencillas políticas entre sus admi-
nistraciones. 

Estos aspectos, la falta de acompañamiento del gobierno nacio-
nal con la poca permanencia de los funcionarios en las admi-
nistraciones locales más las rencillas políticas entre funcionarios 
electos, ha generado una situación en la que se dilapidan es-
fuerzos y recursos. Prueba de ello lo constituye el hecho de que 
la Ley 1622 de 2013 establece la obligación de promover la 
capacitación, entrenamiento, formación y actualización de sus 
funcionarios, para que puedan dar cumplimiento a la protección 
de los derechos de las y los jóvenes. A pesar de ello, las situa-
ciones antes señaladas no solo han hecho que esta capacitación 
esté ausente, sino que, en los casos en los que se brinda, esta 
tenga muy poco impacto pues la falta de estabilidad en la planta 
de funcionarios las hace fútiles. 

Los problemas de coherencia y coordinación se manifiestan de 
distintas formas. Entre los primeros podemos encontrar un ejem-
plo en la Ley 1577 de 2012, que atiende el problema de pan-
dillas, la cual presentó problemas de diseño pues no fue explícita 
al momento de definir el grado de inclusión de sus lineamientos 
en los planes de desarrollo territoriales, en especial en lo que 
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concierne a las acciones específicas a desarrollar por parte de 
los municipios y departamentos.

A esto hay que sumar que, aunque la ley 1577 de 2012 da 
competencias para actuar sobre un grupo meta acotado, lo que 
los trabajos de campo nos muestran en las diferentes ciudades es 
que los funcionarios de Fiscalía o ICBF no hablan de pandillas, 
porque no es un fenómeno relevante (no tipificado) penalmente. 
Adicionalmente el “pandillismo” no define una situación especí-
fica que obligue a la protección y tampoco los jóvenes se iden-
tifican como pandilleros, por el valor estigmatizante que carga 
el término. Esto ha terminado privilegiando las políticas de corte 
represivo, las cuales, al estar articuladas al sistema penal, tienen 
más implementación que las políticas de tipo preventivo.

De ahí que, en municipios como Soledad, Puerto Tejada o Perei-
ra, la norma haya generado vacíos que han impedido un ejerci-
cio articulado (coherente y coordinado) entre las diferentes áreas 
del gobierno en el diseño e implementación de las políticas pú-
blicas de juventud y en especial la gestión de jóvenes en riesgo 
social y violencia. Esto puede deberse en parte a la inexistencia 
de instancias como los consejos territoriales de juventud, que im-
pide desarrollar una visión integral de las acciones, lo que ha 
producido intervenciones dispersas y descoordinadas en las que 
priman las medidas punitivas.

Otro caso es el de la Ley 1622 de 2013, la cual, si bien esta-
bleció un sistema coordinado que puede redundar en una cone-
xión escalonada entre niveles de gobierno, por su complejidad, 
también ha generado choques entre instituciones por sus com-
petencias, sobre todo al no existir instancias de conciliación de 
política entre las distintas oficinas del gobierno. A pesar de ello 
los problemas de la Ley 1622 no han sido de diseño sino fun-
damentalmente de implementación. El estudio de campo muestra 
que no existe una sistemática implementación de la ley debido 
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a que en buena parte de los municipios no se han creado las 
dependencias específicas para la gestión local de políticas de 
juventud. 

Adicionalmente es posible señalar problemas de coordinación 
importantes en los procesos de implementación de las distintas 
leyes. El ejemplo más evidente lo constituye el hecho de que los 
departamentos y municipios diseñaron sus planes de desarrollo 
para el período 2012-2015 con la norma anterior vigente (Ley 
375 de 1997), con lo cual, la ley 1622 no obtuvo vigencia 
local empírica hasta 2016. Asimismo, la nueva ley no pudo co-
menzar a ejecutarse porque la conformación de los Consejos de 
Juventud es prerrequisito para realizar los ajustes institucionales 
y la incorporación de los nuevos lineamientos. Estas instancias, 
cuyos miembros debieron ser elegidos en octubre de 2012 (art. 
52), no fueron votados por dificultades de carácter logístico que 
han impedido la convocatoria a elecciones.

Por último, los Consejos de Juventud locales allí donde se con-
formaron han permitido una participación a este grupo pobla-
cional es más de tipo deliberativo que de cogestión. Además, 
las elecciones de los Consejos de Juventud han dado muestra 
de la débil formación política de esta población, así como de su 
instrumentalización en prácticas políticas clientelistas. De hecho, 
los CMJ que existen actualmente no han logrado establecer una 
base social para la consulta y la construcción de propuestas de 
política desde el sector juvenil. 

Deficiencias en la disposición y el flujo de 		
información en el sector

Como ya se señaló al intentar estimar la magnitud del fenómeno 
de las pandillas en las ciudades, una lamentable conclusión a 
que llegamos luego de éste trabajo es la deficiencia en la dis-
posición y los flujos de la información. Este aspecto se convierte 
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en un obstáculo importante a la hora de realizar indagaciones 
ciertas sobre las condiciones de los municipios y la situación de 
grupos específicos, como en nuestro caso los jóvenes.

En el caso de las pandillas, por ejemplo, existen problemas de 
información pues las fuentes institucionales no dan cuenta del fe-
nómeno y cuando lo hacen, los datos resultan contradictorios. Es 
el caso de Bogotá, en donde mientras, por un lado, la adminis-
tración distrital ha hecho un esfuerzo por investigar e fenómeno a 
través de institutos como IDIPRON o incluso a través de diferentes 
estudios de la secretaría de educación, por el otro, la Policía 
Metropolitana posee información muy dispersa y que subestima 
la incidencia del fenómeno.

Algo parecido ocurre con la información sobre victimización. 
Mientras la Policía cuenta con un sistema de registros que per-
mite tener información sobre los delitos (por ejemplo, los homici-
dios) en un buen nivel de detalle, la información que produce el 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses arroja 
resultados que no siempre coinciden con los arrojados por la Po-
licía y no permite trabajar en niveles de desagregación menores 
que el municipal.

Otro de los problemas que se plantea es el acceso y la disponi-
bilidad de información relacionada con las condiciones de vida 
en los municipios. En algunos casos resulta difícil, cuando no im-
posible encontrar información sobre indicadores de vida básicos 
como las proporciones de población en condiciones de pobreza 
o la tasa de analfabetismo. A esto se suma que en muchos casos 
la información más reciente disponible es la que presenta el cen-
so nacional, que tiene una fuerte desactualización.

El caso más dramático de estos problemas lo constituye Puerto 
Tejada, donde adicionalmente resultó imposible contar con da-
tos sobre el mercado laboral y el mercado laboral juvenil. Esta 
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situación está relacionada, además, con que los instrumentos de 
recolección de la información (como el caso de las encuestas 
realizadas por el DANE) miden solamente las grandes ciudades, 
a la vez que municipios pequeños no cuentan con información 
reciente.

De este hecho se desprende, adicionalmente, que al menos en 
dos de los municipios estudiados (Pereira y Soledad) la infor-
mación presente dificultades porque hacen referencia a áreas 
metropolitanas (de Pereira-Dosquebradas en el primer caso y de 
Barranquilla-Soledad en el segundo) que generan distorsiones en 
la información registrada y no permiten su desagregación.

La calidad y las características de la información presentan, asi-
mismo, problemas. De esta forma, resulta difícil encontrar para 
los municipios datos desagregados por comunas o barrios, lo 
que hace que mucha de la información esté pobremente georre-
ferenciada y plantee desafíos importantes para lograr espacia-
lizarla. Es el caso de los datos sobre homicidios desagregados 
a nivel de comunas o de barrios en algunas de las ciudades 
observadas, con excepción de Bogotá, Cali y Medellín. 

Tampoco la información permite para todos los casos contar con 
datos por grupos de edades o por edades simples. Este obstácu-
lo es particularmente relevante sobre todo en casos como el nues-
tro en el que las ambigüedades en los rangos de edad hacen 
necesario poder tener acceso a la información con un alto grado 
de detalle. A ello se suma que no existe homogeneidad en buena 
parte de la información, los que impide construir series de tiempo 
confiables que permitan observar la evolución en el tiempo de los 
fenómenos y sus magnitudes.

Una mención aparte se debe hacer a la información fiscal, finan-
ciera y de gasto tanto a nivel del gobierno central como en los 
municipios y departamentos. Esta información, central para todo 
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proceso de evaluación de política, es pobre pues no cuenta con 
datos confiables que sean periódicamente actualizados por los 
municipios o por los distintos sectores de gobierno. Adicional-
mente, la información disponible a nivel nacional es general, 
impide su desagregación por sectores o por rubros, presenta des-
fases temporales, está incompleta y en ocasiones se contradice 
con información reportada por los municipios.

La débil evaluación de las políticas de juventud 

Derivado de los problemas de información descritos, quizás el 
problema más recurrente encontrado en el marco del trabajo de 
campo tiene que ver con los deficientes procesos de evaluación 
de las políticas referidas.

En ese sentido resalta la ausencia (no ha sido diseñado ni im-
plementado) tanto a nivel central como en los departamentos y 
los municipios de un sistema de seguimiento y evaluación a la 
política pública en los ámbitos nacional, regional y local. Esta 
falencia ha llevado, en el caso de las políticas de juventud a que 
no se disponga de líneas base (situación inicial al momento de 
comenzar a implementar proyecto) ni los avances en función de 
objetivos (medibles) de las diferentes acciones implementadas. 
Derivado de esta condición, los intentos de evaluación se han 
ocupado más de cuantificar las acciones y su cumplimiento (dan-
do cuenta de actividades y presupuesto), pero dejando una vaga 
idea de los efectos de los programas. En ningún caso encontrado 
aquí, las evaluaciones han logrado medir el impacto de progra-
mas o proyectos en el sujeto concreto: la población joven.

Un problema derivado de los diseños de política pública que 
impacta los procesos de evaluación es la ambigüedad existente 
en la categoría misma de jóvenes. Si hacemos un recuento de 
los rangos contemplados en la legislación colombiana a través 
del tiempo, encontramos que mientras el Código del Menor de 
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1989 se enfocó en el grupo de 0 a 18 años, la Ley 375 de 
1997 se concentró en la población de 14 a 26 años, en tanto 
que la Ley 1098 de 2006 distinguió los niños (de 0 a 12 años) 
de los adolescentes (de 12 a 18 años). A estas disposiciones y 
sus rangos quedó vinculada la Ley 1577 de 2012, rangos que 
a su vez fueron modificados por la Ley 1622 al entender como 
joven a las personas entre 14 y 28 años. Esta diversidad de 
rangos genera, como es natural, una dificultad importante a la 
hora de consolidar información en series de tiempo que permita 
cuantificar su evolución.

La contradictoria definición del sujeto “joven” impide 
políticas coherentes

La ambigüedad mostrada en la definición y delimitación de la ca-
tegoría “joven” también genera limitaciones en las políticas: las 
intervenciones por ejemplo, que buscan ampliar la participación 
e inclusión de jóvenes, tienen poca operatividad; las instancias 
de participación de los jóvenes y las expresiones juveniles de par-
ticipación tienen un carácter marginal en lo político. Algo similar 
ocurre con las políticas punitivas: la eficiencia y eficacia de las 
acciones de resocialización, rehabilitación y reinserción social 
no es evaluada, pero se insiste en ellas a pesar de sus elevados 
costos. Además, esta ambigüedad limita las acciones para mejo-
rar la situación socioeconómica de los jóvenes (empleo, educa-
ción y salud), la poca oferta laboral, la limitada posibilidad de 
alianzas con el sector productivo, la deficiente oferta educativa y 
la inversión dispersa y poco focalizada en este campo.

A este panorama debe agregarse la escasa existencia de do-
cumentos de evaluación de política pública de jóvenes (existen 
algunos para Cali y Bogotá y otros nacionales como el realizado 
por UNICEF en 2002) lo que quizás se deba, por un lado, a 
la dificultad de contar con información suficiente en los niveles 
sectoriales y territoriales, y a que su desarrollo, en especial en los 
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enfoques de participación de jóvenes y prevención del riesgo de 
violencia ha sido más formal (sobre el papel) que operativo, a di-
ferencia, como ya se señaló, de las políticas de carácter punitivo. 

Finalmente, en muchos casos, las estrategias para la atención a 
jóvenes son “transversales” dentro de otros programas de gobier-
no (con focalización indirecta del gasto). Esto ocurre tanto en los 
Planes Nacionales de Desarrollo como en los Planes de gobierno 
en los municipios y departamentos, en los que, a los programas 
enfocados en jóvenes, deben agregarse a aquellos que de modo 
indirecto los afectan como es el caso de las políticas de salud 
y educación e incluso infraestructura. Ello hace más compleja la 
consolidación de la información financiera, de recursos y fiscal 
que permita establecer las magnitudes de la inversión en esta 
población objeto.
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Recomendaciones



Teniendo en cuenta el estudio sobre el fenómeno de pandi-
llas realizado, así como la revisión sobre la política pública 
orientada a jóvenes en el país y su implementación en las 

ciudades seleccionadas, hacemos a continuación un conjunto de 
recomendaciones, útiles a la hora de intervenir en el tema de los 
jóvenes en conflicto con la ley y las pandillas.

La evidencia aquí presentada muestra que, contrario a la repre-
sentación social, los jóvenes no son solo verdugos, sino también 
víctimas de una espiral de violencia que los contiene y sobre-
pasa. Por esta razón creemos que las políticas que se diseñen 
deben tener entre sus fines, el de permitir a los jóvenes construir 
nuevas alternativas de vida, habilitarles al ejercicio de sus dere-
chos y permitirles lograr reconocimiento, apropiación e identidad 
entre ellos y con su entorno. En lo referente al fenómeno de pandi-
llas concretamente, las políticas deberían optar por enfoques que 
han mostrado empíricamente ser efectivos en la solución de pro-
blemas criminales concretos generados (en algunos casos) por la 
existencia de pandillas. 

El espíritu de las recomendaciones que aquí se vierten, respon-
den pues a dos visiones complementarias: una visión integral, 
que propone estrategias que disminuyan los factores que ponen 
en riesgo a los jóvenes de transgredir las leyes, sin agotarse en la 
estigmatización de ellos y ellas como sujetos “peligrosos” o “de-
lincuentes”. Y una visión estricta de “solución de problemas crimi-
nales concretos” (conocido como “problem solving approach”), 
que se dirige a desarrollar soluciones locales, a través de la 
operación coordinada (de instituciones estatales, no estatales y 
los jóvenes mismos) para disminuir la prevalencia de fenómenos 
criminales concretos, como el homicidio entre jóvenes.

Así las cosas, nuestras recomendaciones generales se dirigen al 
gobierno nacional y a las administraciones locales; la academia 
y las organizaciones sociales. Nuestras recomendaciones de ca-
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rácter estricto se dirigen al Ministerio de Justicia y del derecho en 
su rol de coordinador generador de políticas de prevención del 
delito. 

RECOMENDACIONES GENERALES

Al Gobierno Nacional

Características resaltables de las políticas de juventud son: su de-
bilidad en la evaluación y monitoreo, incoherencias de diseño, la 
descoordinación entre instituciones (vertical y horizontal) y la falta 
de continuidad. Teniendo esto en cuenta, sugerimos al gobierno 
nacional:

›› Desarrollar un sistema monitoreable de inversión pública 
que focalizadamente apunte a disminuir los factores que 
hacen a los jóvenes de determinados barrios, presa fácil 
del delito y la violencia. El sistema debiera contar con indi-
cadores de resultado que permitan monitorear permanen-
temente, y eventualmente corregir, programas públicos en 
función de objetivos tales como evitar la interrupción del 
desarrollo educativo en los y las jóvenes de barrios con 
problema de pandillas, ampliar para ellos las posibilida-
des de acceso a espacios de formación para el trabajo, 
desarrollar esquemas específicos de capacitación para el 
emprendimiento, apoyo financiero, etc. 

›› Fortalecer en los niveles descentralizados de gobierno el 
desarrollo de sistemas de monitoreo y evaluación de las 
políticas locales, a través del desarrollo de capacidades 
en la generación de indicadores de resultado, estableci-
miento de procesos e instituciones de monitoreo y publica-
ción de resultados.
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›› Impulsar, en los niveles territoriales de gobierno, la constitu-
ción de oficinas que observen e incidan en la implementa-
ción de políticas que benefician a jóvenes, cuyo fin consis-
ta en velar por una ejecución local coordinada de políticas 
(nacionales departamentales y municipales o distritales), 
mediante el fortalecimiento de la sinergia entre actores.

›› Existen distintas estrategias orientadas a jóvenes, pero las 
mismas intervienen de forma aislada, en segmentos de po-
blación distintos y con enfoques heterogéneos. En ese sen-
tido, es necesario armonizar la legislación y los programas 
públicos existentes en relación con el tipo de atención, los 
rangos de edad contemplados y las estrategias selecciona-
das de acuerdo a su magnitud, impacto esperado y enfo-
que. Generar dicha armonización, implica la articulación 
de las iniciativas formuladas en materia de atención para 
avanzar en la optimización de recursos financieros, físicos 
y humanos y lograr acciones integrales. En esa dirección, 
resulta necesario integrar las metas y los tiempos de las 
diferentes instituciones ejecutoras bajo un mismo enfoque 
de intervención mediante la construcción de un plan de 
acción que permita mejorar los procesos de planeación, 
para pasar de programas sociales hacia un sistema de 
atención integral.

›› Promover en los diferentes niveles de gobierno, a través 
de procesos transparentes de selección y promoción del 
personal de la administración pública, estabilidad en los 
protocolos de acción y plantas de funcionarios. Disminuir 
la fluctuación del personal tiene el propósito de aumentar 
la consistencia y continuidad en los procesos de implemen-
tación de políticas que benefician a la juventud y generar 
capacidades, aprendizajes y confianza en la administra-
ción pública en los diferentes niveles de gobierno.
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›› Cualificar los equipos de trabajo en el tema de jóvenes for-
mando, cualificando y actualizando de modo permanente 
a los hacedores de políticas y a los operadores en diferen-
tes ámbitos: atención, protección, educación, promoción 
de la participación juvenil, administración de justicia.	

›› Articular esfuerzos entre los Ministerios correspondientes, 
para generar una oferta educativa focalizada que amplíe 
las posibilidades de los jóvenes de áreas desfavorecidas 
y sobre todo de jóvenes que han entrado en conflicto con 
la ley, de apropiarse de nuevas tecnologías e integrarse a 
actividades productivas. Esto aumentará sus posibilidades 
de acceder a fuentes legales de bienestar y consumo.

›› Focalizar la inversión en programas y proyectos hacia la 
población joven, aumentando acciones con enfoque de 
ciudadanía juvenil (participación, formación política y ca-
pacidades sociales e institucionales) y de jóvenes como 
agentes de estratégicos del desarrollo (de equidad, trans-
versalidad, eliminación de barreras de acceso a la insti-
tucionalidad pública y privada, así como de formación 
productiva y de capital social).

›› Desarrollar un concepto y destinar recursos de inversión 
en infraestructura en los diferentes niveles de gobierno, a 
la construcción o adecuación de espacios cercanos a los 
jóvenes de bajos recursos, que les permitan el ejercicio de 
actividades sociales (recreativas, lúdicas, culturales y de-
portivas). Estos espacios serán útiles para que los jóvenes 
re-creen ejemplos de vida alternativos a los del “narco” exi-
toso y generen nuevos contactos sociales que los incluyan 
a la sociedad general.

Estas medidas producirán en los próximos años, un aumento pro-
gresivo en la asignación de recursos a políticas de atención para 
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la población joven, que lleve Colombia a alcanzar al menos, el 
promedio latinoamericano de inversión en juventud.

A las administraciones municipales o distritales

Características resaltables de las administraciones descentraliza-
das son: su debilidad de capacidades para la evaluación y mo-
nitoreo, los desfases de diseño (entre políticas e implementación) 
con el nivel nacional, las falta de capacidades para la coordina-
ción local y la falta de continuidad y presupuesto. Teniendo esto 
en cuenta, sugerimos al gobierno nacional:

›› Desarrollar capacidades en las instituciones locales para 
diseñar políticas y acciones locales coherentes con los ob-
jetivos de las políticas nacionales.

›› Desarrollar capacidades e instituciones en el nivel local, 
para que éstas actúen en la coordinación de las acciones 
de diferentes instituciones y planes, para alcanzar los ob-
jetivos estratégicos de mejoramiento de las condiciones de 
jóvenes en barrios marginales.

›› Apoyar acciones locales o barriales que acompañan a 
organizaciones de jóvenes, potenciándolas como colec-
tivos protectores no violentos, que desarticulan factores y 
actores que los amenazan y ponen en riesgo.

›› Desarrollar incentivos que generen oportunidades de em-
pleo y remuneración para que los grupos de jóvenes en 
zonas deprimidas puedan convertirse en proveedores de 
bienes y servicios.

›› Establecer facilidades para la re-incorporación a la educa-
ción y preparación para el trabajo, de jóvenes que entran 
en conflicto con la ley o están en riesgo de ello.
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›› Desarrollar incentivos a la pequeña y mediana empresa 
para que empleen, ya sea como trabajadores o como ope-
rarios en formación, jóvenes en riesgo o que han entrado 
en conflicto con la ley.

›› Establecer estrategias de interlocución y concertación con 
organizaciones de jóvenes incorporándolas en los proce-
sos de implementación de las políticas públicas para su 
atención, no solo como población objetivo, sino también 
como gestores y ejecutores en los territorios.

›› Incentivar la formación de las y los jóvenes en participa-
ción a través de programas de capacitación en mecanis-
mos y estrategias de participación, resolución pacífica de 
conflictos y formación en liderazgo, con el fin de canalizar 
la acción de los jóvenes hacia el enfoque de ciudadanía 
juvenil y habilitarlos en para exigir y ejercer sus derechos.

›› Implementar procesos diferenciales de desarrollo de capa-
cidades (sobre subgrupos etarios, sexo y género, pertenen-
cia étnica) dirigidos a jóvenes en riesgo de delito o violen-
cia, para su retención en el ámbito escolar y su nivelación 
y capacitación laboral.

›› Fortalecer veedurías juveniles para hacer seguimiento a la 
incorporación de los aportes juveniles a los asuntos de in-
terés público.

›› Establecer y difundir las rutas de atención y protección 
para los jóvenes en contextos y situaciones de violencia.

A los responsables de implementar políticas 		
de prevención del crimen 

›› Construir una agenda de intervenciones de diferente tipo 
(preventivas, de seguimiento y/o de emergencia) de acuer-
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do con la espacialización de los homicidios, así como de 
delitos de alto impacto, con el fin de establecer, focalizar 
y priorizar las áreas de intervención y el conjunto de estra-
tegias a desarrollar.

›› Establecer mecanismos de formación y control interno en 
los cuerpos de seguridad y policía que permitan un abor-
daje integral de la situación de jóvenes en conflicto y pan-
dillas; haciendo énfasis en el reconocimiento de los y las 
jóvenes como sujetos de derechos y en el manejo operati-
vo de las rutas de atención y prevención.

›› Revisar y ajustar la normatividad vigente, en lo que tiene 
que ver con el establecimiento de penas para que ellas 
sean proporcionales a la gravedad de las infracciones y 
delitos cometidos por los jóvenes y guarden la sistematici-
dad en las proporciones entre diferentes normas penales.

›› Estimular a través de capacitación, premios, etc. la aplica-
ción de formas alternativas de resolución de conflictos que 
prioricen medidas diferentes de la reclusión o privación de 
libertad a través por ejemplo de formas de libertad asistida 
que se aplican con el apoyo de instituciones públicas y 
privadas especializadas.

›› Promover la formulación participativa de programas lo-
cales de justicia restaurativa. Estos programas deben ser 
monitoreados en sus actividades y resultados, al mismo 
tiempo que deben reportar a la fiscalía y jueces sobre sus 
avances, para dar vida a alternativas al castigo y la priva-
ción de libertad, por ejemplo en la aplicación del principio 
de oportunidad. 

›› Desarrollar políticas de continuidad de la educación formal 
para jóvenes infractores, contraventores durante el proceso 
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de resocialización en articulación entre el ICBF y el Minis-
terio de Educación Nacional

›› Disponer, difundir y socializar los mecanismos para los jó-
venes que, estando en situación de conflicto con la ley, se 
encuentren en disposición de iniciar proceso de inclusión 
social, favoreciendo de esta manera pactos sociales y po-
líticas integrales de inclusión.

›› Realizar alianzas entre el Ministerio Público, las Secretarías 
de Educación y Ministerio de Educación Nacional para 
apoyar y fortalecer proyectos de justicia restaurativa en los 
Comités de Convivencia territoriales y nacional según lo 
establece la Ley 1620/13).

A las distintas autoridades encargadas de sistemas de 
información

›› Crear sistemas de información o un sistema único que reco-
ja y organice información del nivel local más micro hasta el 
nivel agregado nacional sobre:

	 - Las condiciones de vida de los jóvenes (pobreza, necesi-
dades básicas insatisfechas, desigualdad –GINI) 

	 - Aspectos educativos (alfabetización, nivel de escolari-
dad, aprobación, deserción), 

	 - Salud (cobertura, acceso, morbimortalidad), 

	 - Indicadores laborales (participación en el mercado labo-
ral, ocupación, desempleo, subempleo) 

	 - Victimización (en homicidios y delitos de alto impacto).
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›› Esta información debe permitir la construcción de líneas de 
base, monitorear y evaluar la efectividad de programas y 
proyectos públicos de prevención. 

›› Generar diagnósticos de seguridad y convivencia juve-
niles, articulando la institucionalidad pública con los ob-
servatorios de violencia y delito además de los grupos 
de trabajos de jóvenes en las localidades, comunas o 
barrios.

A la academia, ONG, Organizaciones Sociales

›› Potenciar el desarrollo de redes de investigación en juven-
tud con el propósito de generar una comunidad académi-
ca que avance en el debate sobre enfoques de concep-
tualización, experiencias en campo con jóvenes, contextos 
que posibilitan las infracciones de jóvenes y los conjuntos 
de intervenciones en niveles comparados que contrasten 
experiencias en diversos países.

›› Fomentar, en coordinación con los distintos niveles de go-
bierno, estrategias de gestión de conocimiento que incidan 
en la formación de los agentes institucionales y contribuyan 
a socializar la información y conocimiento existente sobre 
el tema de jóvenes en conflicto con la ley. Para ello se su-
giere realizar un estado del arte de la oferta educativa (me-
dia y superior) e institucional pública y privada (ONG) que 
atiende grupos de jóvenes en situaciones de violencia para 
reconocer los mayores niveles de éxito en la ejecución de 
programas que fortalezcan la participación de los jóvenes, 
desarrollen estrategias de productividad e inclusión eco-
nómica y logren el fortalecimiento cultural para el recono-
cimiento simbólico de los grupos de jóvenes en contextos 
o situaciones de violencias. De esta oferta institucional es 
importante rescatar la experticia para fortalecer los enfo-
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ques y estrategias eficaces en la atención e integración de 
los jóvenes al progreso de las comunidades de referencia.

›› Generar espacios periódicos de interacción entre acade-
mia, organizaciones de la sociedad civil y tomadores de 
decisión con el fin de socializar los hallazgos de investi-
gaciones u otros ejercicios con jóvenes, establecer reco-
mendaciones de planes y programas de política y tomar 
decisiones concertadas de intervención alrededor de las 
problemáticas de los jóvenes, sus riegos y las situaciones 
derivadas de las condiciones de conflicto con la ley.

›› Implementar, en coordinación con las administraciones mu-
nicipales y distritales, espacios de socialización en que 
se planteen debates sobre la utilidad de la producción de 
conocimiento y su relevancia en la transformación de las 
diversas y complejas situaciones conflictivas que aquejan 
a los jóvenes en cada uno de los municipios y en el país. 

›› Realizar estudios sobre el impacto social de las políticas 
públicas y programas de atención en la vida de los jóve-
nes y de los entornos que les afectan con el fin de superar 
la visión que se centra en la evaluación del cumplimiento 
de metas y resultados a corto plazo.

›› Integrar los territorios informales en los que operan las pan-
dillas a la simbología urbana de las ciudades reconstru-
yendo sus historias y dotando de sentido el papel de los 
colectivos de jóvenes. Para ello se puede reconstruir sus 
historias a partir de ejercicios etnográficos y de cartografía 
social en las zonas con presencia de pandillas, dotando 
con ello de sentido el papel de los colectivos de jóvenes 
y generando reconocimiento, apropiación e identidad de 
ellos con su entorno.
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›› Destinar recursos para la publicación de investigaciones 
sobre jóvenes, jóvenes en sus entornos y contextos de vio-
lencia, así como para la promoción y difusión de conoci-
miento en formato escrito pero también en otros formatos.

›› Estandarizar los centros de documentación y bibliotecas 
para facilitar el hallazgo y el acceso a los diferentes 
documentos o productos que aborden la temática juvenil 
así como de jóvenes en sus entornos, sus grupos (inclu-
yendo las pandillas) y los contextos de violencia que los 
envuelven.

RECOMENDACIONES DE ACCIÓN PARA ZONAS 
CON ALTOS NIVELES DE HOMICIDIO Y PANDILLAS

Desde la década de 1990 del siglo XX se han desarrollado en 
países como los Estados Unidos, Inglaterra, Sudáfrica o Jamaica 
esquemas de intervención que tienen como objeto controlar fenó-
menos criminales concretos, como el homicidio o la comerciali-
zación de estupefacientes en zonas afectadas por pandillas. És-
tos esquemas de intervención conocidos como “problem solving 
approach”, “problem oriented policing”, or “pulling levers strate-
gies” (Braga & Weisburd, 2012) se caracterizan por desarrollar 
estrategias de prevención que vinculan a una multiplicidad de 
actores (estatales y no estatales), dentro de un espacio claramen-
te circunscripto, para disminuir los riesgos de ocurrencia de un 
tipo específico de hechos criminales.

Se trata de un esquema de prevención que parte de la idea de 
que, determinados delitos pueden ser prevenidos cuando los cos-
tos de cometerlos son percibidos por sus autores como superiores 
a los beneficios (Zimring and Hawkins, 1973). Para ello, el es-
quema intenta hacer “más onerosa” la comisión de determinados 

RE
C

O
M

EN
D

AC
IO

N
ES

243



delitos, alterando los costos y los beneficios de cometerlos. Ello 
se logra por ejemplo, aumentando las dificultades para la co-
misión (por medio de mayor control formal e informal de bienes 
que generan riesgo, del grupo meta y la zona donde los hechos 
ocurren), aumentando las pérdidas cuando se reincide en los 
hechos (por ejemplo de beneficios de asistencia social) y dismi-
nuyendo las posibilidades de ganancia (por ejemplo controlando 
el comercio de objetos robados).

El esquema de intervención se desarrolló por primera vez en la 
ciudad de Boston, EEUU a mediados de la década de 1990, 
para disminuir la cantidad de homicidios cometidos por jóvenes 
pertenecientes a pandillas. Dado su éxito, se replicó en una can-
tidad importante de ciudades del mundo. El esquema del “Boston 
Gun Project´s Operation Ceasefire” se basó en el descubrimiento 
de que los jóvenes vinculados a pandillas eran más proclives a 
cometer delitos violentos usando armas de fuego, que jóvenes 
no vinculados a pandillas (Bullock & Tilley, 2008). El esquema 
consiste en una focalización de los esfuerzos de asistencia social 
y control policial (de policía comunitaria) orientada a la solución 
de problemas causantes de hechos criminales, como la disposi-
ción y comercio de armas de fuego en los barrios, la lucha por 
espacios en el barrio, etc. 

El enfoque parte por identificar un problema criminal concreto 
a atacar, por ejemplo, los homicidios entre jóvenes. Se constitu-
ye un equipo multidisciplinario, con funcionarios provenientes de 
diferentes instituciones estatales y no estatales que operan en la 
zona. Los trabajadores del proyecto entran en contacto con los 
jóvenes pertenecientes a pandillas y buscan acuerdos o comu-
nican los tipos de comportamientos que no serán en adelante 
tolerados en el barrio, como las riñas, los controles de fronteras, 
el uso de armas, etc. Se comunica también cómo serán trata-
das las transgresiones a esos acuerdos. Al mismo tiempo se dan 
a conocer incentivos que estarán disponibles para jóvenes del 
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barrio, como programas de educación, empleo, etc. y se los 
hace conscientes de la pérdida de estos beneficios, cuando se 
reincide en los comportamientos no deseados. Paralelamente, 
se realizan estudios en la zona para determinar la variedad de 
causas y circunstancias en que ocurren los homicidios. La inten-
ción es conocer cómo ocurren las muertes, para generar medidas 
preventivas sobre las diferentes causas o condiciones. Para ello 
se busca conocer en qué eventos se producen los homicidios, en 
qué lugares, horas, entre qué personas, los motivos, qué medios 
o armas se usan, cómo acceden los jóvenes a esos medios o 
armas, para qué las usan o portan, etc. 

Un componente importante del enfoque es que los jóvenes co-
nozcan porqué reciben especiales oportunidades a través de 
beneficios sociales. Ellos y ellas deben tomar consciencia de la 
oportunidad dada a ellos por los servicios sociales y la importan-
cia de respetar acuerdos de cese al fuego, para aprovechar de 
esos beneficios.

El enfoque aprovecha también de la actuación de actores no 
estatales, que se integran y son coordinados por un grupo de tra-
bajo multiagencial. El esquema se apoya en la capacidad de la 
comunidad local de regular conductas a través del fortalecimien-
to de relaciones cohesivas, valores y alimentando la confianza 
entre habitantes de la zona y funcionarios estatales a través de 
experiencias exitosas de cooperación. 

Finalmente estrategias de prevención localizada como la que 
presentamos, se basan en descubrimientos hechos en investiga-
ciones sobre “procedural justice” (justicia del procedimiento). Esta 
muestra que la efectividad de las actividades de la policía y el 
control estatal dependen en gran medida de la percepción de 
legitimidad que tienen los ciudadanos respecto de los agentes 
públicos (Tyler, 1990, 2004). 
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Evaluaciones hechas sobre estrategias de prevención focalizada, 
reportan significantes logros, como una reducción a menos de la 
mitad de los homicidios (en Boston), un 44% de reducción en los 
ataques con armas (en Lowell) o un 35% menos homicidios con 
armas (en Stockton).  Las investigaciones muestran también que 
la policía logra controlar mejor fenómenos criminales, cuando de-
sarrolla estrategias focales para problemas criminales concretos, 
donde actúa junto a una diversidad de aliados y aplica tácticas 
variadas para atacar factores y dinámicas que favorecen la co-
misión de delitos concretos (Braga & Weisburd, 2012).
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